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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

En PHoviNctAs, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 35.—E. Denné

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiCioNES PARA LA Gacéta s6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( éntrada por la calle de San Ri
cardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festiTOS solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las die¿ de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los* dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor d e  la  Gaceta de Madrid.

GACETA DE

PRECIOS D^SUSCRICION.
Pesetas,

Madrid    Por un mes............................   4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  Í meses.......................

 i K r x ” '* : ; ; ; : ; : ; ; ; : : : ;  I I
U l t r a m a r ................................... Por tres meses.......................  25
E x t r a n j e r o ...............................  Por tres meses........................ 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

Retrasado el servicio4elegráflco por causa del tempo
ra l , no se recibierdn anteayer en tiempo las noticias del 
dia referentes á la estancia de S. M. en Valencia.

Los despachos llegados ayer dicen que anteayer, desde 
las seis á las doce de la mañana, se ocupó S. M. el Rey en 
revistar todos los cuerpos de la guarnición, visitando los 
cuarteles y el Hospital militar.

Por la ta rd e , y después de haber recibido á muchos 
Ayuntamientos de la^roviñcia y otras corporaciones, vi
sitó la gran fábricá de curtidos situada extramuros de la 
ciudad, y la cárcel. Tanto por parte de los obreros como 
de los presos , entre los cuales ha estada sólo S. M. algu
nos naomentos dirigiénddlés palabras de consuéle y espe
ranza, ha recibido inequívocas pruebas de respeto y gra
titud. ^ ,

Después de la comida estuvo en el local que ocupa la 
Sociedad cooperativa de artesanos, y examinó los importan
tes trabajos que esta digna asociación está llevando á cabo 
para la enseñanza de los obreros. El Presidente Sr. Puig 
dirigió la palabra al Rey en nombre de la Sociedad, cuyos 
miembros le saludaron con repetidos vivas. Gran número 
de familias del pueblo llenaban el ediñcio, y terminada la 
Yisita de S. M. quisieron tributarle una cariñosa prueba 
de entusiasmo acompañándole hasta el teatro con hacho
nes encéndidos.

El recibimiento que el público valenciano hizo al Rey 
en el teatro no desmereció en nada del que por todas par
tes le hace este pueblo.

Ayer ha visitado S. M. el presidio correccional, la Fá
brica de tabacos y la Universidad.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .

DECRETO.

Deseando dar una prueba al ejército de lo muy satisfe
cho que me hallo de sus servicios, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de la Guerra, con acuerdo de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Concedo indulto á íos Jefes, Oficiales y tropa del ejér

cito que sin la competente licencia hubiesen* contraido 
matrimonio con anterioridad á la fecha de este decreto; 
quedando obligados á impetrar dicha gracia dentro del 
término; de: cuatro meses los que residieren en la Penín
sula, séls los de las Antillas y ocho los de Filipinas; op
tando sus familias á los beneficios que por el reglamento 
del Monte-pio militar les correspondan, siempre que acre
diten haberse reunido tanto en ellas como en sus maridos, 
al efectuar el matrimonió, todas las circunstancias que pre
viene dicho reglamento.' ‘  ̂ ♦

Dado en Palacio á primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

j AMADEO.
El Ministro de la Guerra, ^

Fernando Fernandez de Córdova*

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido acordar que se pro
ceda al anuncio y celebración de la correspondiente su
basta pública para llevar á efecto las obras exteriores ne
cesarias á la reforma urbana del edificio destinado en esta 
corte á Palacio de Justicia, con sujeción al presupuesto y 
pliegos de condiciones aprobados con esta fecha; debiendo 
tener lugar dicho acto dentro de un breve plazo, en consi
deración á la urgencia del servicio y á la naturaleza espe
cial de las mencionadas obras, que deben principiarse ántes 
que la estación de las lluvias pueda entorpecerlas.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines expresados. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Setiembre de 1871.

MONTERO BIOS.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN IST E R IO  DE F O M E N T O n

M IN IS T E R IO  DE G R A C IA  Y J U S T IC IA .
limo. S r.: De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo del decreto de S. A. el Regente del Reino, fe
cha 27 de Octubre de 1870,

Éxcmo. Sr.; Vista la instancia promovida con fecha 30 
de Marzo último por D. Ramón Acha y ü ra ln , concesio
nario del ferro-carril de Selgua á Barbastro, en solicitud 
de que el plazo fijado en la próroga concedida en 29 de 
Abril anterior no empiece á correr hasta el dia siguiente 
al en que le sean entregados los terrenos, cuyo pago y ex
propiación son de cuenta del Estado, ó en otro caso se le 
conceda una nueva próroga y cuantas sean necesarias 
hasta que tenga fugar aquel ac to :

Visto el art. 8.° de la ley que autorizó al Gobierno para 
otorgar la concesión de ésta línea, y él.informe del Inge
niero Jefe de la división de ferro-carriles de Barcelona: 

Considerando que la disposición legal qüe se cita, su
bordina la concesión de este camino á la circunstancia de 
que el Estado entregue al concesionario las obras hechas 
para el tranvía proyectado anteriormente en aquel trayecto, 
no siendo dable por consecuencia emprender los trabajos 
hasta tanto que esto se verifique con tanto más motivo 
cuanto que ni aun se ha efectuado en aquella parte el pago 
de las expropiaciones correspondientes;

S. M. el Rey (Q. D G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con el parecer de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien declarar que el plazo de un año estable
cido en la próroga otorgada con fecha 29 de Abril del año 
anterior para la construcción del ferro-carril que se men
ciona, no empezará á contarse sino desde el dia siguiente 
al en que se entreguen al concesionario los terrenos de 
que hace mérito el art. 3.® de la ley de 15 de Junio de 1867.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Agosto de 1871.

MADRAZO.

Sr. Director general de Obras públicas.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

mmiSTxsMzo ds estad®.

Secoion de los Asuntes comerciales.

El Ministro Plenipotenciario de España en Tánger ha hecho 
presente con fecha 24 de Agosto ú ltim o, por conducto de los 
Gobernadores militares de Melilla, el Peñón, Alhucemas y Cha- 
farinas, á los Capitanes ó patrones españoles que se dedican á

comerciar por la costa del Riff, las siguientes advertencias que 
se reproducen en la G aceta para su mayor publicidad:

1.* «Que el Sultán de Marruecos, en uso de su derecho, 
tiene cerrada al comercio toda la costa del R iff, desde Tetuan 
hasta la frontera de la Argelia, y que por consiguiente cualquier 
buque español que en dicha costa cargue ó descargue mercan
cías infringe las leyes marroquíes, y se expone á ser rechazad<  ̂
por la fuerza.

2.* Que de las consecuencias de violaciones de las leyes de 
Marruecos no es responsable el Sultán, el cual no está obligado 
á indemnizar los daños y perjuicios que á los buques españoles 
se originen de este tráfico ilegal con tribus bárbaras.

3.* Que en tal concepto los buques españoles que comuni
quen con la costa del Riff para hacer contrabando van por su 
cuenta y riesgo, y no pueden esperar que la Legación de España 
apoye demanda de indemnización por daños nacidos de una 
violación flagrante de las leyes de Marruecos.

Y 4.* Que la Legación de España, en su solicitud por ei 
bienestar de los habitantes de nuestras costas de Levante, ob
tuvo en 1866 el establecimiento de una Aduana en la frontera 
de Melilla, á fin de que por aquel punto español se puedan ex
traer todos los productos de las ricas provincias del Riff, é im
portar las mercancías que para su consumo necesiten aquellas 
kabilas, y que por tanto á Melilla deben dirigirse los que de
seen comerciar con los riffeños, y así no se expondrán á los pe
ligros del contrabando por la costa cerrada al tráfico.»

ra iN lS T E lIX O  D £  G R A C IA  T  JU S T IC IA .

Subsecretaría.
Cumpliendo con lo prevenido en Real órden de esta fecha ,, 

se señala el dia 21 del corriente mes para la subasta pública de 
las obras exteriores necesarias á la reforma urbana del edificio 
destinado en esta capí ta l á Palacio de Justicia.

El acto se celebrará en la Subsecretaría de este Ministerio 
ante Notario, bajo la presidencia del que suscribe y con asis
tencia de dos Oficiales de la Secretaría y del Arquitecto Director 
de las obras con estricta sujeción al adjunto pliego de condi
ciones.

El presupuesto de las obras, los planos á  que han de suje
tarse, el pliego de condiciones facultativas y demás anteceden
tes necesarios al efecto se hallan de manifiesto en este Minis
terio todos los dias no feriados, de ocho á cuatro, para que pue* 
dan ser examinados por cuantos deseen tomar parte en la lici
tación.

Madrid 6 de Setiembre d e l8 7 1 .= E l Subsecretario, Manuel L. 
Moncasi.

Condiciones tajo las cuales se ha de celebrar la subasta pública 
de las obras exteriores para la reforma urbana del edificio 
destinado á Palacio de Justicia,

1.* Para tomar parte en la subasta, que se verificará en el 
sitio y hora designados, deberán los licitadores consignar en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 46.810 pesetas y 35 
céntimos que representa el 5 por 100 del total coste presu
puestado.

Si el importe de esta cantidad se presentase en papel del 
Estado, es de necesidad se acompañen las pólizas de su adquisi
ción en Bolsa para acreditar su propiedad y evitar los efectos 
de la reivindicación, con arreglo á  la Real órden de 30 de 
Mayo de 1861.

2.‘ El tipo máximo para el remate será la cantidad de BS6M01 
pesetas en que han sido presupuestadas las obras, n o  admi
tiéndose proposición que exceda de esta suma.

3.* Las proposiciones se presentarán en p lie g o s  - cerrados y 
con sujeción al modelo adjunto, contrayéndose al total de las 
obras y acompañándose á cada pliego la c a r t f  dé pago que acre
dite el depósito prevenido en la condición L*»' siendo desecha
das en el acto las proposiciones que n o  reúnan los requisitos 
establecidos.

4.® Las proposiciones serán entréigadas en la prim era media 
hora después de abierta la subíate, dándose seguidamente p rin 
cipio á la apertura de los pliegos, que serán leidos en alta voz 
por el órden de su p r e s e n taoíóh; declarándose adjudicado inme
diatamente el remate á favor del mejor postor, y no considerán- 

'dose válida la subasta mientras no recaiga la aprobación de la
Superioridad.

El rematante q u e d a r á  en la responsabilidad del compromiso 
contraido, para cuyo efecto se le retendrá la garantía que haya 
prestado ai tomar parte en la lic itación, devolviéndose en el
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acto á los demás licitadores sus respectivos resguardos del de
pósito.

Los que suscriban las proposiciones, y á cuyo favor estén 
extendidos los resguardos del depósito prévio, deberán hallarse 
presentes en el acto de la subasta ó legalmente representados.

6.‘ En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
Iguales, se abrirá en el acto una nueva licitación á la llana ó de 
viva voz, pero sólo entre los autores de las proposiciones que 
hubiesen causado el empate, y si ninguno de ellos la mejorase, 
se adjudicará al que primeramente la hubiese presentado.

7.* Aprobada la adjudicación por la Superioridad, se proce
derá al otorgamiento de la correspondiente escritura, comple
tando ántes el rem atante como fianza en la Caja general de De
pósitos hasta el 10 por 100 de la cantidad en que se le hubiese 
adjudicado el remate. La ca r ta -  de pago de este depósito que
dará en el Ministerio de Grracia y Justicia,' en garantía y res
ponsabilidad del cumplimiento del contrato, hasta la recepción 
definitiva de las obras, rigiendo, para este ¡depósito la misma 
cláusula establecida en el segundo párrafo de la condición 1.®

8.* Son de cuenta del rematante los gastos del otorgamiento 
de la escritura, que deberá formalizarse antes de los 15 dias, á 
contar del en que se le comunique la aprobación de la Superio
ridad, el pago de los derechos que ocasione el remate y demás 
diligencias que se practiquen, así como la contribución de sub
sidio que por este concepto pueda señalarse; y si no se presen
tase el rematante al otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término señalado, se rescindirá el 
contrato á perjuicio suyo, perdiendo la fianza de subasta, y que
dando en un todo sujeto á lo que previene el art. 5.* del Real 
decreto de ^7 de Febrero de 185S. '

9.* En el caso de que la Superioridad no apruebe la adju
dicación , el rematante quedará libre de todo compromiso y le 
será entregada la fianza, sin tener derecho á la menor indem
nización bajo el pretexto de perj uicios sufridos.

dO. La duración total de las obras será de SOO dias correla
tivos, á contar desde aquel en que se comunique al contratista 
la orden de aprobación del remate, incurriendo en la multa de 
50 pesetas por cada un dia que exceda de dicho plazo, si prévio 
el informe del Director facultativo no se declarase existir cau
sas justificadas y ajenas á la voluntad de aquel que hubiesen 
motivado el retraso.

Los pagos le serán hechos al contratista mensualmente, prá- 
via la consignación de fondos y por .-cantidades á buena cuenta, 
en relación de la obra- hecha A juicio del Arquitecto Director, 
quien expedirá la certificación correspondiente;; en  cada caso.

11. Si el contratista hiciese-abandono h e l servicio ó suspen
diese las obras, se rescindirá, el contrato, y se ejecutarán por 
Administración las que falten, siendo siempre;de cargo de aquel 
los mayores gastos que:se ocasionen y los perjuicios que por,la 
demora sufra el Estado, y quedando vrespónsable con todos sus 
bienes, en el concepto de quejaede m ig irá  esta; responsabilidad 
por la via de apremio y procedimieata adm inistrativo que res
pecto á los funcionarios públicos dispone el art. 10 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á ló dispuesto en la misma y 
la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu- 
res, según establece el art. parte tercera de la instrucción 
de 15 de Setiembre de 185S.

12. Ooneluidas todas las obras contratadas, se verificará la 
recepción provisional, prévio informe .del ¡Arquitecto Directoy 
de las mismas, con precisa asistencia del contratista, practicán
dose un reconocimiento de todas ellas y teniendo presentes las 
prescripciones consignadas en este pliego de condiciones y las 
demás que son consecuencia del proyecto aprobado; y si estu
vieren conformes, se levantará acta firmada por ámbos, que de
berá ser aprobada por la Superioridad, empezando á correr el - 
plazo de garantía desde la fecha de dicha aprobación. Este plazo 
será de seis meses, teniendo en cuenta las clases de obras que 
se han de ejecutar, durante cuyo período será de cuenta del con
tratista todas las de conservación y reparación que fueren ne-¡ 
cesarías. .

13. Trascurrido aquel término, se hará la recepción definiti
va de las obras por el mismo orden que la provisional; y si del 
reconocimiento resultasen, aquellas en buen estado, quedará he
cha la entrega por.el contratista y este relevado. de toda res
ponsabilidad. En caso contrario se retrasará la recepción hasta 
que el contratista haya cumplido con la obligación que tiene 
de entregar todas las obras eíi perfecto estado de consérvaeion 
y para el uso, á cuyo fin se le señalará un breve .plazo.

14. Se dispondrá el abono dal último plazo al contratista 
después de practicada por el Arquitecto Director la liquidación 
general de haberse ejecutado la recepción definitiva de las obras, 
préyia también la consignación de fondos.

15. En el caso de que por la Superioridad se dispusiese la 
cesación ó suspensión indefinida de las obras, podrá el contra
tista exigir se proceda á la recepción de las ejecutadas y á la 
liquidación correspondiente, abonándosele los materiales acopia
dos y puestos al pié de obra con arreglo á la tasación que se 
practique.

16. Las cantidades que en el presupuesto están consignadas 
para gastos imprevistos, honorarios del Arquitecto Director, 
del personal auxiliar nombrado por dicho Arquitecto y gastos 
son invariables, y no será de abono al contratista la primera 
sino en la parte que le pudiera corresponder cOmo pago de las 
obras que resultasen además de las presupuestadas, ya por ma
yor cantidad de es tas , ya por la necesidad de ejecutar otras no 
previstas ni clasificadas en dicho presupuesto , y siempre á pro
puesta y  prévio informe del Director facultativo, debiendo abp- 
nár.á este y á sus auxiliares?naensualmenteilos honorarios bajo 
elúíorrespon diente resg iardof

Para ibs efectos defccumplimmnto de este contratólas 
disposiciones gubernativas son ejecutivas, quedando sin em
bargo el derecho al contratista para dirigir sus reclamaciones 
por la via contencioso-administrátiva.

18. Será Director facultativo de las obras el Arquitecto de
signado por el Ministro de Gracia y Justicia , con los deberes y 
atribuciones que se consignan en este pliego de condiciones y 
en el de las facultativas aprobado también comesta fecha. 

Madrid 6 de Setiembre dé 1871.

Modelo de proposición. .

D. N. N., vecino de       que vive calle d e ' . . . . . . ,  nú 
m ero , p i s o . . .    enterado del presupuesto , planos y
pliegos de condiciones que se exigen para la ejeéucion dé las 
obras exteriores necesarias á la reforma urbana del edificio des
tinado á Palacio de Justicia de todo, coste y con áprovecha- 
miento de los materiales que se determinan , se compromete á
la ejecución de dichas obras por la cantidad d e .  (Aquí la
proposición que se haga admitiendo ó mejorándo' lisa y llana- 
mente el tipo ñjadoépor el .presupuesto| expresada; precisa
mente en letra, y la unidad ,de moneda en pesetas.)

( Fecha y firma del proponente.)

SEGGI0H DE ESTABLEGMIENTOS-felENTÍFieÓ^.-

A m m eios astronóm ieos que deben insertarse en los calendarios de la p rov inc ia  de Jaen^ correspondientes, al año (bisiesto) de 1872.

Posticion g^ográflca de «lAlpí.

L a ti tu d .. .    37M 7' O" N.

Longitud............................... Oh 42^5 al E. del Observatorio de San Fernando.

Mota. Las letras H, l í . , que están á la  cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiem po medio civil á que se veriñcan los ortos y ocasos del Sol en Jaén  en  e l año (bisiesto) 1872.

E\£KO FEBRERO, MRZO. . ABRIl. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE,

S  í 5 2 ' 1 o 5 o 2 b b b ':p‘ Ortos. Ocasos. , SÓ' Ortos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos. Ortos. IOcasos. p' Ortos. Ocasos. p' Ortos. Ocasos. p’ Ortos. Ocasos. p* Orios. Ocasos. p‘ Ortos. Ocasos. p’ Ortos. Ocasos. p’ Ortos. Ocasos. p',. Ortos. Ocasos.

H. M. 1. Bi. *H, M. H. M. H. BI. H. M. H. M. 1H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. BI. H. Bí. H. BI. H. BI. H. BI. H. BI. H. BI. H. BI. H. Bí. H . Bí . H. BI. BI.
1 7 16 4 53 1 7 4 5 24 1 6 32 5 54 1 5 46 I 6 23 1 5 5 6 50 1 4 40 7 16 1 4 41 7 26 1 5 3 7 9 1 5 29 6 30 1 5 55 5 44 1 6 25 5 2 i 6 56 4 42
2 7 16 4 53 2 7 4 5 25 2 6 31 5 55 2 5 44! 6 24 2 5 3 6 51 2 4 39 7 16 2 4 42 7 25 2 5 4 7 8 2 5 30 6 28 2 5 56 5 42 2 6 26 5 1 2 6 57 4
3 7 46 4 54 3 7 3 5 26 3 6 29 5 56 3 5 43 16 25 8 5 2 6 52 8 4 39 7 17 3 4 42 7 25 3 5 5 7 7 3 5 31 6^27. 3 5 57 5 41 3 6 27 5 0 3 6 58 4 42
4 1 7 16 4 55 4 7 2 5 27 4 6 28 5 57 4 5 41 6 26 4 5 1 6 53 4 4 39 7 18 4 4 43 7 25 4 5 5 7 6 4 0 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 28 4 59 '■ 4 6 59 4 42
5 1 7 16 4 56 5 7 1 5 28 5 6 26 5 58 5 ■5 40 6 26 5 5 0 6 54 5 4 38 7 18 5 4 43 7 25 5 5 6 7 5 5 5 33 6 24 5 5 59 5 38 5 6 29 4 58 5 ■7 0 4 42
6 7 16 4 57 6 7 0 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38- 6 27 6 4 59 6 54 6 4 38 7 19 6 4 44 7 25 6 5 7 7 4 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4'57 6 7 1 4 41
7 ' 7 16 4 58 7 6 59 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 ! 6 28 7 4 58 6 55 7 4 38 7 19 7 4 44 7 25 7 5 8 7 3 -7 5 34 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 56 7 7 2 4 42
8 7 46 4 59 8 6 58 5 32 8 6 22 6 d 8 5 35 16 29 8 4- 57 6 56 8 4 38 7 20 8 4 45 7 24 8 5 9 7 2 8 5 35 6 19 8 6 1 5 33 ;8 6 32 4 55 8 ■7 3 4 42
9 7 16 5 0 9 6 57 5 33 9 6 21 6 2 9 5 34 I 6 30 9 4 56 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 24 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 54 9 7 3 4 42

10 ' 7 15 5 0 10 6 56 5 34 10 6 19 6 3 10 5 32 6 31 10 4 55 6 58 10 4 37 7 21: 10 4 46 7 24 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 30 10 6 34 4 53 ló 7 4 4 42
11 7 15 5 1 11 6 55 5 35 11 6 18 6 3 11 5 31 ' 6 32 ti 4 54 6 59 11 4 37 7 21 11 4 47 7 23 11 5 11 6 58 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 52 11 7 5 4 42
12 7 15 5 2 12 6 53 5 36 12 6 16 6 5 12 5 30 6 33 12 4 53 7 0 12 4 37 7 22 12 4 47 7 23 12 5 12 6 57 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 ' 12 6 37 4 52 12 7 6 4 42
13 7 15 5 3 13 6 52 5 37 13 6 15 6 5 13 5 28 6 34 13 4 52 7 1 13 4 37 7 22 13 4 48 7 22 13 5 13 6 56 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 ;6 38 4 51 13 7 7 4 •42.
14 7 15 5 5 14 6 51 5 38 14 6 13 6 6 14 5 27: 6 35 14 4 51 7 2 14 4 37 7 23 14 4 49 7 22 14 5 14 6 54 14 5 40 6 10 14 5 25 14 6 39 4 50 14 .7 7 4 43
15 7 14 5 6 15 6 50 5 39 15 6 12 6 7 15 5 25 6 35 15 4 50 7 2 15 4 37 7 23 15 4 50 7 22 15 5 15 6 53 15 5 41 6 9 15 ^  8 5 23 15 6 40 4 49 15 •7 8 4 43
16 7 14 5 7 16 6 49 5 40 16 6 10 6 8 16 5 24, 6 36 16 4 49 7 3 16 4 37 7 24 16 4 50 7 21 16 5 16 6 52 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 41 4 49 16 ,7 9 .4: 43
17 1 7 44 5 8 17 6 48 5 42 17. 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 4 17 4 37 7 24 17 4 51 7 20 17 5 17 6 51 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 42. 4 48 17 7 9 4 44
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 21 6 38 i8 4 48 7 5 18 4 37 7 24 18 4 52 7 20 18 5 17 6 49 18 5 44 6 4 18 6 11 5 19 18 6 43 4 47 18 7 10 4 44
19 7 13 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 47 7 6 19 4 38 7 24 19 4 52 7 19 19 5 18 6 48 19 5 45 6 2 19. 6 12 5 18 19 6 44 4 47 19 7 10 4 44
20 7 12 5 11 20 6 44 5 45 20' 6 4 6 12 20 5 18 16 40 20 4 46 7 7 20 4 38 7 25 20 4 53 7 19 20 5 19 6 47 20 5 46 6 1 20 6 13 5 17 20 6 45 4 46 20 7 11 4 45
21 7 12 5 12 21 6 43 5 46 2í 6 3 6 13 21 5 17 6 41 21 4 46 7 8 21 4 38 7 25 21 4 54 7 18 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 14 5 lo 21 6 46 4 46 21 7 12 4 45
22 7 11 5 13 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 42 22 4 45 7 8 22 4 38 7 25 22 4 55 7 17 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 15 5 14 22 6 47 4 45 22 7 12 4 46
23 7 11 5 14 23 6 40 5 48 23 5 59 6 45 23 5 14 6 43 23 4 44 7 9 23 4 38 7 25 23 4 56 7 17 23 5 22 6 43 23 5 48 5 56 23 6 16 5 13 23 6 48 4 45 23 7 13 4 46
24 7 10 5 15 ¡24 6 39 5 49 24 5 58 6 16 24 5 13 6 44 24 4 44 7 10 24 4 39 7 25 24 4 56 7 16 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 17 5 12 24. 6 49 4 44 24 7 13 4 47
25 7 10 5 16 25 6 37 5 50 2o 5 56 6 16 25 5 12 6 45 25 4 43 7 11 25 4 39 7 26 25 4 57 7 15 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 18 5 10 ¿5 6 50 4 44 25 7 13 4 47
26 7 9 5 17 26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 42 7 12 26 4 39 7 26 26 4 58 7 14 26 5 24 6 39 26 5 51 5 51 26 6 19 5 9 26 6 51 4 43 26 7 14 4 48
27 7 8 5 18 27' 6 35 5 52 27 5 53 6 18 27 5 9 6 46 27 4 42 7 12 27 4 40 7 26 27 4 59 7 13 27 5 25 6 37 27 5 52 5 50 27 6 20 5 8 27 6 52 4 43 27 7 14 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28! 5 8 6 47 28 4 41 7 13 28 4 40 7 26 28 5 0 7 13 28 5 26 6 36 28 5 52 5 48 28 6 21 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 49
29 ry rj 5 21 29 | 6 33 5 53 29 5 50 6 20 291 5 7 6 48 29 4 41 7 14 29 4 40 7 26 2'9 5 0 7 12 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 22 5 5 29 6 54 4 42 29 1 15 4 50
30 7 6 5 22 30 5 49 6 21 3C1 o 6 6 49 30 4 40 7 14 30 4 41 7 26 30 5 1 7 11 30 S 88 6 33 30 5 54 5 45 30 6 23 5 4 30 6 55 4 42 30 n 15 4 51
31 7 5 5 23 1 31 5 47 6 22 31 4 40 7 15 31 5 2 17 10 31 6 89 6 31 31 6 24 5 3 31 7 151 4 52
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Día 3. 

Dia 10. 

D ial7 . 

Dia

Dia 

Dia 9. 

Dia 16. 

Dia S4.

Dia

Dia 9.
Dia 17.

Dia S5.

Dia 1.

Dia 7. 
Dia 16,

fiia^3.

Dia 30.

Dia 7. 
Dia 15. 
Dia

Dia ^9.

Dia 6. 

Dia 14. 

D ia^ l. 

Día 27.

Dia 5. 
Dia 13.

Día 20.

Dia 27.

Dia 4. 
Dia 12.

Dia 18. 
D%25.

Día 2. 
Dia 10.

Dia 17. 
Dia 24.

Horas de tiempo
ENERO.

Cuarto menguante á las 9 y 44 minutos de la noche en 
Libra.  ̂ v

Luna nueva á las 2 y 43 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Cuarto creciente á las 11 y 47 minutos de la maña* 
na en Aries.

Luna llena á las 4 y 59 minutos de la tarde en Leo.
FEBRERO.

Cuarto menguante á las 9 y 55 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Luna nueva á la una y 37 minutos de la madrugada en 
Acuario. "

Cuarto creciente á las 6 y 9 minutos de la mañana en 
Tauro.

Luna llena á las dO y 41 minutos de la m añana en 
Virgo.

MARZO.
Cuarto menguante á las 7 y 13 minutos de la noche en 

Sagitario.
Luna nueva á las 12 y 38 minutos del dia en Piscis.
Cuarto creciente a las 2 y 10 minutos de la madrugada 

en Géminis.
Luna llena á la una y 28 minutos de la m adrugada 

en Libra.
ABRIL.

Cuarto menguante á las 2 y 16 minutos de la m adru
gada en Capricornio.

Luna nueva á las 1 2 y i7  minutos de la noche en Aries.
Cuarto, creciente á las 9 y 56 minutos de la noche en 

Cáncer.
Luna llena á la una y 22 minutos de la tarde en Es

corpio.
Cuarto menguante á las 8 y 6 minutos de la mañana 

en Acuario.
MAYO.

Luna nueva á la una y 4 minutos de la tarde en Tauro.
Cuarto creciente á las 3 y 50 minutos de la tardé en Leo.
Luna llena á las 10 y 58 minutos de la noche en Sa

gitario.
Cuarto menguante á la  una y 57 minutos de la tarde 

en Piscis.
JUNIO.

Luna nueva á las 8 y 8 minutos de la mañana en 
Géminis.

Cuarto creciente á las 7 y 4 minutos de la mañana en 
Virgo.

Luna llena á las 6 y 43 minutos de la m añana en Ca
pricornio.,

Cuarto m enguante^ las 9 y 42 minutos de lá noche en 
Aries.

JULIO.
Luna nueva á las 6 y lO minutos déla tarde en Cáncer.
Cuarto creciente á las 7 y 33 minutos de la tarde en 

Libra.
Luna llena á la una y 88 minutos de la tarde en Ca

pricornio.
Cuarto menguante á las 7 y 4 minutos de la mañana 

en Tauro.
AGOSTO.

Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la mañana en Leo.
Cuarto creciente á las 5 y 37 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Luna llena á las 8 y 38 minutos de la noche en Acuario.
Cuartom enguante a las 8 y 20 minutos de la noche en 

Géminis.
V : SETIEMBRE.

Luna nueva álas 42 y 38 minutos de la noche en Virgo,
Cuarto creciente á la una y 48 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Luna llena á las 4 y 50 minutos de la mañana en Piscis.
Cuarto menguante á la uná y 6 minutos de la tarde en 

Cáncer.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.
Los datos ofíciales relativos á la suscricion veriflcada 

hoy, en cumplimiento del decreto de 23 de Agosto último, 
para enajenar títulos de la Deuda exterior con el.cupón 
corriente en la cantidad necesaria para producir 450 millo
nes de pesetas, ó sean 600 millones de reales efectivos al 
tipo fijo de 31 por 100, producendos resultados siguientes:

CAPITAL NOMINAL VAIOR EFECTIVO.
S U S C R I T O .

H e s i l e s . R e a l e s .

Lisboa............ .............. ia7.444.000 39.507.640
Madrid. . . . . . . . . . . . . a.aei.764.000 701.446.840
Provincias. . . . . . . . . . 3ae.aia.ooo 401.425.720

' T o t a l . . . . . ’. , a.7i5.4ao.ooo 844.780.200

. No se han. recibido los datos de París, Lóndres y Ams- 
terdam.

medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Jaén en el año 1872.
OCTUBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 46 minutos de la tarde en Libra.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 49 m inutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 16. Luna llena a las 3 y 20 minutos de la tarde en Aries.
Dia 24. Cuarto menguante á las 8 y 39 minutos de la mañana 

en Leo.
NOVIEMBRE.

Dia i .  Luna nueva á las 5 y 43 minutos de la mañana en Es
corpio.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 36 minutos de la mañana en 
Acuario.

Dia 15. Luna llena a las 4 y 53 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 23. Cuarto menguante á las 5 y 30 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 30. Luna nueva á las 6 y 20 minutos de la noche en Sagi

tario.
DICIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente á las 44 y 21 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dia 14. Luna llena á las 9 y 29 minutos de la noche en Gé
minis.

Dia 23. Cuarto menguante á la una y 57 m inutos de la madru
gada en Libra.

Dia 30. Luna nueva á las 6 y 24 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 49 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 49 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 24 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera entra el 20 de Marzo á las 6 y 42 minutos 
de la mañana.

El Estío entra el 24 de Junio á las 3 y 47 minutos de la 
mañana.

El Otoño entra el 22 de Setiembre A las 5 y 38 minutos de 
la tarde.

E l Invierno entra el 24 de Diciembre á las 41 y 39 minutos, 
de la mañana.

EGI.1PSES DE SOI. 7  DE LUNA.
MAYO 22.

Eclipse parcial de Luna, visible en Jaén.
Principio del eclipse á las 10 y 26 minutos de la noche.
Medio del eclipse á-las 14 y 3 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 14 y 40 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa, 

en A frica, en gran parte del A sia , en una pequeña parte de 
Nueva-Holanda, en cási toda la América del Sur, en el Océano 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el mar Polar 
Antartico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda E uropa, en 
A frica, en parte del Asia, en la América del Sur, y en una 
pequeña parte de la del Norte, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en parte del PaeMco y en el mar Polar Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L una, con
tada desde la  parte austral del limbo, 0,116, tomando como uni
dad el diápíietro de la Luna.

E l primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 3® de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta , que dista 37® de su vértice aus
tral hácia óccidente (visión directa).

JUNIO 5.
Eclipse anular de S o l, invisible eti Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 41 horas 56 minutos un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 90® 44' alE . de 
San Fernando y latitud O® 24' S.

El eclipse central principia en la tierra á 43 horas 4 m inu
tos O segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 74® 44' al
E. de San Fernando y latitud 5® 44' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 45 horas 2 m inutos 
5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 433“ 57' al E. de San Fernando y latitud 41® 49' N.

El eclipse central term ina en la tierra á 46 horas 45 m inu
tos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 449° 23' al O. 
de San Fernando y latitud 27® 32' N.

El eclipse termina en la tierra á 47 horas 53 minutos 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú l
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 469® 27' al O. 
de San Fernando y latitud 24® 30' N.

Este eclipse será visible en Asia, en una pequeña parte de la 
América del Norte, en el estrecho de Behering, en el Océano Indi
co, en gran parte del Pacífico y en parte del mar Polar Artico.

NOVIEMBRE 45.
Eclipse parcial de Luna, visible en Jaén.
Principio del.eclipse á las 4 y 47 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 5 y 4 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y 22 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del 
Asia, en el estrecho de Behering, en el Océano A tlán tico , en 
gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

E l fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa 
y Africa, en las dos Américas, en una pequeña parte del Asia, 
en el estrecho de Behering, en cási todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0,023, tomando como un i
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta, que dista 44® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un.punto del limbo de esta, que dista 29® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 30.
Eclipse total de S o l, invisible en Jaén.
El eclipse principia en la tierra á 3 horas 28 minutos 2 se

gundos, tiempo, medio astronómico de San Fernando, y el p ri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 446® 32' de 
San Fernando y latitud 4® 22' S.

El eclipse central principia en la tierra á 4 horas 32 m inu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 466® 59' al 
O. de San Fernando y latitud 45® 4' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 6 horas 48 minutos 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 97® 22' al O. de San Fernando y latitud 53® 43' S.

El eclipse central term ina en la tierra á 7 horas 36 m inu
tos 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 6® 24' al O. 
de San Fernando y latitud 41® 20' S.

El eclipse term ina en la tierra á 8 horas 40 minutos 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 28® 59' al O. de 
San Fernando y latitud 31® 41' S.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, en 
la Nueva-Zelanda, en parte del Océano Atlántico y e n  gran 
parte del Pacífico.

Este eclipse será anular para los lugares de la tierra que 
ven el principio y^el fin del eclipse central, y para algunos 
otros lugares que estén muy próximos á ellos, y será total para 
todos los demás lugares de la tierra en que el eclipse es central.

MadridBdeSetiembre de 1874.=E1 Subsecretario,P. O., 
Cayetano Sánchez Bustillo.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
; pública.

 ̂ BÍEIES BE P 1 6 P I0 S  Y  T O r a e U L E S . — YFJTAS POSTERIORES kl 2 BE OCTIIBR?
BE 1 8 5 8 .  ■

, . r  NUMERO 782.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del SO por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de i.** de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 400 anual á favor * 
de las Gorporaciones que á continuación se expresan.

ÍÍÚMERO
de

órden.
GORPORACIONES. MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORT*
en

Rs. Cénts.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

93463 Ayuntamiento de Medi
na de las Torres. . . . Julio 4 8 6 4 ........... 42.960

NUMERO MES Y AÑO IMPORTE NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de GORPORAGIONES. á que pertenecen en de GORPORACIONES. á que pertenecen f’n

órden. jas relaciones. Rs. Cénts órden. hs relaciones. Rs. Ctínts'

93464 Ay.® de M.® de las Torres Agosto 4864........ 74.264‘04 93505 Ay.® de P.* del Maestre. Febrero 4864___ d7.150
93465 Idem de id ..................... Octubre id........ .. • 682‘74 93506 Idem de id ..................... Mayo id .............. . 8.0S3‘34
93466 Idem de id ..................... Diciembre id........ 6.986‘67 93507 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 218'67
93467 Idem de Maquilla......... Mayo id ................. 7.826*67 93508 Idem de Palomas......... Diciembre i d . . . . 3o614‘94
93468 Idem de id ..................... Julio i d . .............. 43,952*04 93509 Idem de Reina.............. Marzo id ............... 8.8(i4
93469 Idem de id ...................... Noviembre id . . . . 26.682‘67 93510 Idem de Solana............. Mayo id ................. 47.867*74
93470 Idem de M onterrubio,. Abril id................ 32.666*67 93544 Idem de id...................... Junio id................ 11 573*34
93474 Idem de id ................. Octubre id ........... 40.693*34 93542 Idem de id ..................... Julio id ................. 6.857*07
93472 Idem de Montijo, . . . . . Enero id .............. 4.832‘54 93513 Idem de id ..................... Octubre id ........... 4.S66*67
93473 Idem de id ..................... Febrero id ........... 43.440 93544 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . . . 66.5*82
93474 Idem de id ..................... Mayo i d ................ 2.487*74 ' 93515 Idem de San Pedro. . . . Marzo id ............... . 442*67
93475 Idem de id ..................... Junio id........ .. 40.560*01 93516 Idem de id ..................... Agosto id ............. 480
93476 Idem de id ............. Julio i d . . . . . . . . . 279*26 93517 Idem de id ..................... Setiembre id........ 4.266*67
93477 Idem de id ............... ...... Octubre id............ 4.832*54 93548 Idem de id ........... . Noviembre i d . . . . 1.473*21
83478 Idem de Malcocinado.. Julio id ................. 2.506*68 93549 Idem de Scgovia.......... Febrero id . . . r . . . 32,000
93479 Idem de id ................... Op.tnbre id 693*34 93520 Idem de id .............% . . . Junio id................ 52,800

56.30493480 Idem de Malpartida de 93521 Idem de id ..................... Agosto id .............
la Serena.................... Mayo id ................ 3.066*67 935 v2 Idem de id ..................... Setiembre id........ 53.026*04

93484 Idem de i d . ................... Setiembre id . , . . . 6.620*38 93523 Idem de id ..................... Octubre id.......... .. 62.176*02
93482 Idem de i d .................. Noviembre i d . . . . 5.344 93524 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . . 4.917*34
93483 Idem de Navalvillar de 93525 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 16.928*28

P ela............................. Setiembre id........ 8.649*74 93526 Idem de Sevilla............ Marzo id ............... 12.107*74
93484 Idem de Orellana la Vie 93527 Idem de id ..................... Abril id ................. 12.266*68

ja . . ............................ Febrero id . . ........ 42.266*67 93528 Idem de id ..................... Mayo id .................
Junio id.......... .....

18.673*41
93485 Idem de i d ................. Abril i d . . . . . . . . . 44.293*34 93529 Idem de id ..................... 9.882*01
93486
93487

Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id . 9.546*67 93530 Idem de id ..................... Julio id . • 6;933 34
Idem de id ...................... Jun io  id . . ............. 2.575*20 93534 Idem de id ..................... Agosto id ... . .- - - 6.613*34

93488 Idem de id ...................... Julio id ................. 2.666*67 93532 Idem de id ..................... N oviem breid*-.. 4.750*67
93489 Idem de id ..................... Octubre id ............ 6.613*34 93533 Idam de id ................. .... D i c i e m b r e í ^ d d , . .  - 12.672*01
93490 Idem de Oliva de Mé- 93534 Idem de Siruela............ Abril id̂ * - .......... 66.893*34

rida............................... Enero id ............... 8.246*08 93535 Idem de id ..................... JuliíT^^-.............. 36,586*01
93494 Idem de id ..................... Febrero id ............ 407*74 93536 Idem de id ...................... A g ? « t o íd .................

,A f^ b r e r o  id ................

6.933*34
93492 Idem de id ..................... Marzo id ............... 293*34 93537 Idem de Segura de

687*3593493 Idem de i d .................... Abril id................ 800 León............................
93494 Idem de id ..................... Junio i d . . . .......... 2.278*40 93538 Idem de id ............... ÜiAgosto id .............. • 310*19
93495 Idem de i d ..................... Agosto i d . . . . . . . 538*67 93539 Idem de Salvaleon^^’* Febrero id............ 979*47
93496 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . . 2.866*94 ; 93540 Idem de San . Noviembre id___ 310*34
93497 Idem de i d ........... . . . Octubre id ......... .. 23.524*40 93544 Idem de Trasienfé» -. • • Enero id ............... 5.889*79
93498 Idem de i d . ................... Diciembre id ----- 43.512*06 93542 Idem de ........ Marzo id ............... 17.869*34
93499 Idem de Olivenza......... Enero id ........ .. • 6.943*64 93543 Idem de id.¿if- • ........... Julio i d ................. 5.866*67
93500 Idem de id ........ . Junio id . . ............ 6.938*67 93544 Idem de - - .......... Agosto id ............. 1.424
93501 Idem de i d . ................... Julio i d . .............. 22.757*29 93545 Idem de Jdv .................. Setiembre id. . . . 3.915*74
93502 Idem de i d ..................... Agosto id .......... .. 466*67 93546 Idemidéíld* • • ............... Octubre id ............ 374*40
93503 Idem de i d . ................... Octubreí i d . . .  <.. 476 93547 Idem^de id ..................... Noviembre id___ . 2.666*67
93504 Idem de Puebla del 93548 Id&m de Tamurejo. . . . Febrero id .. . . . . . - 4.805*34

Maestre....................... Enero id . . . . . . . . 248*67 93549 Idem dé id ..................... Mayo i d . . .  . . . . . . 4^485*34
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mJMERO
de

érden.

93550
93551 
9355^

93553
93551
93555
93556 
9355̂ 7
93558
93559
93560

93561 
9356^ 
93563

93561
93565
93566

93567
93568
93569
93570
93571 
9357a

CORPORACIONES.
MES Y ANO

á que pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

Octubre 1 8 6 1 ... .  
Noviembre id—

1.605‘31
15.516‘67

6.519‘36
1.600

11.993‘31

Ayunt.® de Tam urejo..
Idem de id .....................
Idem de Torre de Mi

guel Sesmero.............  Diciembre i d . .
Idem de Taliga.............  Marzo id ..........
Idem de Torremayor. . Noviembre id..
Idem de lísagre  Enero id ..............  19.719‘35
Idem de id    . . . .  Febrero id  37.178‘aO
Idem de i d .    .............  Mayo id . ..............  17.936
Idem de id .....................  Agosto id     ai.005‘88
Idem de id ................... .. Diciembre id -----
Idem de Valencia del . ,  ^

V entoso, ............  Enero i d . . . . . . . .  ai.388T l
Idem de id ..................... Marzo id ............... l l l ‘ia
Idem de id ................ .. A brilid ................. U T19
Idem de Valverde de

Burguillos.................
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de Valverde de

Leganés...................... Enero id ............... ia.a66‘67
Idem de id ................ ... Febrero id  ai.6a6‘67
Idem de id ..................... Marzo id    838'17
Idem de id.....................  A b rilid ...
Idem de i d . . ................. Mayo i d . ..
Idem de id ..................... Octubre id
Idem de Valverde de

Mérida.................. .. Febrero id.,  19.797*31
Idem de id .....................  Setiembre id   lí^.880

Enero id .................  19.195*17
Febrero id  1.120
Diciembre i d . . . ,  19.195*17

267*08
26*67

1.733*31

93573
Madrid 1 de Setiembre de 1871 

Juan Boada.
=Por el Director general,

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Pliego de condiciones l)ajo las cuales esta Dirección general saca 
á pública subasta por el término de tres años, á contar desde 
el dia en que se notifique al contratista la adjudicación de este 
servicio , Las impresiones que se calculan necesarias cada año, 
y son las siguientes:

8
9

10

i i

42
18
11

:15

46
17
18 
19

m

m

28

U

NUMERO 

de ejemplares 
que 

se calculan 
necesarios 

al aiío.

Extractos de expedientes de adjudi
cación de Ancas, mayor cuantía..

Idem id. de menor id.........................
Idem de censos de mayor id.............
Idem id. de menor id .........................
Idem de Ancas de mayor id ., subas

tadas por quiebras.........................
Idem id. de menor id ., subastadas

por id...................... ..........................
Oficios de adjudicación de Ancas del

Estado...............................................
Idem id. de Corporaciones civ iles..
Ijiem id. de censos.............................
Idem id. de Ancas y censos, subasta

das por quiebras  .............
Idem id. de conociiüiento de dife

rencias por id..............................
Indico de adjudicaciones .
Oficios de remisión de id ............
Idem de pase de anuncios á la Co

misión de Madrid  ........ .
Idem acusando recibo de Boletines,

de Ventas    ------ ------------ ---
Idem de rectificacioDes de anuncios.: 
Idem de suspensiones de subastas.. 
ídem de id. de adjudicaciones.. . . .  
Idem de pases deavisosála Imprenta

Nacio,nal   _____ •. - . . . . . . . . . . . .
ídem, avisos para su inserción en el

Boletín general.  .........................
Idem de conocimiento de situación

de A ncas.   .........................
ídem paraaniiricios de fincas de m a

yor cuantía sin postor....................
Idem recordatorios de remisión de

testimonios de rem ates.................
Hojas de suspensión do adjudica

ciones...............................................

4.000 
18.000

500
500

500

1.000

14.000
8.000
1.000

4.500

500
1.000
1.000

5uO

1.000 
2 000 
2.0Q0
2.000

2.000

2.000

500

1.000

2.000

1.000

TIPO
d e l . 

millar.

Pesetas

20
20
20
20

20

20

20
20
20

20
20
20

20

18
20
20
22

20

20

18

20

to ta lid ad .

Pesetas.

T o t a l . . . .......................  1.350

80
360
10
10

10

280
160
20

30

10
20
20

10

18
40
40
44

40

40

10

18

40

20

1.® .Las impresiones se ajustarán en su forma y tipo á los 
modelos que se bailan de manifiesto en la Dirección general. 
Será de cuenta del contratista el papel que ha de emplearse al 
efecto, debiendo hacerse uso del llamado de tina ó hilo , de la 
marca del sellado y de peso de seis kilogramos resma por lo 
ménos.

2.® A medida que las necesidades del servicio lo exijan , la 
Dirección señalará al contratista el número de ejemplares que. 
haya d,e imprimir de cada clase, con obligación de entregarlos 
en la misma dentro de los 10 dias siguientes al pedido. Si du
rante el trascurso de un año se le reclamase mayor número de 
ejemplares que el prefijado como base, el contratista vendrá 
obligado á facilitarlos en el propio término de lo^ 10 dias. En 
aste caso le será de abono por cada millar la cantidad corres
pondiente en regia proporcional á los tipor señalado y a U baja 
ó tanto por 100 que importe el precio del remate Y si por el 
contrario llegara el caso de no necesitarse el número de ejem- 
p lp e s  designados para un año, el contratista no tendrá derecho 
á indemnización de ningún género, debiendo liquidarse su cuen
ta  por ios millares facilitados en la forma indicada.

3.® La subasta se celebrará el dia 10 de Octubre próxim o, á 
la una de la tarde, en el despacho del limo Sr* Director gene
ral que presidirá el acto, asociado del Sr, Jefe de A dm inistra
ción , Letrado de la Dirección y Escribano correspondiente. 
Desde la una á la una y media de la tarde de dicho dia se reci
birán por elSr. Director general, en presencia de ios individuos 
que componen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los 
licitadores, en cuyos sobres, que deberán expresar el nombre 
del que haga la proposición, se consignará el número que cor
relativamente le corresponda. Para que* puedan admitirse di
chos pliegos habrá de acompañarse carta de pago de la Oaia de 
Depósitos que acredite haber consignado e n ' ella para tomar 
parte en la subasta la cantidad de 500 pesetas en metálico ó sus 
equivalentes a los tipos que establecen las disposiciones legales 
en la clase de valores admisibles para este objeto.

4. Las proposiciones se redactarán conforme ál modelo que

canje.
Madrid 6 de Setiembre de 1874.= 

Campoamor.

Número

entrada.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

39.938
39.995
40.019
40.033
40.047
40.050
40.144

se inserta á continuación, expresando en letra la cantidad en 
pesetas por que en totalidad se ejecutará este servicio, sin que 
exceda del importe señalado. La baja que puedan ofrecer se en-, 
tenderá aplicable proporcionalmente á los tipos de cada millar, 
ó sea el tanto por 100 que representen aquellas con relación al 
total importe en que se propone las impresiones de un año. ^

5.® Trascurrida la media hora señalada en la condición 3.* 
para la admisión del pliego cerrado, se dará lectura a Ibs m is
mos y se adjudicará interinamente el servicio al mejor postor. 
Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá entre 
sus autores únicamente licitación oral por espacio de un cuarto 
de hora,pasado el cual se cerrará el rem ate, quedando á favor 
del que hubiere hecho proposición más ventajosa por totalidad. 
Mejorándose las proposiciones escritas, se adjudicará el servi
cio ai autor de la contenida en el pliego primero. En uno ó en 
otro caso se consultará al Ministerio la aprobación de la subas
ta, sin que hasta que esta recaiga sea el contrato obligatorio 
para la Administración.

6.® El rematante Armará el acta que extenderá el Escribano 
actuario, quedando unida al expediente la carta de pago de su 
depósito, prévio, y se devolverán las de los demás proponentes.

7.® Notificada la aprobación de la subasta, el contratista 
otorgará la correspondiente escritura ampliando á 1.500 pesetas 
la fianza que podrá constituirse en metálico ó títulos de la 
Deuda consolidada ó diferida, á los tipos que establecen las dis
posiciones legales para esta clase de valores, cuya fianza no le 
será devuelta hasta la conclusión del servicio; y en el caso de 
que pasados 15 dias no hubiese el contratista cumplido esta con
dición, se considerara rescindido el contrato con pérdida del 
depósito prévio, el cual quedará en beneficio del Estado.

8.® Los efectos de la rescisión, así por la causa que deter
mina la coíidlcion anterior como por faltar á cualquiera otra de 
las demás, serán que se proceda á nueva subasta bajo iguales 
coníycioiies, aplicándose la garantía dada á cubrir la diferencia 
que puede resultar entre los dos rematantes, sin perjuicio de 
proceder administrativamente por la via de apremio contra los 
demás bienes dei rematante en la forma prevenida en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. y Real instrucción de 15 de 
Setiembre siguiente, que se consideran parte integrante de este 
pliego como si en él se hallaran escritos.

Si el contratista no entrega el número de ejemplares; que se 
le pidan dentro del plazo prefijado en la condición 2.®, se iíenará 
el servicio por Administración á costa del mismo; y si llegase 
á abandonar la contrata, se declarará rescindida á perjuicio 
suyo con toáoslos efectos que se previenen, considerándose 
además incurso en la multa de un 5 por 100 sobre el importe 
del remate.

9.® El contratista hace renuncia de toda clase de fueros y 
privilegios, sometiéndose expresamente á la jurisdicción adm i
nistrativa, y sin poder en ningún caso entablar demanda con
tenciosa adm inistrativa sin realizar el pago ó la consignación 
de la cantidad que se reclame, de conformidad á lo dispuesto 
en el art. 8.® de la ley de Contabilidad de Hacienda pública. 
También se obliga al pago de ios gastos de escritura ó copia de 
la misma.

10. El pago del precio en que se haga el servicio, se verifi
cará por la Tesorería Central, prévia la aprobación de la cuenta 
documentada que mensualmente por duplicado rendirá el con
tratista á la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, en la forma que la misma determ ine, y la oportuna 
consignación de fondos con cargo al capítulo, artículo y sección 
correspondiente del presupuesto para satisfacer esta atención.

Modelo de proposición. . ■ ^
D , . . . vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de condicio

nes publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d i a . . .  ; . ,  relativo 
á las impresiones que calcula necesarias la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado en cada uno de los tres 
años por que se saca á subasta, se compromete á realizar el ser
vicio con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la
suma total de  pesetas, y proporcionalmente el millar de
ejemplares, partiendo dei tipo señalado á cada clase.

(Fecha y firma.)
Madrid 21 de Agosto de 1871. =  El Director general, Tomás 

R. Pinilla.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 9 del actual, de diez de la 

mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre del corriente año, respectivas á depósitos en efectos pú
blicos, señaladas con los números del 323 al 342 inclusive; y 
las correspondientes por igual semestre á nuevos resguardos de 
esta C aja, cuyos números de señalamiento sean del 571 ai 590 
inclusive.

Madrid 6 de Setiembre de 1871.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor. * , x

El dia 9 del actual verificará esta Caja general el canje por 
billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de l,os nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenido 
los números del 1.451 al 1.470 inclusive; y en su consecuencia 
los tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de esta Caja el mencionado dia, desde las diez de la ma
ñana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación del

■El Director general, L. G.

Junta de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 6 6 .

Relación^ de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 4 de 
Agosto de 1871, como comprendidos en el art. 13 de la ley 
de 19 de Julio y en los 15 t/ 22 de ía instrucción de 8 de Di- 
demore de 1869, por no haber presentado los interesados los 
documentos que acrediten su personalidad dentro del plazo 
señalado al efecto en dichas disposiciones.

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

D. Tomás Glaria, clero...................................    443*33
D. José Gómez Puebla, id.................................  2.382
D. José Merino, id .    .....................................  7.399
D. Antonio Posadas, id ...................................  3.148
D. José Silva, id.................................................  5.882
D. Manuel Zambrano, id...................................  8.900
D. Magín Carrera, i d , . .   ......................   3,865

Númaro
de

entrada.

40.510
40.511
40.512
40.513 
*40.514 
40.515 
40.516'
40.519
40.520
40.526
40.527

40.544
40.627
40.628 
40.528
40.629
40.630
40.631
40.632
40.633
40.634
40.635
40.636 
4R638 
40.639 
40.611
40.645
40.646
40.647
40.648
40.649
40.650
40.651
40.652
40.655
40.656
40.657
40.658
40.659
40.660
40.662
40.663
40.664 
40.666 
40.671 
40.676 
40.679
40.681
40.682 
40.684 
40.687 
40.689 
40.691 
40.701 
'40.704 
40.710 
40.711'
40.714
40.715 
40.717
40.724
40.725 
40.730 
40.732 
40.735 
40.763 
40.796
40.800
40.801 
40.803 
40.805 
40.807 
40.811
40.813
40.814 
40 816 
40.817
40.820
40.821
40.822 
40.825 
40.828 
40.831
40.834
40.835
40.836
40.837
40.838
40.842
40.843
40.844
40.845
40.846
40.847 
40.849
40.853
40.854
40.857
40.858 
40.860 
40.862 
40.864
40.866
40.867
40.872
40.873
40.874 
40.876 
40.878
40.882
40.883
40.884
40.885
40.886
40.887
40.888
40.891
40.892
40.893

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

PROVINCIA DE MADRID.

D. Ramón Florez, exclaustrado....................... 1.109
Doña Benita Alarcon, Monte-pió civil.. . . . .  303*51
Doña María Magdalena Angel, id . 481*81
Doña María Aguado, id.......................... 75*38
Doña María Ballesteros, id. . . . . . . . . . . . . . . .  110*04
Doña Petra de Vicente, id    ..........  92*13
Doña Josefa Caldeohivas, id..........  227*15
D. Domingo Aguila, convenido de Vergara.. 4.644*38
D. Manuel Beraterrechea, id ................     5,745*75
D. Victoriano Navarro, activo......................... , 184*68
D. Mariano Marzo, exclaustrado....................  4.284

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Juan Martin Afba,  exclaustrado...............  9.741*15
D. Salvador Caselias, i d .   ............   2.803
D. Lamberto C ararachs, id   ............. 2.529
D. José María Montesinos, i d .  ............. 8.010
D. Salvador Campúsani, c le ro ..................   1.514
D. Francisco Cuba, id   ..........  276
D. Alejo Carreras, id................ .......................  490
D. Jaime Cabot, id .  ................. ......................  183
D. José Castaña, id . .    ------     182
D. Jorge Costa, i d . : : ----------   —  . . . .  734
D. Bernardo Claviná, id.>...............   1.649
D. Juan Canals, i d . . . . . . . . . . . .  ...... ............  1.467
D. Antonio Comas, id ..................   5.431
D. Agustín Casanova, id ................   9Ji75
D. Jáime Cortés, id. . . . . . .   ..........   1.100
D. Francisco Corminas, id ..........   1.034
D. Blas Carranza, i d .  ..............    1.200
D. Martín Corominas, id. . . .  v. . . 2. 54o
D. Francisco Collet, i d ,   ........... y . . , .  9Y27
D. Cayetano Cabot, id.. é . . . . .  5.780
D. José Colomer, i d .   ...........................       2.999
D. Saturnino Cardona, id .................................  /  608
D. Martin. Oasals, id....................   7.415
D. Juan Carmini, id................    2.853
D. Pablo Casablanca, id   .................  2.249
D. José Coret, id . ..............      547
D. CristóbalCarreras, i d . .   550
D. Narciso Callot, id ....................       1.644 .
D. Andrés Carbonell, i d . . . . . . . . . . .  i . . . . . .  190
D. Jaime Curmina, id ................     4.993
D. Francisco Coca, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.363
D. Francisco Collet, i d .   ..........      9.921
D. José Castro, id . ..........            4.357
D. Antonio Carbonell, i d . . . . . . . . . * . ' . * . . . .  2.689
D. Ramón Costa, i d . . . ..........   4.617
D. Antonio Coii, id       . . . . , . . . . . . . .  1.500
D. Luis Carbonell, id  ..........       2.560
D. Antonio Caundas, i d .   ............   5.005
D. Miguel Coret, id   ..............  8.066
D. Juan Pablo Cabré, i d .    ......   2.200
D. Ramón C laris, id   . . . . . . . . . . . . . . . .  "I-959
D. Lorenzo Cortés, id .   ___ . . . . . . . . . . . . .  2.770
D. Mateo Castillo, i d .   .................................... 7.708
D. Simón Cabia, i d . . .  .1 . l  ....................   2.897
D. Tomás Cereceda, id.....................     2.159
D. José Cabezón, i d .   .........' . . . . . . . ; ----- 2.103
D. Simón Cortázar, i d . . .   .......... ..................  1.830
D. Nicolás de la Cerda, id   ........  4.196
D. Gregorio Campo, id ...................................... 1.334
D. Miguel Cortés, i d .  ...................................... 3.925
D. Plácido Cid, id ...............................      2.361*08
D. Angel Crespo, i d  ______     7.681
D. José Centeno, i d  ............    15.106
D. José Cabia, i d .  ............ 4.700
D. Blas Diez, id  ........ . . . . . . ____ . . . . .  511*83
D. Manuel Martínez, id .............................   2.056
D. Mauricio Alvarez, id  ..........      680*46
D. Juan Arteaga, i d . . . . . .  . . ; .......... ............ 2.695
D. José María Alsola, id     ........... 3.004*14
D. Antero Armas, id  ...........................  3.784
D. Jacinto Arin, id  ..........     ' 186
D. Féliz Aransaez, id   ..........   14.920*36
D. Agustín Aldama, id     ..........   4.236
D. José Abad, id .............................    692
D, Javier Ascarza, id   ..................... .. 1.7Ó0
D.' Isidoro Aldama, id   ............. 4.647
D. Bernardino Bañares, id ..............................  1.372
D. Vicente Bastida, id   ............   23.599*07
D. Hilarión Beltran, id ....................   1.116*25
D. Angel Benito, id ...  .  ..........      2.093*84
D. Domingo Barragan, i d . . . .  ____    . 11.999
D. Víctor Balza, id   ......................   1.286
D. Braulio Cónsul, id  ......... . . . . . . . . . .  5.807 ■
D. Narciso Cortázar, id   ......... 9.339*36
D. Juan José Cristóíral, id . . . . . .  __ . . .  • 2.653
D. Vicente C uende,id  ........... 6.329
D. José Casado, i d .    ..........  4-987*50
D. José Mjiría Calvo, id. • ................. . / . • •> 5.441
D. Jerónimo Diaz, id     ..........  4.145
D. Manuel Domínguez, id . .     . . . . . . . .  2.827
D. Manuel Escudero, id   ......... 1.727
D. Lcon Elvira, id. . :  .................    • • *---  7.342*58
D. Antonio Echevarría, id   ......... 8.316*50
D. Antonio Espinosa, id . .     ............... 2.387
D. Ambrosio Fernandez, i d .     ............... 9.769
D. Manuel Fernandez, id .   .......... ..
D. Felipe Fernandez, i d .   .........................  8.195
D. Matías Fernandez, id ... ...............................  16.859
D. Salvador Fernandez, id ...............................  7 ,1 ? . r r
D. Ambrosio Gallardo, id ................................ 14.189 44
D. Ildefonso Guerra, id ,  ................ . 8.881*84
D. Hipólito Gómez, id. .̂.....................................
D. Atanasio Garnica, id .  ......... 10.629 05
D. Casimiro García, id ...................................... 3.938
D. Meliton Gómez, id ..........................   5.016
D. Manuel García Caballero, id       = 1.249
D. Juan Gutiérrez, id .........................
D. Francisco de Dios García, id .....................  8.233 3b

xD. Antonio González, id...................................  1.385
D. Pedro González, id .  ..............  3.033 _
D. José Jiménez, id.   ............................... .. .
D. Manuel González, id          ........... ? ‘2nA
D. Leandro Herce, i d .   ...........................
D. Maximino Herce, id     • * . . . . . . . . .
D. José Herreros, i d .   ...........................  „
D. Miguel Hernández, i d .  .............................  2 ,  7a
D. Manuel Heredia, i d .   ............     • •
D. Francisco Herrero, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  v.48bt.o
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Nú^ñeré 
de 

estrada..

Nombíes de los interesádosv sus apodeeaddsí̂  
y claí  ̂ á que pertenecen los ca3isaBitiBS.í y

Importe 
de los 

créditos.

Bs. üénis.

40.894 D.
40.895 "J). 
40.89ír B. 
40.?98;iD. 
40.900:: B. 
40.&01 D.
40.904 B.
40.905 ‘ B.
40.906 ; B. 
40.9ÓT B.

. B. 
D. 
B. 
B. 
B. 

:B.

B.
B.
B.

> B. 
B.

40.94
40.940 
4O.0?O 
40.9^1 
40.9^^

, 40.9fé
40.0^4 :’B. 
40.9^& B. 
40.9^6 B. 
40.9^8 D. 
40.9^9 B. 
40.030 D. 
40.933  ̂ B. 
40.935 B. 
40.036 B.
40.940 
40.94Í 
40.94i; 
40.945. 
40.952 
40.955 B. 
40.950 f p . 
40.959 ‘ B. 
40.96ÓV. B. 
40.963 B.
40.965 B.
40.966 B. 
40.968" D. 
40969 . B.
40.994 B. 
40.992 
40.894
40.995 
40.999 
4Í.0QÍ

' 44.006 
41.003 
41.010
41.012
41.013 
44.015 
41916

D.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.-
B.
B.
B.
B.
B.
D.
D.
D.
D.
B.
B.

B. 
D. 

. B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
D.

41,01^ 
44.018 
41.0á0 
4l.0^a 
41.023
41.025
41.026 
41.028 
41.Ó31 
41.041... D. 
41.()43. B.
41.044 ü .
41.045 D.
41.046 j}[
41.047 D* 
4 1 . 0 4 3 d ! 
41.040 D*
41.050
41.051 
41053 
41.054
41.058
41.058
41.059
41.062
41.063 
41.067 
41.008 D. 
41.069 B. 
41.Ó70 ' D. 
4197^, B.
41.073 D.
41.074 B. 
41975 B. 
4 1 9 7 6 B. 
41977 D. 
41.078 .B. 
4l.p70' B.
41983^^ D. 
41.084-B  
41.050- d ‘ 

b :
4i:l01 D.
4 ia 0 3  B.
4 i:i í0 ,.  B. 
41.113 ’b . 
41.114, B. 
41115 T B. 
41116 ' D. 
41.118 ,.B . 

 ̂ 41110' , B.
41.120 B.
41.121 B.
41.122
41123
41124 
41.125 
41.426 
41.128 
41.1201: B. 
41.1307: B.
41.131 ^:b .
41.132 B. 
41133 B. 
41.134 B. 
41135 D. 
41.136 B.
41.329 B.
41.330 . B. 
41.333 B.

 ̂B . 
D. 
B.

, B. 
.B. 
.D .

Manuel Hernandes5i‘eiem. í .í4i. . ¿ . . . .  3.348
Matías Iñi^uez, id.,.,. ^  , . . . ,   ̂9.818‘50
Joaquín Ibañez, íJ.: .̂ 7. ̂ ,7 i . • • •  ̂ ^ f  12.585*50
A ntón^     . 1.400 !
Antóriíd Lino CoVdonVíá.. . . . . . . . . . . . . .  5.371
J u a n L e r m a / í ( í . 7 \ V 7 . ' . . . . 10.600
José Lójpéz Cúádfá, id.7. . . . . . . .  2.827 '
lu stq  Lobéz^ id/. .’. , ; . . , v - . . . .  . . .  .> 1.446
Vicente Lümbréra, i d . . .  . 7 . . . .  8.825
JoséLopez, i d . . ' . . . . ; . i  2.653
Ramón Mártine^ i j . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  3.109 <
Fraricisco Márróhí . . . . . . . . .  1.091
losé Marrón, i d . . . . .  . . . .  . v . . .  7. 9.805*36
Manuel Móúíoya, id .’. . . . .  . . . . . .  10.23598
Tibureió Moya, id • • • - r . ¿ ,... . .  .v ■ 2.57Ó‘30 
Tomás Metoía, i d . . . . '  .>. . .  . . . .  ,4 . . . . .  5.464
Prudencio Móntiél,'idV.¡.'., , . . . . . . . . . . . .  508*50
Eusébló* Márliriéz, id . ¿ .f. J . . ,¡f. . . . .  .¡ i 5.673
lu^n  Martínez, idw.^^7*r 8.226 ,
Antóñio del Molino,7 0 7 ,.. . . .  . . . . . . . .  . 8.074 ^
Ignació Mártinez; id. . . . , . . , . . . . . .  3.814
Férmiri Mur^a, id.\ , V ; . . . , , . . . . . . .  7.448*34
Lázaro Mártiriéz, ’i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.900 .
Méliton' Manzanárés, id. . . . . . . . . . . . . . . .  3.175 ,,
Manuéí HiiroVíd.*.'.. . . .  ^ . . . . . . . . . . . .  2.440
Béográciás'NunezV i d . . . . . . . . . . . . . . .  .> 5.270
Fránóisco Né|üeruelo^ i d. . . . . . , ¿ : 1.100
Pádró ü rtü án ,“id.V. .r ̂  . . . .  . . . . . . .  ? 7.528*36
Lóréñzó Brtufíó, i d . . . .  . . . . . . . . . . ;  2.7l6 ;
Estébaii Perez,'id . ¿ . 2.659 ^
Lúcíó Piiértai i d. . . . . . . . . .  6.847*50
VicentePereda, id . . . . . . . . . . . . .  , 7.196 • *
José Perez, i d . ' . .  . P ; ; 4.736
Gelédohio P as to r, id J J . . .  4 v . . . . . . . . . . ;  16.579 ■ 1
Alejandro Kuiz, M. .‘.‘.f.V.. . . .  r . . . . .  10.^3|*81
Santiago'Rámirez^íid‘,;J.^ . .> p 13.552 ; ¡
Manuel Résa, idV'-V .7 v ........... 4.664;,
F i^ ó isc o  Rüiz j id. .V i . ; . , _______ :; 6.8020b
B o in ih ^  Kómerói ld>. . . .  . V. .;y  ̂ . .  . , . ,  ,|3 .168^ í
Juan Sántiágó id . ' 4.4tó
Nicolás Susaeta, id.;.. í.. . . . . . . . . . . . .  5.350
Juan Salinas , idv . .y . ¿ . . . . ; . . . . . . .  :̂ 4.431
Ignacio Saenz^ id..̂ ^̂  ̂ . . . . . . . . .  . . . r 4.825 .
Vicente Sanmartín * id. . . . . . . . . .  v. .  ^.. 14.921 y
InocenteSaenz^ id.... . . , . . . v . . . . .  . .  . . .  4.463
Benito Salaya.;, id  ... .i . . . . . . .  * * . . , ,  8.256
Angel Saenz, i d. , . . . . . , . . , . . . . . . , . . .  ¿. . .  5 3.050
Pedro Teran vid. . . . . . . . . ; . . . . .  11.062
Francisco Tejada, id . 994
BÍaV.María de Torres {id. , r. *............................4.058
Victoriailq Tejada, i d . . . . . . . . . .  . v 367 -
Benito Ü garte, i d , . . . . . . . .  j .       ? 4.406*23
Lúeas UreVa*,]i d ... . * ; . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.059
Roque Ó rtúñá, ’id .. i . . .  . 7 . . . . . . . . . . . . . . .  2.195
Máximo*Ürrutiá, id    ..............   7.495
Manuel V eiiila, i d .   ................. 3.922
Lorenzo Vizmanos, id   ..........   2.827
José V illar, id .  ..............   3.533
Gregorio Velez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.521
Matías Zavala, id    • • •  ......................   4.508
Martin Z a m o ^ i d .  ,.0. .  . . . . . .  v . , .  2.917
Frañeisco Gabaldon, id.... . . . . . , . « . . . . .  . 4.451. >
Jua'n Gárcíá, id .. . . .  r.. . . . . . . .  * 1 ......... .. * 2.103*48
Máñúél G árciá, ”id . ‘. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.862
José García,*id. .         154
Grégórió García Pozo, id ... 1.803*26
Pedro G'arcíá, id. . . .  > . . . ; . . . . . . . . . .  278*50
Pedro Juan González, i d . *  ___  6.279
Toiiiás González, i d .   ------. . . . . . . . . . . .  7.456*69
Ferhandó Gorizaléz', i d . . . . , . . . . . . . . . . . .  1.458
Bioriisio dé la Guerra, i d . . . . . . . . . . . . . .  . 1.349*26
Juaii Pedro G uerra, ad; * ------- . . . . . . . . .  ; 15.405*59
Xerénimd Gdsáiió ¡ id.-.' .. . . . . . , . . . .  1.564*07
José María 'Gráridé, id . . ... .   __ _. . . . . .  . ■ 6.244*68
Vicente HérráizVid. . * * . *.. . ’ ' 3.390*62
Saturñiñó HérráizVid. ...........^ . 14745*97
Añtóñid Héi^ráiz; , i d l . . . .  , 106*33
Salvador' H úértás, i d .. J . . ' . .  - , . .  ^ . . .  12.554*50
Juan  Jim énez, 'id ; .'j.  ÍO.553‘95
Pedro Jim enéz, id ; V . . , 8.454‘74
MélcKdr JlinenézV lA ̂ . . . , . .  . . . .  89*50
Cristóbal J in iéñ é z id .'. . , . .  2.407*86
Joáquih JiméhézVId.^,■. L ., . . . . , .  > 7 . , . . . .  1.671*09
Lorenzo Justó id . |. . i . . . . . .  L 1.........'. 3,879
Ildéfórisd López', id‘. ' l : . , . . . 10.95i*l’3 
Júarí L árió ', ’id’. *. ’.'. . 7 . , . . . . . . . . .  443*32
José Lázaro, iá.’. .'.‘J . . . . . . . .  7 . . . . . . .  , 2.298*05
José Léóñ'jid.’. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 1.051*65
JoséLérdó de Tejada, id . .  ................   ' 1.032 ,
Cáñdidó L ó f é : ^ , ' i d . . . . . . . . . .  485
Jesus Lopé^ , i d . . . . . . . . . .  . . 7,, . . .  . . 268*50
Mauricio López, la  . .  .^    -------. . . . . .  7, 3O2‘0 |
Jóaquin de las H’e 'ía s id . . i . . . . . . . . . . . . .  2.089. ^
Sim ónLórcá,’id . '. . .  V. •  ̂ • • • • • • 435*55
Juan Casado, Id. .1 . ' .7 . . .  .¡v . . i . . . . . . . .  ,20.597*89
Jáim’e’Ise’rn ,’id.*.’.'.‘.\.'7 .  ..........  2.16603
Lázaro Molaí*,‘i d ...7 '.  L  1 j.. . . . . . / .  . 2.267
Ráñiori Mai*c[üéá,'id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.134
Fr’a'iicIfeóó 'Mitjá, I d  ................... ., 7.805
Mál*iáh’o^Má^^í,’i d . * . . . . . . . . . .  V...  7 i 1.039 ;;
Jáiúie*Máca'rl,'id.. . . . . .  I . .  .... . __ ____ '7 1.467 ¡ ■
Jáiñi'é Már'tí,^id .* ’ : . .  .*. J   825 '
Lui’s HartóMl,J*d.7'.77   _______ ■ 28Í‘i Í
Frahciácd Mirdsá; id>: ; . . .  . 7. ;  . . . . . ' . . . .  370 7
Fr'anciáco Mbíftáda, id .7 ........ .. . 7 . . . .  2.200 V
Juan MaVü’n’yé,‘id;: ; : t7 .*. .77 . . . .  . . . .7 .. 7 2.Í02*5O
Mat'e'd Mdñéli; i d‘. : ; : 7 . .  , 443*34
Jáíme Móláá,‘í d ; ; . ; . ; ; ; Í ^ i ' . . . ,  . ..7  . .  12.925
Joáé Máscafó,'i*d‘. .77 v7yV . ' ..........7 . .  . . .  7 6.186 7
Gasp'ar’M ií/Íd.’. .y.;.77*vv.77 . .  . . . . . . . . .  15.077
Valentín MólaS";idi. : : .  y, ’ . . ‘.' .,7 \ 17.620
Arit’óriib’Móriéi*, id*.'/.777 . .7 .  ̂ Y 1.471*25
Jóáé Maíúli; id *.'.'.'.'. 7: ; , .  ? ¡ , -.y . . . . . . ,  2.600
José M óré,id ..‘.7’.7.’1 .7 .‘:^7,. .̂7U7.. .  .7.7 995
Ped'rb M’a’r t i ,’id’. 7 . ; . . . . ; l 7 V . .'.......... ’/7 . ;4.455
G'á'rlóá Mató,Id*.'. . ........ .̂....................................1.466
Jüári' Móóy; 'id*.7 . . . . . . . . . . , . . . . .  77; , .  ^8.233
José’M óñt,'id. ............%̂ ,. . . 7 , '5.422
Salvador Móñdiér’, i d . . . . , . . . . .  7 . . . 7 . . . .  '10.701
Féii:¿Añtón; i d : . . . . . . 77. .  9.924
Matías Almajanó, id .7 .77,.. . , . .  . . .  . 7; 40.863
PédVó Búéi*b,'id..7.77 7 . 7 7 . . . . . . . . . . . . .  17.314

Numero 
de ' ■ 

entrada.

41.338
41.842
41.343
4L345 '
41.350
41.355
41.364 i
41.877
41.383
41.391-
41.394'
41.399
41.400  ̂
41.4Ó4 
41.405 
41.411 
4Í.413 
41.414' 
41.419  ̂
41.424 
41.431 
41.433 ■ 
41.435 ’
41.438 •
41.439 I
41.440 
41.4417 
41.443 
41.445 
41.525 . 
41:530 7  
41:588 . 
41.025 
41.856 
42.160 
42.163 
42.176
42.180
42.181 ,
42.182
42.184 "
42.185
42.204
42.205
42.207
42.208 
42.211
42.214 :
42.215

Nombiíegíde los interesadosií:.siis^apoderadbs, 
y clase !á ̂ que pertenecen los* causantes.

.‘t .

5.217 
42.218 :
42.232
42.233 
42.235
42.237
42.238
42.240
42.241
42.242 
42.245 
42.252
42.254
42.255 : 
42.257
42.298
42.299 •
42:342
42.345
42.348
42.349
42.354
42.355 
42.856 *
42.359; 
42.360 ■ 
42.862 í 
42.366 
42.867
42.008 .
42.860 ; 
42.870 
42.371:
42.373
42.374 
42.875 ■
42.379 í 
42.081 
42.083 
42.885,
42.380 
42.396 
42.440
42.633
42.634
42.638
42.639 ;
42.640

42.073
42.676
42.679
42.680
42.681 
42.684.
42.600
42.601
42.693
42.694 
42.6S 
42.
42.697
42.698
42.699
42.700
42.701

42.714
42.739

B. Gregorio Cuesta, c leip .; .
B. Bernardo.Camarero,.id..,'

’ B. Juan . Castaño,, i d , , , .  7 . »
B. Martin Caballo, id . . .7 . ¿
B. Juan Esgueva,.id.U . V *
B. Santiago Ferrer,. i d . . .

 ̂B. Pascual Garbía, id . u, , .; 7
■ B. José Ler, id         .
B. José -Mateo,, i d . . . . . . . . . .
B. Victoriano-Mayon, i d . , . .
B. Santiago Muñoz^ i d . . . r;.
B. Raman.Ma.rtinez, i d . . . . .
B. Tomás Martínez, i d . . . . .
B. Tomás Nuñez, i d . ..  ^. . .  - i . . . . . . . . .
B. Isidro Navarrete, i d . . . ; . . . . . . . . . . .
B. Félix Perez, id . ^ . . . .   ........................
B. Pascual Peña, id  ...........
B. José Parientes, id . v  .........
B. José Redondo, i d . .............
B. José María Revuelta, i d . . . . . . . . . . . .
B. Frañeisco Sacristán, i d .  ....................
B. Tomás Tombes, id-.  ------. . . . . . . . . .
B. ManuelTorres, id .   .....................
B. Nicolás Vinuesa, id . .. .—  . . . . . . . . . .
í). Gregorio Ventosa, i d . . . . . . . . . . . . . . .
B. Blas Vicario, -id    . . . . . . . . . . : . .
B. Silves-tre Verde,, id . .     ..............
B. Juan Vi e c o i d . . .  ...........
B. Manuel Zám ora, id. .
B. Santiago F uen tes, i d . . . . . . . . . . . . . . .
B. Manuel Ramírez, i d . . . . . . . .    ........ ..
D. Juan Antonio F o ld i, i d . . . . . . . . . . . . .
B. RamoU'Amela, i d . ; í ... 7...........
B. José Anglada , i d. - . . . . . . . ------- ¿. . .
D. Manuel Rodríguez i id .   ................
D. Juan Rodríguez , i d .   ..................... ....
B. Pedro Antonio Bruguera, id ................
D. Ramón* Domerich, i d .       ...............
B. Jaime Dalmau, id-. . ...... .......................
D. Francisco Darrier j i d . . . .  ¿. . : .  - . .
B. Sebastian- E s tran y , id . . . . . . . .  v
B. Andrés Estrany •, id-, *. *.. -. v, . w . 
B. Gerónimo FránuóH y id. . . . . . . . . . . .
B. AntoniO’Torralba í id .    ...................
B. Manuel F á b r e g a s , , i d . , , , . . , ,   .........
B. José F e r ^ , ; i d . , i .  .^ . .7 . . . . . .
B. José F ito7  i d - . 7.7 - . .  7- •.  -7 ^. .
B. Ramón Fontanals, i d ; . . . .  ------ . . . .
B. JóSéFórtuny , d d . . . . . . . . . . ; .  .7 .
B. Baudilio Froisart:, id . . . . . . . ----------
B. Segismundo Fagarolas , id ....................
B. AntbniO 'Flgueras, i d . . 7...................
D. M’árcoS'Díez, id .  ...................
B. Manuel Diez, i d .      ..........................
B. Gregorio Diez de Gelis , id  . . . . . .
D. Santiago Delgado, id .............................
D. Antonio Diez , i d .    ...........................
D. Ignacio Domingo, i d . . .  .................
D. Andrés Delgado, i d . . . . . .  .7 . . . . .
B. Anselmo Diez, i d . . . . . . . . .  .7   .........
D. JoséDiazVid: . : ;  ------------
B. AntonioiÉspígay id^ i : . . w.* ¿> . . . . . . . .
D. Rosendo Escam illa, i d . . . ...................
D. Férmin Espinosa , id   ...................
D. Domingo E spinosa, id . . ................. ......
D. Santos Fernandez, id. , . . . . . . . . . . . . .
D. Gregorio Fernandez, i d . . . . . . . . . . . . .
D. M:arceló García, i d .  .......... ..
B. Judas García , id .  ........... .....
D. Fránciscd González, id 7.......................
D. Fernando Grimaldo, i d . . . . . . . . . . . . .
D. Márcelínd Jim'enez, i d . . . . . . . . . . . . . . . .
B. Cristóbal Jiniéiiéz;,: id.:.:,í7w. ... . ^ . . . . .

fB. Antonio Jaúvert, id., . f , .». '». . . . .  • . .
B. Júáíí Lobo', id.'. ^.:. .y , . .  ¿ . . 7 . . . , . .
B. Antolíri López id .7 ................... ..........
B. JoseLó'záño, 'id . .'. .7 . . . . . . . . . . . . . , . . .
D. ApoUnár 'M adrid, ' id . , . ; . . ' . . . . . . . -----

' D. Canuto Malabiá, i d . . . . . . 7 . ..................
■ D. Alejo M áujó, id .i  .7 . 7 . . . . . . . . .  ....
• B. Joáqúin M añas,Td.7 . . . . .  . . , . .
D. Jóaquin de los MahAs, id .  ----------
B. Franciscó Márlaca, i d. . .  > . . . . .

: B- Fernando M artinez, i d . . .7 . , . . . . . . . .
p . Sáñtós Mártlnéz, i d . , . .  . . .y-.. . . . . . .

IB. León Mártinéz,dd.' . ' .’. , . . . . . .
: D. Cecilio Mártiñez; id'. 1 . .7 . y . . .7 .> ..  

B. José Maná Méríeses', ' i d . , ' . . . .
D. Fráñciscb'Mirállés’, i d . . . 7 . . . . . , . . .
B. José M óliñá7'ií.:. 7^. .7 .:. . .  . . . . . . . . .
B. Fráhcisc'ó Ortíz, id .. .  ^r,7. . . . . . , .  ¿ .
B, José Párrá; ‘idj.. ' . . . . . ,  1 , . . . . .
B. Juán'Añtóñíó Válencia, id . 1 .. .7 . . . .
B. Frañeisco Navarro, i d . . . . .  * . . . . .
D. Victóriáñb'Náyá, id . ^. . . . . . . . . . .  ,r..
B. Antonio Pálació,* i d . .. y . . . . . . . . . . . .
B. Ramón Paráisó, id. - , . . .

,’D, Francisco Fe'réz Pascual, id................
: B. Gonzalq Péréz, i d . . .............

■ nnoYiNcrA db maúrid.
Doña María Cábadiílo, cesante.,;  .........
B. Añto'ñió'Bermejo; i d ; ... 1 ’. ___ , . v . . .
B. José C'undaró, convenido de ?i^ergara. 

"B. Eulogio García, id y  . ¡ ... .■
B. Francisco lÜéséas,'id: ,7 . .V .y.
B . Bérnardó'Santos,id: ¡ 1 ¡ 1.;
B. Sévérino’ B arberíacésántb;    ...........
B. M anuelBáuré; id . I : .  7. *.................... .
B. Añtbñió’Beñit'es, id.’  ...............
D. Francisco Belda,. i d . . . . . ;  .........
-D. Cayetano^ P q n a f q z i d ..........................
D. Juarí Cálátraya, id .  ...........
D. Dámaso Galvó; id:..> ..:. , .....................
D. Cáríqs’ Catál'añ,’id .. V.... . . . . . , .  ^ y  
D. Pedro José de Caso, id. y . . . . . . . . . .
D. Francisco Cúélíár,ríd.:i. .........
B. Vieente F ernandez,id ..V  . . . . . .

• ministerio de oraciá y justicia. 
B. Miguel García,' c le ro ... . . . .  . . . . . . y . •, .
D. Pabló Vicente Alvarez,: id .. .  • « . . . . . .

Importe 
dé los 

créditos.

Rs. bétits.

Núpaero
de

entrada*

. 11.858*89 42.746

. 20.386*50  ̂ 42.747 :
5.142*96 42.748
6.594 42.750
8.047 42.752

18.625*73 42.753
6.758*13 42.754
7.890*94 42 755
3.140 42.757

24.451 42.761
26.096 42.762

1.300 42.763
2.467 42.764
4.311 42.765

. 14.927 42.766
2.225 42.767

, 4.834*16 42.771
4.590*75 42.772

20.031 42.774
4.326 42.776

: 5.375 42.777
4.618 42.778
5.472 42.779

44.279 42.783
• • 12.485 42.784

48.783 42.785
• * 10 329 42.787

16.744 42.788
16.029 42.793
27.883 42.799

8.120 42.802
4.986*88 42.803
6.220 42.827

10 828 42.829
4.783 42.880

40.535 42.881
3.161 42.882

960 42.883
• 4.280 42.886

4.650 42.887
’ ' 2.065 42.904

4.688 42.905
2.200 42.906
2.81Í 42.907
1.302 42.908
1.637 42.909
1.100 42.915

191 42:922
■ 490 42.925

5.488 42.930
583 42.936
737 42.937

8.198 42.949
3.524 42.961

' 784 42.965
2.535 42,989
7.875 43,148

267*84 43.156
3.916 43.171
2.666 43.177

. ^ 9.935 43.165
16.302 43.178

483*50 43.196
2.931 ' 43.499
5.244 43.202
3.255 48.203
4.073 43.208
6.240*95 43.214

23.792*77 43.232
6.646*86 43.234
2.500 43.235

522*26 43.240
3.828 . 43.244

494*03 43.246
21.934*64 43.255

► m 47*05 43.290
. 420 43.292

4.917*33 43.294
2.133*33 43.298

206*66 43.299
1.159*06 43.301

, 302 43.303
• # 223*66 43.304
• • 267 43.306

. 310 43.310 ,
7,792 43.311

12.503*58 ' 43.314
4.609*71 43.310

. 323 : 43.318
, 8.728*82 43.319
,:2.Í17 43.321.

594*70 43.322
3.631*72 43.323
2.640 43.324

; 8.900' 43.326
2.765 43.327
7.809 43.328

. 2.753 - 43.333
 ̂ •  ' 43.334

43.335 
43 336

, 1.582*34 43.337;
468*53 43.340

2.379*76 43.341
954*10 43.342

3.854*78 43.343
1.048 43.340

;;7.á9'4‘66 43.348
3.338 43.350'

701*50 43.351
575 43.352'
459^97 43.353 .

• 50G 43.354 '
547*17 43.516:

y i 2.023: ' 43.518
'7.344*30 43.519

583*33 43.522 ■
i 40.414*18 43.525

43,530
r- ■ 43.538
6.850 43.548

m 5.305*44 43.575

Nombí*es de los interesados, sos apoderados, 
y clase á que pertenecen los cauáanteS. .

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts,

B. 
;D. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
D. 
B. 
B. 
B. 
D. 
D. 
B. 
B. 
D. 
D. 
D. 
B. 
D. 
D. 
B. 
D. 
D. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
D. 
D. 
D. 
B. 
B. 
B. 
B. 
D. 
B. 
D. 
D. 
B. 
B. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
B. 
B. 
D. 
B. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
B. 
B. 
D. 
B. 
B. 
D. 
B. 

, B. 
B. 
B. 
B.

: B. 
D.
b.
B,
D.
D.
D.
D.
D.
B.
D.
B.
D.

*D.
,B.
D.

,D.
D.
D.
B.
B.
B.

>B.
B.

■íS:
B.
B.
B .
B.

:B.
D.
B.
D.
D.
B.
D.

Juan .AllePjOlero * / .1. . . ,  w.. ¿«1 y y   .........  3.753
An tqnio Aguado, id ...___ . . . . . . . . . . . .  i 6.781
Baltasar: Alyarez  ̂ i d 7 . .  - i ; 13.906*14
Maiiúéí A renal, i d . . . . .  . 7 . ....................... 1.865
Mantíér Aparicio, id*.. . . . . . . . . . .  7. ___  7.313*02
Diego Alonso Guerra, i d . . . ..................... . . . . . i  1.914.
Bernabé' Alonsb, i d . . . ..........    1.113*33
Miguel: Aparicio, id 1.875
Cleniéiite B en ito , i d . . . . . . .7 . . . . . . . . . .  802
Antonio Balbuena, i d . . . . . . . . 7   ------  7.257
Santiago Baeza, i d .   ............................   15.545*76
Juan Bernardos, id . . 40.281*79
Jerónimo Baeza, i d . . . .  2.506
Francisco Biiiza, i d . . . . . . . . . . . . .  .77 ... 7.732
Inocencio Briz, Í0. . . . . . . . . . . . . . . . .  5.774
Diego Balbueriá, i d ¿ . 21.638*05 
Vicente Blanco, i d . . . . , . . . . . . .  .7 . . .  .*. 7.522*50
Juan Blanco, lá!.7 .   ........... *. 938
Lorenzo Balvet, id   ................   3.062*44
Fabian Bárcena, id  ........................... .. 19.972
Francisco Barberos, id...........   ............ . . . .  16.941
Juan Baizan, i d .  ................... .... 7.582
Jyan. Bustamante, id   ................. 2.781
Pablo Cabezas, id . ........................................ 618
Manuel Cabeza, id .   ............   3.786
Gregorio Cos, id .7 . . . , . .............  859*50
José Cámpqmane, id    ...............................  4.399
Mariano Cuesta, id .. *   ..................  813*50
Manuel Bernardo, id     .................. ........ 1.305
Manuel González, i d .    ..................  1.658*83
Dionisio Jádillo, id   ........................... 17.134*05
Martin Llamazares, id . 7 .   ..................  8.108*50
Juan Martin Ru i z , id ‘  ___    4.283
Jpan Pedro Lasala, id . y . . . . . . . . . . ---- - 2.405*47
José .López Bustamante, i d . , 7.557*49
Antonio López ¡Quijano, i d .  ............... 8.011*10
juan  de Lara,_ id .7 . . . 7 ........................... ... 10.792*66
Miguel: Otero,' id .7 7̂    ............................  , 2.648*62
Pedro’ del Dlmo,‘ i d . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  8.924*72
Alonso' Ordóñéz, i d . . . . . . . .  7 . . . . . . . . . .  2.970*99
Miguel Alemany, id :,.. .7    .....................  820*02
Pedro’ Antonio A lberti, id .........................  996
Arnaldb:Alemaqy, i d   ..................    2.137
Bartolomé Bárceló, id..................................   181
Saturríino Cardona, id  .....................  489
xé:ntonro Cabrer, M . . . . . . . . . . 7 ..............   3.461
Bómiñgo M artoréll, id : . . . . : ............   286
Lorenzo Seguí, id  ........ ............................... 1.065
Jacinto Bayo'n, id...........................................  11,513
Manuel'Cruz Calvo, i d .   ...................  5.179
Francisco Gazion, id....................   9.023*78
José Monedero, i d .  ...................................... 15.611*06
Man'úép Sagastá, id   ...................................  12.387*18
Fulgeñcio Carranza, id ................................. 1.124
Víctor Diez, id ..7 . . . . .  i    ..........  14.188
Benito Fernandez, i d . , . ................   14.434
Bernardo Fernandez, id   ................  5.506
Jerónimo García, id   ..............................    1.191*09
Juan González, id ..........................................  7.211*27
Juan González, id ..........................................  2.442*90

. Luis Gómez, id .....................................   4.877*50
Juan Mandél González, id ........................... 6.759*04
Mariano Gutíeríéz’, id . ....................    1.054
Angel Gutiérrez Cubil, i d . . 4.110
Isidró'Ibañez, i d . .'.777 . .7     .................  15.944*63
Añlóñió ígárédá, id . 7í.   ......................   1.510
Mánüér de la Jucera, id .     .............    3.183
E's^ban Ladrón de Guevara, id ................   14.206
Félix López, i d .   ........................................ . 663
Antonio’ López, id......................   5.427*88
Faustino López, id   .........................  334
Tomás Llano, i d . ..  .7  -------    1.365
Rafael Macho, i d .         ..............   11.576*31
Francisco Mantillá, id   ..............   4.436*50
Joa'qúiñ M u ried á ,'íd . ..............     ¿ = 2.269
E urogio 'E chágurreríid» .   ------   * 15.763
Lorenzo Cuj'uto, íd.77 , . .  44.412
B'e'rnardo E spaña, i d .  ..............   3.252
José 'Lozoya','id77 . .77 . . . . . . . .  5.824
Francisco L uengo, id  ..........      • 3.144
Roque López, id., 7. .7  .................. . 7 . . .  7.138
Be'rn'ardo Lobo , id..................        12.385
Jóse Jesús L ópez, id . ...............  2.678
Juan Mata Rodríguez, i d . .......................... 7.950
Rafael Mal donado , I d .  ..............................  18.724*33
Carlos' Martínez ,^ id ... ..............................  45.600*67
Pascual Moreno, id  '............................ 4.123
Franciscó Mora, id,. .7,................................  12.181
Antonio Mace i j ó , id  ................... ..............  41.045
Antorno Martínez, i d .  ...............  4.350
Migüel Alonso, i d . ...................  7 827
Je'rÓñinio López , íd  .................  5.300
Bóñifácio López,'id......................    450
António'Benigno López, id  : ......... 797
Miguel L eá l, l á . , . ............    2.834
Bartólbnié López; i d : . , 7 ; . ...................... 4.331
José López Fa r do , i d . . .  ó . ........................  1.043.-̂ y
Tomás Mart ínez, id  ................................. . i96_. .
Fé rm'i n M á ri n a , id  .....................................  . - 2.304 *94
Fráñciscó Mólma’7 id . ,  ............................ . /- 325
Gabriel' Mar t í néz i d ................................ ....  ,|. j  :2.497
Júáñ Abtóñio "Martinez, id   y , .4.587
Tibúrcíó Mámb'lóná, id . l ...............J

.....................■ q lsQManuel Menes , id ........................
Rbgelió Muñoz, id .......................................• ‘ 7 *91"̂
Sánti'agó M artínez, i d  ‘ " '00 q ^
Ambrosio M olinero, i d . , •    23.978
Silvérío dé Mingo, i d . .
Mánuél* Me ndoza i d .  f *   1.467
Jo'sé'Már’tir i, i d . . : :  :¿i'CC*r* *
Júáñ Melón", i d . . .  .....................  16.860
Tóniás Ming‘uéz7’:^fV: • • ; .........................  44.158
JoséJbarrá , i d. . L * * .......................... * ' '
Añtónio ■ Ma'rtíi®; • > •  ..................  .*
Jósé M o n tr 'u il^v : * ri • • • • • • • • • • , •  ' 7
Frañciscó7í*3^3éoia, id .,. . .   ........... 3.600
FrañcísoV' Fú; g t id    ............... ..
A ó u s títfF ú íg r id o n ,id .... .   ...........  ̂ 850
AntóBÍó'Calderón, i d .  .................................. 22.016
Jbse'VjTelIá,'id ...........................
PaBIo L lqp , i d . . . . . .  ........    -24.378
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Número
de

entf^^da.

Nombres de los interesados, sus apoderados  ̂
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

MINISTERIO DE LA GOBEÍí NACÍÓN.
43.59B D. Francisco Ranairez/,cesante. . .y*  ̂ B.lOl'Sl
43.595 D. José Debides , i d. . . . . . . . . . .   ̂• ' oOO

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

43.^4*á D. Juan O rtega, clerÓ.^y j.i. . . . . . . . . . . .  • • • y • . 7.357
43.747 D. Antonior Carral, i d . . .  . . . . . . .  . . / ’• • • • • • • 3.768
43.755 D. PedraSoiís y Galan, i d . . . . . . . . . .   ̂• . .  . .  • 4.394
43.76% D. Joaquín M ena, id : ................   6.4%3‘50
43.763 D. Rafael Muñoz, i d. . ^• • • • • • • • • • ' 9.818
43.764 D. Jorge Montesinos, id, . . . . . . . . . . .  y. • ••.  • ^-^71
43.860 D. José Baca, i d . . . .............   %,674‘38
43.80Ó D. Manuel Gastan; id. , . . . . . . . . . . .  . . . .  .. 1^.490
43.958 D. Gabriel José Romero; i d . . . .  y . . . . . . . . . .  1.355
43.959 D. Francisco Bautista Rodríguez, i d . .  ' 5.89%
43.960 i). Pedro Rodríguez, i d . . . . ; . ' . . . . , . . . . . . . ;  1.396‘49
43.961 D. Francisco del Rio,*id 5.037
43.964 D. Agustín Romero, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,344
43.965 D. Andrés Rolé, id.............. .......... .. %.507
43.969 D. Pedro Ruiz, id .  ...... ..........................  1.989
43.975 D. José Sánchez, id    3.75%-97
43.976 D. Francisco de Paula Sola, id  951‘0%
43.986 D. Lázaro Villalobos, id ......................      7.53%‘19
43.99% D. Jacinto Nicolau, id.. J ,  ------. . . .  4.9%4
44.054 D. Antonio Abaurre, id ...............   8.175
44.059 D. Martin Lorenzo Azpiroz, i d . . . . . . . . . . . .  4.336
44.060 D. Joaquin Aparain, id   ............ .. 1 . . . .  5.575
44.06% D. Martin Aman in a, i d .  ......... . . y . . . . . . . . .  8.30o
44.063 D. Matías Arbizu, id  .........   4i786
44.067 D. Venancio Gasandi, i d .  ___ . . . . . .  6.44P54
44.077 D. Rafael G urpegui,'id ...........   104‘8%
44.083 D. Francisco Gurbindo, id   ..................  1.14%
44.084 D. Francisco Goñi, id .......................     %.777‘%%
44.087 D. Angel Garrido, id ..................................   8.398‘66
44.%76 D. Francisco Hernández, id ......... ......... ... ¿ ¿  5.%74
44.%78 D. Hilario García, i d . . . . . . . .  . y . . . . . . . . . . .  6.%65
44.%8% D. Francisco López, i d .   .............   4.040
44.%83 D. Baltasar Llórente, id ............................    4.331
44.%86 D. Fabian Martínez, id ...............- ....................  11.9%0
44.%87 D. Juan Martin Manuel, id.............................. 5.6%7
44.%88 D. Venancio Martin, id ....................................  3.190*87
44.%89 D. Santiago Picado, id ..................................... 13.013
44.%91 D. José Rodríguez Alonso, id ...........................  4.458*65
44.%9% D. Felipe Ramos, i d . . ...........................................  814
44.%93 D. Antonio Ranedo, id ...................................  11.870
44.%95 D. Felipe Ramos, id .  ........................  3.8%4
44.%99 D. Sebastian Rodríguez, i d .   ........................ ll.%37‘78
44.301 D. Tomás Ruiz Escobar, id ............................  5.851
44.30% D. Antonio Rodríguez, id ................     6.749*66
44.303 D. Fernando Sanz,'id ....................................... 889*41
44.304 D. Mariano Sánchez, id .................................. 1%.138
44.305 D. Felipe Sanz, id   ................................   ̂ 10.496*66
44.306 D. Ramón Sandoval, i d . , . , . . . .      .........   10.%63*77
44.307 D. Valeriano Santos, id.      ....... ................. 10.581
44.309 D. Félix Salamanca, i d . , . . . . , . . . . . . . . . . . .  6.807
44.310 D. José Santamaría, id. 1 ....... ............ .; . « . .  3.%69
44.313 D. Vicente Santamaría,' id    .........   . . . .  7.977
44.318 D. Pío Abarca, id     5.741
44 3%1 D. Tomás Arroyo, id . ..........  %56*66
44.3%4 D. Francisco Bejarano, id . .  ........................... 8.009
44,3%5 B. Salustiano Cabildo, i d , , 11.189
44.3%6 D. Ambrosio Diez, id . .    ........ ......................  9.%8%
44,3%7 D. Bcrnardino Echevarría, i d .   ............. 5.711
44.331 D. José Galaii, id      ................ ....................  4.4%8
44.¿J3% D, Lúeas Gutiérrez, Id  ----------  1.574
44.334 D. Manuel Herranz, id.  _______ 5.976
4 1.337 D. Tomás Herranz , id„ _________________ 5.10%*%%
44.338 D. Antonio Herrero, i d .   ..................................3%4
44.339 D. Gregorio Hernández, i d . . 590
44,341 D. Santiago Herreros, id . .   ........ 7.135*19
44,34% D. Esté han Hernández, id . ^ . 5.864*15
44.343 D. Francisco Herranz, i d . . 6.6%7'19
44.344 D. José Benito H erran, id . .   ........... .. 8.%59
44.345 D. Pedro- H ernández, id    ........      1,678*45
44.346 P. Gregorio Iges, id..............       5.865*59
44.347 P. Antonio Yura, id.................................  l.%46‘76
44.348 D. Lúeas López Pelegrin, i d .    .............  13,843
44.349 D. Pedro Llerena, i d .   ..........   7,364
44.350 D. Eugenio López, i d .  .........................    706
44.354 D. Matías López, id ..........................................  7.096
44.359 D. Lorenzo Roque, id .   .............    766
44.860 D. Luca Martínez, id  ........   . l.%73
44.361 D. Jua Montero, id.............. ............................. 378
44.36% D. Manuel de la Muela, id   .............. 3.3%4
44.365 D. Jo 0 Merino, i d .   ..................................  3.401
44.366 D. Oiriio Melguizo, i d . .... ............................... 1% 349
44.369 D. Manuel Martínez, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l l .%%5
44.371 D. Francisco NoYella, id  ...........  %3.%16
44.37% D. Francisco Ortega, id .. .  r . . . . . . . . . . . . . . .  507
44373 D. Ramón Ulbes, i d ^ . 7.%35
44.374 D. Antonio Puertas, id   .............  617
44.315 D. Agapito Perez, i d .    .......................   9.%36
44376 D. José la Porte, id  ................................. 5.857
44377 D. Valentín Parra, id . . .......................    58%
44378 D. Manuel Pascual, id.................     4.%10
44.379 D. Antonio Perez, i d .   ......................      973
44.380 D. Hilario Felipe, i d . ........................   . . .  918
4438% D. Santiago Pastor Herrero, i d .  .................    7.583
44385 D. Antonio Paredes, id    ..............  4185
44,388 D. Mariano Ramiro, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  %.609
44390 D. Joaquin Rillo, id   ........................  4.591
44,391 D. Vicente la Reba, i d .    ............................. 4097
44.39% D. Justo Pastor de Rey, id 146
44.393 D. Jerónimo Ronda; id   .............   %.545
44.394 p .  José María Ruiz, id..................   %3%
44.395 P. Manuel Ruiz, i d ^  , 457
44396 p .  Santiago Romanillos; i d . . .* * .* .* * 6.701
44.397 D. Francisco Rom anillos, id. 1 ]  8.515
44.398 P .  Jerónimo Ramírez, id . .      ...........  5 430
44399 D. José Recio, id  l.%70
44.400 P. Félix-Remartinez, i d . . . . . . . . . . , . . , . . / .  l]574
77*45^ ü . Manuel Royo, id  ....................... 1.*.’. %457
44in n  n  n**™®' Roldan, i d .   ............    a.'gsa

5* Rimonte, id ............................................ ’8 %8%
I H n q  5 - ..............................  3!o94f 5* Antonio Sánchez, id ................... i
fiiu id........................................ 68544.411 D. Joaquín Sanz, id .   ..............   %47
M M S  D. Felipe Sanz, id    ...........   6000
44.416 D, Enrique S a L rid  ......................................  l l é o
44.418 D. Pedro sobrin¿, : ; ; ; ; l i e®!
44.419 D. Pedro Sierra Navas, id   ................ 770

Número
de

entrada.

44.4%1
44.4%3
44.4%7
44.4%9
44.430
44.43%
44.44%
44.450
44.456
44.457
44.458 
44.463 
44.466
44.468
44.469 
44.47%
44.473 
44.478 
44.491 
44.515 
44.581 
44.538
44.474 
44.544 
44.55% 
44.591 
44.644

44665
44.666
44.667 
44.671 : 
44.67%
44.673
44.674
44.675 
44676 
44.677 
44678
44.679
44.680 
44681 
44.683

44.685
44.686 
44689 
44691 
44693
44.695
44.696 
44698 
44.699- 
44.701 
44.70% 
44.703 
44704
44.705
44.706

Nombres de Ipslínteresados, sus apoderados, 
y claáe á que pertenecen los causantes.

Importe
déldé

créditos.

Es: Céfíts.

44.83%
44.853
44.855
44.859
44.861
44.863
44.867
44.868 
44.87%
44.873
44.874
44.875
44.883
44.884 
44,938 
45.088 
45.090 
45.09%
45.093
45.094 
45.188
45.187
45.188 
45.%38 
45.444 
45.451 
45.45% 
45.458 
45.460 
45.467 
45.469 
45.498 
45.503 
45.561 
45.56% 
45.567 
45.590 
45.595
45.615
45.616 
45.6%% 
45.63% 
45.644 
45.659 
45.743
45.788
45.789

45.796
45.797 
45.801 
45.80%
45.804
45.805
45.807
45.808
45.809
45.810 
45.81%

D. Pascual Sicilia, .clero... .  ¿ . . 4. 4. i . . . . . .  3.|90
D. Ramón Sanz, i d . . . . . .  4. . . . .  . . .  4 7.785
D. Rodrigo Tarreño^id... .  ¿ . .  4. . . .  ,y   3,á;?6
D. Juan Villanueva,.id...-.’4 . . . . . . . . . . . . .  11.386•
D. Esíéban Villanue.v.a, i d . ¿ ¿  ¿v. ; . . .  ŷ  5.507y -
D. Joaquin .Valcárcel,. i d iú . . . ; .  .1 4 *. .  >. .  * 7.467 •:
D. Agustín de las Holguetas, id.* *; 4.r . *» . . ,  1.411*77
D. Martin de  Herrera, id...............    y. 5.10Ó y
D. Emeterio del Yerro,, i d . . . . . . . . . . .y . . . . ,  591. ;
D. Ramón María de Hoybsyid. .y . . . .  . % ¿. .  4 1.458 ;:
D. Manuel de H o y o s , . i d . .  ¿ . %.100 :
D. Juan Antonio Huerta, Id * . i iv.ú . . . . . . .  4.846 '
D. Francisco Martínez., i d . . . s, ; ; . . . . . . . . . .  1.107
D. Cayetano.de Mazas, i d . , . . . .  ¿A. . . . . .  4.960*87
D. Antonio, de la. Maza, i d . . . . . . . . .  . . . - . . . .  9.%7.4!§1
D. Juan. Menocal, id   ..........., .  v . . . . . .y . 9.4Ó%í08
D.,Marcelino M ier,id ... . . .  . . . . .  %.61G*76
D. Francisco de la Muela^ id. . . .      ..........* 5.548
D. Francisco Ruiz, i d .      ............. 4.099
D. Eustaquio Romero, id. . 19.767
D. Francisco López Quiroga, i d . . 31.798
D. José Navas, id  __ _________ J . . . . . . .  11.805
D. Manuel Mirones, i d . . . . . . . . . . y. .  . . . . . .  l.%99,
D. Claudio Sánchez, i d .  ..............     5.931
D. Pedro Gruells, i d . . ................................   87.065
D. José Quinguer, id         . 87.065
D. Roberto Pascual, id   ........... 15.8%4

PROVINCIA DE MADRID.

D. Juan Hernández, cesante.  ................ %75
D. Manuel Yañez, id.. . . . . . . .  *.......................  4.953*45
D. Antonio Rodríguez, id .. * . . . ,  * ...............  7.715*05
D. José de Aulestia, id . . 6.500
D. José del Castillo, id   ............ 3.750
D. Juan Diaz, i d . . . . . . . . . . . .  y .  ............. %85*54
p . Fausto É nderiz , i d . .  ....................... 375
D. Manuel Esmiz* id . . . . ,  . . , . . . . . . . . .  87%
D. Manuel María Fernandez ,, id .. . .  * . . . . . . .  ( 70*79
D. Antonio Fernandez, id. . . . .  - . . . ; . . . . . . . : .  . 397*48
D. Juan García H idalgo, i d . . . . . . .  . . . . . . . .  %.918‘66
D. Sixto G arcía, id. ¿. . . . . . . . .  , ¡ %.9%4
D. Mariano Gil, id .......................... . y* . . . . . . . *  4,54fl‘66
D. José González de la Vega, i d .    875
D. Nicolás Jiménez, id    %%8*55

MINISTERIO DE MARINA.

D. José Foreano, Intervención de Mar i na . . .  %.550
D. José Ferrer, id....................    %.034*09
D. Juan Pujol, i d .   ..............  . . . . ’. .  %.480
D. Francisco Pares, i d .   .....................  534*15
D. Antonio Oastellá, id   806*15
D. Juan Agüete, id ..  ..............   %.581*63
D. Francisco Milá, id   ......... 4.143 ^
D. Jiián López Réiriosa, id .^.. . . . . . . . . . . .  o. 1.596
D. José IMaríá García, id r.. 960
D. Joaquín Llo'rca, i d ;     1........   ‘1.46%*30
D. Esteban Milléf, id ........................    406*6%
B. Pedro Soler, id ................................ 395
B. Antonio Martínez, i d .   ............... 348*50
B. Pedro Capó de Guillermo, i d .    .............  305
D. Miguel Matz, id  ...........................   3.510

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D. José Puig, clero.................   879
D. Pablo Bertranilla, i d .   ................   6.565
D. Segundo Barrio, id  ....................................... 876
D. Toribio Fernandez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  %.080
D. Manuel Fernandez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  %7%‘33
B. Tomás Hernández, id       741*66
D. Manuel Fernandez, id.......  ..............    1.500
D. Valentín Fernandez, id   . i 6.§05
D. Santos Fernandez, id . . . . . . . . . . . . . . . .  .y %75
D. Manuel Francés, i d .    ....................... .. 5.997
D. Alonso de la Fuente, id..................    1.448*33
P. José Fernandez, id ........................................ %.436
D. Dámaso de la Fuente, id .........................  15.651*66
D. Manuel Fernandez, id ....................................... 569
D. Pedro Jimeno, id     ...................................  %.676
D. Manuel Marqueiz, i d .        ............ . ; . . . .  1.770
D. Fernando M artínez ,id . ..........   y 156
D. Manuel Moreno, id  . 1.593
D. Bráuliu Moreno, id      ..............       .^ . 3.879
B. Luis Moreno, id. .   ..............   1.8%8
B. Manuel Rodríguez, id .   ............    6.963
D. Antonio Aguirre, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  ' j l  .803
D. Tomás Biel, i d ..................   17.79%
D. José Alvarez, id   %.75Q
D. León Mier, id . ..........    4.395*76
D. Gregorio Ortiz, i d .     ............  483
D. Miguel Ortiz, id .-.  .................................  10.096
D. José Perez de las* Cuevas, id  ................... 10.%§5
D. Fausto Perez del Rio, id .............................. 11.691
D. Lorenzo de la Quintana, i d . . . . . . . . . . . .  1%,640
D. Feliciano Reijadas, id .  ........... 8.914
B. Eugenio Abadía, id  ...........................  39%
D. Francisco Gastelao, i d .   .......................  1%.510
B. Joaquin Arbiol, i d ........... ................  7.017
D. José*Tomás Aguilar, i d .   .............  5.464
B. Pedro Corral, id ........................     9.646
D. Tomás de la Orden, id ..........  ..................    8.434
D. Felipe Pere^ Mo?al, id ........... ......................  8.875
D. Cayetano Sañcnéz, i d .   ...............  6.84%
D. Pedro Sanz, id;     ............. 19.7%7
D. Antonio Zantorano, id .................................. 7.74%
D. Francisco Alen, id   .......................  14.344
B. Víctor-Vaguero, i d . . ; . .   .........................  17.887
B. José Oobiló, i d .   ...............  6%5
B. Pedro Serra, i d . . . . . . . . . . . . . . .  !%.6%1
D. Pedro Baena, id; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.531
D, Pedro Dalmau, i d . . . .  ........      14.651

.................PEO VINCU B E  MADRID.

D. Juan dn Castro, convenido de V erg ara .. .  3.0Í£'06
D. Manuel de Robledo, id   .....................  ' 4 ^ ‘61
D. Jáime Carrasco, cesante ..............   ‘4150
D. Andrés Lozano, id       515‘13
D. Pedro Herranz, i d .   .......................  4606‘40
D. Pedro LuisHuidobro, i d . ...........................  13.750
D. Antonio María Magallanes, i d . . . . . . . . . .  1.068‘68
D. Juhan de Nocedal, id ....................................  1.766‘09
D. Juan Perez, i d .   ..........................      7.G80‘66
D. Rafael Perez Benito, retirado ............. 8.891‘6¿
D. Santiago González, id   ............   863‘3 í

Número
de

entrada.

Importe
Nombres de los interesfidos, sus apoderados; c^éVit¿

y clase á que pertenecen Iqs causantes.
Rs. Cents.

45.863
45.877
45.95%
46.101
46.10%
46.103
46.110
46.1%í
46.1%%
46.1%3
46.i%6
40.Í%6
46-í%7
46.1%8
46.1%9
46.130
46.131 
46.13%
46.134
46.135 
46.18Ó
46.137
46.138
46.139
46.140
46.141 
46.151 
46.153 
46.158 
46.16% 
46.181 
46.%3% 
46.355 
46.876 
46.378 
46.390 
46.431 
46.43%

46.446
46.447
46.448
46.449
46.450
46.451 
46.45%
46.453
46.454
46.455 
46:456 
46.457 
46.459

46.470
46.487
46.488

46.511
46.51%
46.513
46.515
46.516 
46.518 
46.5%% 
46.5%3 
46.5%4 
46.5%6 
46.5%7 
46.5%8 
46.530 
46.533 
46.539 
46.541
46.543
46.544
46.545 
46.557 
46.559 
46.56% 
46.563 
46,566 
461567
46.568
46.569
46.570
46.573
46.574
46.579
46.580
46.581 
46.583 
46.585
46.587
46.588 
46.5Ó0 
46.391 
46.59% 
46.595 
46.597 
46.601 
46.648 
46.696 
46.701 
46.70% 
46.703 
46.708 
46.714 
46.717 
46.719 
46.7%Ó 
46.7%3 
46.7%9 
46.73% 
46.738 
46.734 
46.74%
46.745
46.746

. MINISTERIO DE GRAGTA Y lüBS’lO lA .

p . Jaime Totosaus,- c l e r o . . y . . . .  
b . Fausto ViHalonga; id . .ú . . . .  .^ .y . . . .  1̂
B. Martin Quintanilla, id . H . . .  y. r ; . • • • -ŷ *
P. Antonio-Cutilla,iñ-y..y . .  1. . y. ;  y.y. . . .  . 
D. Ped-ro Bupont, i d . . y . .  . y . . .  .1.  . . y . . . . .
D. Jáime Jiménez, i d ; . ;  *. i . . , . . . . . . .  . y . . .
B. Juan María C ordon ,id .. .  . . . . . . .  .y
B. Gabriel Márcos, i d . . .  . . . . .
D. Francisco Márquez, id . . . . . . .  ..y  . .  .ú .
B. Ruperto Martínez, ifl; ¿V.. . . H . . 11 
D. Francisco Martínez, i d . ; . . . .  . .  . . . . .  . .ú
p . Gabriel Martínez,*id.. . . . .  . y . . . .  . y  .

;P . José Mateo, i d ; . ; . . . . .  . . . . . . . . . .  . 1. . . . ,
' D. Francisco Mena, id. . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . .
D. Carlos Mesa,'id. .y . ................. .........
D. Pascual Millan; id.'.,. : . .  .y . . . '    __ ___
B. Benito Moyano, id . í . : . . . . . . . . .  y . . .
D. Juan Momblan-, id. . . y . . . . .   .y
D. Alfonso Monedero, i d . . . . . . . ------
B. Juan del Monte, i d ..  . . . . .
D. José Monteagudo, id.y . . , . .

; D. Gabriel Montero, i d . . .  - . . . . . . . . . . . .
D. José María Mota, i d . : . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Pedro Muga, id . ;     ..........., . . . . . . .
B. Agustín^Muñoz,; i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Urbano Muñoz, id .   ........ ............ ........
D. Prudencia Ruiz, id.y . .’.   ...........
D. José de la Torre, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  y . . .

' D. Salvio Banchs, id . . . . , . . . . . . . . . .
D. Félix Busquet, idr. y y . . .,l i ; • ; .  . : . . . « .
D. José Jiménez, i d . . . . . . . . . . . . . . .  G •

p .  Juan Varela, i d . y .
P . José Cortes, i d . ; . . . . . . . .
P. Iñigo Noriega, i d . . . . . . . . .  = . . . . . . . . .
i). Manuel Perez Arce, i d . . . . . . . . . . . , . . . . .
D. Francisco Velez, id . . ,.. .y . . . . . . . . . . . . .

P .  Ramón Liberos, i d . . . . . . . . . . . . . .
D. Pascual Moreno, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE MARINA. ^

D. Bernardo Restard, Intervención de Síarina. 
B. Anibal Benito, i d . . . . . . . . . í . .  . . . . . . . . .
D. Estéban Feu, id. . . ' ..       ...........
D. Domingo Rivas; id., . y . . . . . . . . . . . . . . y  l
D. Gaspar Soler, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . :  .
D. Andrés Estrella, id . . . . . . . . . . . . . .
P. José Ballester," i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.. Domingo Constante, id . y . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Llaveríá; i d ; . , . . . . . . .  . . . . . . . .  .
D. Juan Perez, i d . . . .  *; . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B. José Vilala, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Pedro Casado, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, D. Salvador Tarlabul, id. . . . . . . . . . . . . . . . . .

, . . BROVINCIA p E  ‘MADRÍD.
; D. Antonio Martinez; feésárite.;.. . , . . . . . . . . .
D. Genaro‘Valentin, i d . - . . . .  . .
D. Rafael Torrijos, jubi l ado, . . . . . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Manuel González, c lero . ____. . . . .
D. Manuel González, i d . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel González, id . .   ...............
D. Vicente González, id . .   .............
D. Antonio González, i d . . . . . . . . . . . . . .
D. Francisco de Sales González, i d . . . .
D. Indalecio Grijalva, i d . .    .................
D. Hilario Gil, id.y y y . . . . . . . . . . . .
D. Jerónimo Gredilla, i d . . . . . . . . . . . . .
D. Vicente Gallo, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
D. Isidro Gorostegüi, i d . . . . . . . . . . . . .
D. Dionisio Gómez, id . .   ..........
D. José Guzman, id . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Gregorio Guinea, i d .     ...........
D. Lúcás Gutiérrez, id .. .y . . . . . . . . . . .
D. Fernando Gutiérrez, i d . . .  . . . . . . . .
D. Diego Gutiérrez, id.y . . . .  . y . . . . . . .
D. Agustín Gutiérrez, i d . .      ...........
D. Casimiro Gutiérrez, i d . . . . . . . . . . . .
B. Bonifacio Gómez, id . .y ;  .
D. Estéban Gómez, i d .  ...........
B. Nareisó González, i d . . . . . . . . . . . . . .
D. Gregorio González, id. . . . . ,   ̂. . . .  . .
b . José González, i d . . . .  . .  . . . . . . . . . . .
D. Ruperto González, id . .y   .............
D. Domingo González, i d . . . . . . . . . .  . . .
D. RamOn* González, i d . . . . . . . .  . . . . .  ,
D. Juan González, i d . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ildefonso González, id .......................
D. L'eon'árdo González, id .................. ....
D. Domingo Ponzaíez, i d  .........
D. Inocencio Gonzalez,'id   .................
P . Miguel González, i d .  ..............  •
b . Isidoro González, i d .  ........
D. Francisco Garda, id ’.  .........
D. Blás G arda, id . .  .............
B. Celestino G a rd a , i d .   ............. ..
D. Casimiro Garda ,‘id .y        ...........
B. Ceférino G a rd a , id..y y . . . . . . . . . . .
B. E m igid ió 'G arda; id . . .................
D. Andrés G a r d a i d     .................
D. Felipe García, i d . . .    .........
D. Romualdo Gamazó, i d .       ...........
D. Agapito Sédano, id ...............
D, Jóse A róóa, id. . . . . . . . . . . . . . . . s . .
D. júan' Fernandez, id        .
;D. Jos'é JimeneZ Pérez, i d . . . .  . . . ú y . .
p . Antonio JOver, i d . . . . . . . ...........
b . José Marín Alfósea, id . . . . . . . . . . . .
b . Manuel Moya, i d . . . . .
D. Juan Perez, id   ............................... ..
D. Lúeas Ródriguez, id. . . . . . . . . . . . . .
D. Agustín Román, I d . . . .  . . . .
D. José María Sánchez, id . . . . . - . . . . . .
p . Domingo Sánchez,' i d # . . . . . . . . .  . ...
b . Antonio Ayllon, id.». . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Aranda, id ;. . . . . . . . . . . . . .
b . Agustín Ayllon,-i<5:' • • • • •
D. José Barranco, i d . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Blanco, i d . : . . . . . . . . . .  . . .  . .
D. Francisco Bravo, i d , . . . .

15.364 
3.434 

Í6.%0Í 
:;%.795; 
• 4,444 
1.638' 
d. 
6.4^5 
9.467 
1,596 
d.353

%.G59 
3.414 
6.359 

d0.57p y 
':  %.688 ̂ 
d6.d%6 
' 3.375 

d.010 
, 4.40^ y 

3.%37 
6.63b ’ 
4.91b 
4.307 ,

‘ 5.446: 
4.894 
6.303 
6.4^9 

44.539 
47.073 

3.634 
8.403 
4.4%6 
6.389  ̂
5.343 
3.6%8 
4.370

960
448
%í8‘36
%05‘68
506*30
483*9%
368*33
435
%77*39
960 ’
36%*98
%67‘48
%86‘45

3.893*63
5.700

33.94%*44

,5.698
5.435 :
4.898 '
%.955

, ^ %.368 .
, , :'5.48%';:

4.9%5
43.994 :

4.051
45.%09

6.695 ,
6.674
%.768
8.656
6.640

, , 4.899
%.3%7

, , 5.95%
3.985

>■. 5.784
• . 4.9%%

3.897
5.58%

, , 44.634
7%9

7.%33
, , 4.844
, , 40.733

9.41%^
44.61,9 .

%.497
%.300

, , 4.890
966
93%

, , 43.541
. 4.804

4.843
; 4.%08

367
9.534
4.543
%.963

44.343
315

5.840
967

4.894
3.745
4.465

. 6.754
6.09$
6.098
3.438
3.685
8.359*66

738*16
46.614*66

:: 353*50
41.%48

400*46
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- Importe
m m ero  ̂ . delns

Nombres de los interesados, sus a|>oderadclá, créditos.
X j - Y clases á gue pertenecen los causantes. —

Rs:Cénts.~ - - ■      —; • j 'O ')—T ; i Q ' I ' ■ ' -»■
46.7S4 D. Juan José O arm ona,;G jj^^^i^.... . . . .   ̂ 6«3‘á3
'46.757 D. Lorenzo de Castroi,    á.970‘50
46.759 D. Juan ChayarriX id .'. . 9.77S‘66
46.760 D. Ignacio C a b a l l é r ó ^ í i a ; , ' . S . 3 7 0 ‘9i
46.764 D. J oaquiii Gástelo, id. . 1 7 . . . , . .  . . . . . . . . .  V B.6Í0
46.768 D. Miguel Oañueio, id,.. . . . . . . ,  . • • • • •  • • • • • 3.96^*32
46.773 D. Francisco pámáelio, i d . . . . . . . . . . .  6.5Í9‘68
46.774 D. Benito Gari^íra, i d ; . 58^*53
46.778 D. Juan Damían, i á . . . . . . .  7. . á.066‘16
.46.789 D. Bartolomé Meneses . . . . . . . . . . . .  ?. .  1S6
46.799 D. Manuel Alonso, i d . . . . . . * . . . . . . . . . . . . .  13.546‘55
46.800 D. Behíto Gonde, id - . . . . . . . . . .  . 3.778‘90
46.801 D. Francisco CastañedaV id . . i . . .  á.164
46.804 D. Alejo Gembranos, i d . . . . . . . . . .
46.805 D. Hilarión de las Guey^s, i d . . . . . . . .  . ; 1.905
46.806 D. Gregorio Gorrsas, id.^. . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 6.906
46.807 D. Sebastian de Gastró, i d . . . . ; . . . . . . . .  ¿ , ; 9.931
46.808 D. Julián Galvo, i d . . . . . . . . . .  .V . , .  . V. . . . .  1.155

. 46.809 D. José Garabaza, id ..7 Vv .7 . . . . . . v . . . . . . . .  ^.750
46.813 D. yicente Gaso, i d , . .  . .  . . . ' . .  . . ---- 1.155
46.814 D. Francisco Gastáñb, id. . , . . . . . . . . . . . . . . .  815'33
46.815 D. Francisco Gañibanó, i d .  ...........          ^*933*33
46.817 D. Santos Gamarazana, id          3.503
46.8^lí D. Raimundo Guestá^ id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.6^1
46.8^4 D. Joaquín de Qebretn, i d . . . . . . . . . 3.36“2‘50
46.8'i5 D. Rodrigo Gastañon, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.895
46.8^7 D. José Gebailos, i d . . . . . . . . . . . . . : . ...........  926
46.832 D. Andrés del Campillo, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.285
46.833 D. Marcelo Ganseco, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  17.008
46*335 :p . Baltasar de Castro, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.156
46 836 D. Juan de las Cortinas, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  6.753
46.836 «D. Bernardo Gañón, id   ......... 2.755‘83
46.839 B. Benito Castro, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.062 '
46.841 D. Pedro Gascande, id. . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  \ 8.468
46.842 D. Donato Gubillas, id . . .  . . . . . . .  9.975‘37
46.847 D. Angel Diaz Ordaz, i d . . . . .  . . . . . . . . . . . .  848
46.853 D. Santiago Fernandez, id ...  . . . . . . . .  ; 5.295
I6^9^3 D. Bonifacid M artínez, i d . . . . . . .  -------- 6.100 *
46.908 D. Laureano Oruña, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.292‘20
46.910 D. Bartolomé Olmedo, id               3.279
46.913 D. Isidro Finan, id .  .......            10.136
46.914 D. José Piñan, id. . . . . 7 : . . \ 741
46.933 D. Francisco Quijano, id    .‘. .  .. . 4.208
46.934 "D. Pedro Quiñones, id    .........................; . .  1.835
46.936 D. Pedro Quijano, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.417
46,.^37: D. Manuel Quijano, id   ........  1.623
46:940 D. Mariano Rodríguez, i d .   .........   4.601
46.991 D. José María Gril, i d .       ........              13,466
47.020 D. Manuel Retortillas, i d .     ..........    8.836‘2Í
47.024 D. Antonio María del Rosal, i d . ,     16.936
47.028 D. Cristóbal Üton, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.238
47422  D. Joaquín Urantia, i d . . ; , . . . . . . . . . . . . . . .  5,580
47.Í¿5 D. Fernando Pastor, i d . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . 1.931
47.141 D. Antonio Re villa, id   .............   4.877‘39
47;142 D. Manuel Rebolíd^id; . . . . 7 . . .  10.267
47.144 D. Francisco Cayetano Revuelta, i d , ,   15.088
47.151 D. Francisco Rubia, id ..................   7.718
47.226 D. Antonio Ferrada, i d . .  o .  .................  177'69
47.229 D. Domingo N adal, i d .  -------------------  -. . .  2.422‘53
47.280 D. Rf^mon Nieto, i d .   .............  10.333
47 .te l D. Mariano Useros, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  619‘96

‘ 47.232 D, Francisco Otero, id         14.878‘1Ó
47.234 B. Vicente Ochoa, id. . . . . . . . . . . . .  . . . .  7. .7 6.503
47.235 í). Juan Perez Galvo, id          .7 1.795‘76
47.240 D. Cayetano Pascual, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.163
47.241 D. Nicolás Perez, id.7 . . . . . . . . . . . . .  .7 . . . . .  9.797‘7o
47.244 D. Urbano Pereda, id. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  2.725
47.246 D. Jacinto del Rio, i d . . . . 7 . .  .7 . . . . .  . . . . . .  10.078
47.247 D, Jacinto Marcos del Rio, id . , . . . . . . . . . . . .  12.000
47.248 D. Juan Rodríguez, id . .   __________________4.335
47.230 D. Tomás Requejo, i d , . . , . . . .  . 7 5. 251‘01
47.251 D. Tomás del Rey, i d . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . .  891*66
47.254 D. FernandoRivas, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 3.181*22

MimSTERIO DE MARINA. V
47.305 D. Francisco Pirís, Intervención: de Marina
47.306 D. Francisco Robé, i d . . . . .  * í . . . . . .  . . .
47.307 D. Juan Gómez de Tomás, i d . . . . . .  ,7
47.308 D. Manuel Cuevas, i d . . . . . . . . ¿ . . . . .
47.310 D. Miguel Berta, i d . . . . .  ; . . . . . . . . . . .
47.313 D. José López Tejeiro, i d . . . . . . . . . . . .
47.314 D. Fernando B rugueda, i d . . . . . . . . . . ;  *
47.315 D. Joaquín Blimes, i d . . . ; . .  y>. . . . . .
7.316 D. Juan Bautista Romati, i d . . . . . .  . . .
7.317 D. Estanislao Morales, id .7 . .7 . . .  . V..

47.318 D. Antonio Gilabert, i d . . . . . .  . . .  . . . .
47.319 D. Antonio Al bis, i d . . . . . . 7  . . . . . . . .
47.321 D. Pedro Serra, id   ............... ..
47.322 D. Ramón Rivas, i d . ; ....................... ...
47.323 D. Antonio Gómez, i d .    ........ .... ...... <

MINISTERIO DE GRACIA y  JUSTICIA.
47.341 D. Antonio A lonso, clero.........................
477379 D. José R ubio, i d . . . . . .
47.493: , B,4osjé Arnaiz, i d .  .....................
47.404 D. Andrés García , id   .....................
47.408 D, Mariano García, id.. .
47v409 D. Benito G arcía, id^. . . . . . . . . . . .   ̂ .•
47.410 D. Baltasar García, id .;. .:.
47.411 D. Manuel García, id ...............¿
47.415 D. Bonifacio G arcía, i d . . . 7 . . . . . . . . . .  r
47.416 D. Melchor García, i d .   .........
47.417 D. Clemente García, id   ................
47.422 D. Indalecio García, i d . . .  i  .
47.423 D. Hipólito García,, id   ..................
47.431 D. Pablo García , . *. *..........................
47.433 D. Vicente García, id..’ . * * * ’ .’ ! ! ! ! ] . ___
47.441 D. Juan Francisco HidaigoVidV.. . . . . . .
47.442 D. Máximo Ortolano, i d . . . 7  .
47.443 D. Venancio Hoyos, id . . ^v'. * ...., 
47.447 D. Leandro Ibañez, i d . . .  ’ * * ] ] ]
47.452 D. Agustín Infante, i d , .  v. . . . ,  1 *
47.453 D. Angel Hidalgo, i d . . ‘ ]
47.454 D. Nemesio del Y erro, id. . . . . . ,  * * ’ ] ’ * ]
47.455 D. Tomás Ibañez, i d . . . . .  . 7 . . , .  ] * ] * |
47.456 D. Juan Ir ia r te , id   ............ 7 .* y.'!!!
47.483 D. Pedro López San V icente, id.. . ’
47.484 D. Claudio Lozano, id i . . . . . .  * ] * *
47.485 D. Julián L eira , i d . . . . . . . . . . . . . 7  [

•47.487 D. Angel López, i d . . . . . . . . . . . . . .  . . .  ’ ]
47,505 D. Dámaso López, id  ................................
47.516 D. Gaspar Palacin, i d .     ......................

340
1.470

261*74
270

. 456*98
241*71
390*39

.■... 316*71

. 1,120
, 1.05Ó
. 1.650

391*68
340

, ' 342*86
8.797*56

5.215
6.318
3.708 '
5;894

375*09
, 3.304
, 2.650

1.081
2.947
1.818

, 3.815
, ^999
^ . 1.050

12.058
, 5.983

3.310
1.478
3.272

11.051
4.461
1.795
2.272
2.267
5.736
6.396
3.267
2.625
2.730
6.686

17.846

Numero
de

entrada.

47.518
47.532
47.545
47.547
47.549
47.550 
47.555 
47.558 
47.560
47.562
47.563
47.567
47.568 
47.571 
47.574 
47.596 
47.598
47.601
47.602
47.603
47.604
47.605
47.606 
47.607,
47.608
47.609
47.610
47.612
47.613
47.614
47.615
47.616
47.617
47.618
47.619
47.621
47.622
47.623
47.624
47.626
47.627
47.628
47.629
47.630
47.631
47.632
47.633
47.634
47.635
47.636
47.637
47.638
47.641
47.642
47.643
47.646
47.647
47.648
47.649
47.630
47.651
47.652
47.653 
4 l654  
47.6S 
47.651
47.657
47.658
47.659
47.660
47.661
47.662
47.664
47.665
47.666
47.667 
47:668 
47.669
47.671
47.672
47.673
47.674
47.676
47.677
47.678 
47.730 
47.821
47.937
47.938
47.941
47.942 
47.945 
47.954 
47.980 
47.987 
47.996 
48.255 
48.405 
48.432

48.619
48.620
48.621
48.622
48.623
48.624
48.625 
48.627
48.630
48.650

41^66
48.912

49.144
49.149
49.151
49.152

49.165

Importe
Nombres de los interesados, sus apoderados, coditos

y clase á que pertenecen los causantes. —
: \   ̂ Re.

D. Gabriel P erez , clero.... . y . 45. ^1 
D. Felipe del R io , i d . . . . .  : . . . . . . . . . . . .  14,.593
D. Faustino Santa M ah'a, i d .      5.711
D. Narciso San M artin, i d . . . . . . . . . . . . . . .  3.458
D. Santos San Juan, id ........................ .. 5.042
D. Juan Santa María , id     ..................... . 9.149
D. Lorenzo Nuñez. i d . . . . . . . . .  v»  .............  4.215
D. Pedro Pastor, i d . . . . .   ...........  16.046
D. José Jiian P uche, id.^. . . .  i     ............. 966
D. Agustín Rodriguez, i d . . . .  . . . . . . . . . .  537
D. Miguéí R om era, i d .   . . . . . . . . . . . . .  850
í). Ignádio áo riano , i d . . . . . . . . . . . . . . .  J . .  . 4.584
D, José Spriano, id   ..........  348
D, Anastasio U seros, id . .    6.284
D. Rafael Baena, id . .̂ ..........    2.380‘33
D. Francisco Sotero , i d . .   ............... 4.614
D. Carlos Neulant ,  id ...................   5.543
D. Andrés Qchaita, id   .............  638
D. Juan Ojeda, i d , . . . . ..............   2.267
í). Cristóbal Olivarefe, i d .  ..........................   3.012
D. Blas Olmedilla, id  .........................  3.512
D. Ventura O rtega, id....................   2.219
D. Miguel Ortigosa, i d . . .  1    ..........   993
D. Fernando Pantoja, i d .  ................   928
D. José P ardo , id .  ................   4.431
D. Eugenio P a re ja , i d .   .......................  4.626
D. Juan P era lta , i d .   ................... 6.460
D. Juan Páramo, i d .   ............   1.830
D. Celedonio Pastor, i d .    ............    270
D. Manuel P edroii, id .  .............    6.769
D. Tomás Pedron , i d .  ................................ 2.113
D. Francisco Peiro , id   ..............   4.400
D. Manuel Peralon , id ........................    1.602
D. Juan de Peralta, i d .   ................................  518
D. Manuel Perdido, id .  ..............    3.898
D. Alonso Perez , id .........................   4.405
D. Lino Perez, id ................................................ 1.516
D. Juan Perez, i d .   ..........................................  5.403
D. Francisco Perez, id .   ....................   998
D. José Figueras, id ................   ,3.599
D. Rafael del Pozo, i d . . . .  ... . . . . . .  V-. . .  . 3.4l7
D. Manuel Ruiz, id. . . . .  . , . . . . .  > . .  8.794
D. Ranion Saez, i( j.;.. .  V. . . . . . . . . . . .  4.416
D. Roque Sahuguiílo, id . . . . . . . 2 . 9 4 9
D. Amancio Sahuguiílo, id. . . . . . . . ,  2.520
D . Miguel Saiz, id. u . . . . . . . .    ........  2.268
D. Miguel Saiz Toíedó, id . 1.380

, p . Sandalip Saiz, i d . .  i . . . . .   ̂     4.432
D . Nicolás .Saíz, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.207
D. Ambrosio Salcedo, i d . . . ..........   • •    4.270
p . Fernando Salvador, id.  ..........   4.407
D. Juan Salvador, id . . ......................................  3.110
D. Ramón Sánchez, id.    ............................  1.320
D. Cándido Sancho , id ....................................   1.392
D. Juan Sansón, i d . ..........................................  3.544
D. Manuel de la S erna, i d . .  .......................  2.924
D .  José Serrano , id .................     2.658
D .  José Serrano , id  . . . . . . . . ........    4.453
D. José María Serrano, id   .................   5.659
D. Juan Serrano, id   ...................  1.711
P. Pedro Sevillap, id . . . .  • • •  ........................ 1.064
P. José Si velo Gunce, i d . ................................ 2.593
D. Antonio Solano, id   .......................... 657
D. Juan Solano, id ............................................. 2.686
D. Manuel Solsona, id .   ................................ 670
D. Ramón Soria, id .......................................  696
D. Patricio Taberner, id ,.................................. 1.322
D. Pablo Tellez, id.  ....................      1.982
D. Fernando Tendero, i d .   ...................  1.853
D. Pedro María Toledano, id...........................  3.757
D. Mariano Tomás, id ......................    3.751
D. Julian Tórtola, id ....................    3.930
D. Juan Valcárcel, i d .  ..........   1.820
D, Manuel Valera, id. - . .     . . . .  6.062
D. Miguel Valdemoro, i d .   ..........     660
D.  Feliciano Valdés, id., , 4.405
D. Fernando Valsalobre, id ....................   8.312
D. Juan Bara y Perez, id ........................   5.535
D. Cláudio Vicente, id ...................................... 4.647
D. Diego Villalobos, id ...................................... 860
D. Francisco Villanueva, id ...........................  739
D. Fernando Villar, id ...................................... 4.579
D. Vicente Vi n u e s a , i d . ..................    510
D. Matías Vinuesa, id.  - ..........   11.316
D. Ramón Zarate, id ...........................  533*15
D. José Lorenzo, id    ......................   6.508
D. Miguel Telechea, id .................................... 2.023
D. Francisco Sainz, i d .   ................................ 4.215
D. Juan Sainz Quevedo, id   .......... *. 4.754
D. Vicente Sánchez, id .................................... 14.472
D. Pablo Sánchez, id   ................... 8.557
D. Miguel Santos de las Pozas, id     3.406
D. Agustín Somonte, id ...................................  14.347
D. José Jara Alvarez, id .................................... 6.260*33
D. Nicolás Con g u e , id  ; ...........................  8.512
D. Juan Miramon, i d .  ...................................... 8.711
D. Andrés L eal, id . ......................... ........ r . . .  6.234
D. Ambrosio Sobrino, id ,....................    9.768*16
D. Fermín Espinosa, id .  ....................   6.777

MINISTERIO DE MARINA.
D. Tomás Golomina, Intervención de Marina. 10.799*45
D. Jorge Preciano, id.......................................... 643*86
D. Antonio Blamelles, id ..................    657*77
D. Jerónimo González, id .  ...................  6.892*98
D. Andrés Darder, id . .    ................. .. . 13.359*62
D. Domingo Ant ón, id       ............     59.697*30
D. Agustín Antón, id ........................................  2.360*77
D. Manuel Escocet, id .........................     335*59
D. Juan Morro de Miguel, id ,........................ 185
D. Urbano González, id  ............................. 327

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Mariano Polonio, clero 3.Í73
D. José P erez , id   .................................... 3.658*80

PROVINCIA DE MADRID.
D. Juan Y anguas, clero..............................   7.093
D. Antonio Moya., convenido de V ergara.. .  10.349*40
D. Joaquín P erez, id..........................   4.457*94
D. Bonifacio Sánchez, id ................... 4.847*26

MINISTERIO DE MADINA.

D. Diego Morales, Intervención ,de Marina. 464*99

Número 
de ' 

entrada.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cents.

PROVINCIA DE MADRID.

49.168 D. Santos Fernandez, convenido da Vergara. 26.082
49.170 D. Jacinto González, i d . . .  *.......... ..... 36.450
49.171 D. Manuel María Gómez, id ...................... 8.437*50
49.172 D. Gárloá Herrera, id  i . . . . . . . ___ . . .  15.930
49.174 D. Manuel Martínez, id  ............. 59.833*33
49.175 D. Vicente Morales, id ........................ 13.125*50
49.177 D. Juan Antonio Reyes, id .   ......................  17.415

m i n i s t e r i o  DE GRACIA Y JUSTICIA.
49.263 Manuel Ozalla, c le ro . ..........   9.138
49.298 D. Pedro Marqués, i d . . .....................................  3.087*75
49.309 D. JoséQrtiz,:id. ............. 1.645

Madrid 4 de Agosto de 1871.=>E1 Secretario, P. S., Joaquín 
Gonzalez.=V,® B.*=Heredia.

m iN IS T E ta iO  DB L A  G O B B R N  A C IO N .

Direcoion general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Negociado de Patronatos.
Suprimida la Sección de Memorias y Obras pias de esta pro

vincia por Real órden de 24 de Agosto próximo pasado, dada 
en consonancia con el decreto del Regente del Reino de 1.® de 
Diciembre de 1869 y órden de 14 de Octubre de 1870, y habien
do de establecerse en su lugar la Administración de P atrona
tos, Memorias y Obras pias en la misma forma que están en las 
demás provincias de España, á ñn de regularizar este im por
tante servicio, se hace preciso que todos los Sres. Patronos ó 
personas que se hallen al frente de fundaciones de dichos P a
tronatos, Memorias y Obras pias enclavadas en esta repetida 
provincia presenten en la Inspección general del ramo ios da
tos y documentos siguientes:

1.® Una copia de la fundación, ó al ménos de las cláusulas 
fundacionales; y si esto no fuere posible por motivos que ex
presarán, una razón exacta de su objeto y cargas, bienes rústi
cos, urbanos ó de crédito público ó privado y demás medios de 
levantarlas, nombre de los fundadores, Escribano ante quien se 
otorgó, día, mes y año de su otorgamiento, parroquia, convento 
ó punto donde esté adscrita ó entablada y archivo ó sitio donde 
se custodie.

2.® Las últimas cuentas rendidas y el libro de actas.
Y 3.® Una relación que comprenda:
Primero. Los nombres de los Patronos actuales, con expre* 

sion de si son de sangre, fundacionales; y no siéndolo, las cau- 
sa^ y en virtud de qué autorización ejercen el patronato, con la 
fecha del patronato y la toma de posesión.

Segundo. Los nombres de los Administradores y el de Ips 
Secretarios actuales, con igual especifícacion de sisón fundacio
nales , y no siéndolo , en virtud de qué causa, autorizaéion y 
nombramiento ejercen la Administración y Secretaría, con la  
fecha de dicho nombramiento y toma de posesión.

Tercero. Si en virtud de su cargo los Administradores m a
nejan y conservan en su poder los fondos ó existencias de la 
fundación, ó están obligados á depositarlos en las arcas públicas 
ó en alguna particular. En el primer caso bajo qué garantías, ya 
de fianza real ó ya de conocida probidad conservan dichos fon
dos ; y eji el segundo qué medidas han adoptado los Patronos 
para asegurarse de que se ha verificado el depósito.

Guarto. La fecha en que deban rendirse las cuentas y la 
causa por que no se hayan rendido las que no lo estén.

Quinto. Si se han presentado estas cuentas al examen , re
visión y aprobación de alguna Autoridad ó funcionario público, 
expresando cuál sea y la fecha últim a en que esto se haya 
hecho.

Sexto. Si con posterioridad á la rendición de la última cuen
ta han ingresado fondos y cuántos en la fundación , ó ha habi
do algunos vencimientos á favor ó en contra de esta.

Sétimo. Qué emolumentos, honorarios ó gratificaciones tie^ 
nen por sus respectivos cargos los Patronos, Administradores y 
Secretarios, y si están al corriente, ó la causa de no estarlo.

Octavo. Si además de las contribuciones ordinarias y ex
traordinarias , y demás cargas que pesen sobre las fincas de la 
fundación, pagan algún sueldo, estipendio ó impuesto al Elsta- 
do, ó á alguna oficina particular, sea en concepto de revisión de 
cuentas ó en cualquier otro.

Noveno. Si tienen las fundaciones algunos créditos contra 
el Estado en liquidación ó conversión, quién sea la persona 
encargada de activarla, y el estado en que se encuentre.

Los Sres. Patronos y demás personas que se hallen al fren
te de las indicadas fundaciones no pueden ménos de compren
der la importancia de este servicio, y por lo misrpo es de espe
rar le cumplan en el término más breve posible, que de n in 
guna manera deberá exceder del último día del presente mes; 
advertidos de que la mayor brevedad con que la ejecuten , se 
considerará como una prueba de su celo y solicitud por el bien 
de las mismas fundaciones, al paso que contra los morosos se 
adoptarán las providencias á que haya lugar.

Madrid 5 de Setiembre de Í871.=E1 Director general in te
rino, Vicente Romero Girón.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V I N C I A L
Sección y Gabinete Central de Correos.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  5 de Setiembre deÁSlL

NOMBRES. DESTINOS.

Amalia de la R iv a . .................................... San Sebastian.
Braulia Ib a rra .................... ........................ Vallftddlid.

San igebastian.Elisa Gabrera.......................................... .....

Francisco Martínez. . %.......................   .pránada.
Gregorio Hernández..............................

\ v ;m
. . m - -

Guadalupe Vidal,
Ignaeia Ruiz...............
José García B  .
María E. Rodriguez...
Mariana Broceño........
Marcelina Tabernero..
Manuel Morcillo........
Narcisa R uiz.___
Nicolasa Rubio..
Rosario Riambauv'.*^í 
Ricardo T e j e i r o • •«
Tomás Torres.* i •
Vicente Abad.í V.. . .  - •

Madrid 6 de Setiembre de 1871* =  El Inspector Jefe, 
Moratilla.

ilbao.
ídem.
Füenterrabía.
Oartaya.
Giudad-Real.
Alóndiga.
Garabanchel.
Sigüenza.
Toledo.
San Sebastian. 
Gartaya. 
Zaragoza. 
Goruña. '

Juan



8 f0 Y  S E ÍfE M M E  DE t S H .

Admfnibtración económica de la provincia de Castellón.
No habiéndose podido notificar personalmente á D. José Ji- 

meno, álias Barrero, las providencias acordadas én el expediente 
ejecutivo que contra él se siguen como deudor por plazos de 
fincas compradas ai Estado, por ignorarse su paradero, se le cita 
por medio de este periódicó oficial para que dentro del término 
de fio dias comparezca ante esta Administración por sí ó me
diante apoderado; bajo el concepto de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio q.ue haya lugar.

Castellón 4 de Setiembre de i871.==Juan Rodríguez y Perez.
—3

A D M I N I S T R A C I O N  M U N IC IPA L .

Alcaldía p o p u la r  de Madrid.
Distvito d& Pdldtio.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento popular de esta ca
pital la redención de los quintos pobres de la misma que han 
ingresado en la Caja de esta provincia como soldados, y  aten
dido el estado de fondos en que la antedicha Corporación se en
cuentra para cumplir su compromiso, se ha escogitado el medio 
de la suscricion voluntaria.

Con tal motivo, como Alcalde popular de este distrito tengo 
el honor de dirigirme á los vecinos del mismo, rogándoles se 
sirvan concurrir con los donativos que su nunca desmentida 
filantropía les permita á la oficina de esta Alcaldía, sita en la 
calle del Fomento, núm.  6, cuarto principal, todos los dias de 
diez de ia mañana á cuatro de ,1a tarde; no dudando que esta 
invitación hallará la más favorable acogida atendido el lauda
ble objeto que la motiva.

Madrid 4 de Setiembre de 1871.=E1 Alcalde popular, Ma
nuel López de Silva.

R e g is tro  de la P ro p ie d ad  de S a r r ia .
Extracto de las inscripciones defectuosas que se M ilán enlosli-- 

Iros antiguos del Registro de e$te partido (1).

AYUNTAMIENTO UB SARRIA.

Angela Perez Gallego, de San Julián de la Vega, adjudica
ción en partija en Ja cortina das Amejeiras, leiro do Silveiro, 
cuatro ferrados en la llamada Grande, y más que no se des
lindan.

Juan López Sobrado, de Fafian, ejecución contra Rosa y 
Josefa Fernandez^ sobre pago de crédito, á las que se hizo em 
bargo de un cuarto, una porción de terreno con algunos casta
ños al sitio do Ourveiro y más fincas que no discreta.

D. Hipólito Cpllazo, de Lugo, apremio contra Manuel López 
y  su mujer Juana Moreira, de Savenche, en Barbadelo, sobre 
pago de crédito, á los que hizo embargo de la finca da Era y 
el soto da Avelaira: no se discreta.

Juan Feinandez y FroiJana López, de San Pedro Félix de 
Villapedre, foro por Manuel Fernandez y Ana María González, 
de id., de medio ferrado al sitio do Borriqueiro, una cuarta en 

la  cortiña da Porta: no la disc^e^.
Domingo Rivela, de Cesar, venta por Francisco y  María Jo

sefa Perez de un retazo de terreno da cortiña da Ayra, otro-al 
sitio do Alargo, el mayor valor de dos fanegas de terreno en la 
cortiña en simiente que le tenia vendido Francisco Hervon: 
no se discretan.

Antonio Pombo, de Santa María de Lier, venta pojr Manuel 
de Castro, de id., de la casa, la  mitad dé la era de majar, terreno 
al sitio de Moleno y más fincas que no se deslindan.

Antón o, Manuela González y Teresa Martinote, de Sarria, 
partí ja de bienes, leiro do Rio, una dehesa y más fincas que no 
se dcsJind-in.

D Jo c Bcloso, de Sarria, hipoteca á crédito por Pedro Ló
pez, de San Pedro de Masid, al rédito de un 12 por 100, hipo-< 
teca el prado de Zanfogo: carece de linderos.

Pedro Losada, de Santa María de Villar, venta por Pedro 
Arias, de id., del leiro do Penedo, en el Agro de la Iglesia, otro 
leiro en el mismo Agro y otro en id . : carecen de linderos y al
gunos de nombre.

D. José Tet ' t amancy administrador del Sr. D. Apolinar 
Suarcz de Deza, apremio contra José Fernandez, de Fafian, so
bre pago de crédito, por lo que se hizo embargo del leiro do 
Pombar, el prado de Bajo del Lei ro: carecen de linderos.

Doña Josefa Sánchez, de Sarria, consigna en pago de cré
dito, por D. Vicente Rodríguez y Antonio^Diaz, de San Martin 
de Rio,  de ocho fanegas de centeno anualmente, hipoteca la 
finca que tienen en Santiago del Castillo , que se nombra cor- 
tiña de Laxe : no se deslinda.

D. José Castro, de Sarria, transacción por Francisco Paz, de 
Reimondez, sobre partija de bienes las fincas Navéira, de Cada- 
res, cortiña da Agrá da Correira, y más que no se discretan.

Manuel Pereiro y Diaz, de Santa Marina de R ubin, venta 
por Antonio Mendez,  de id., de la initad del molino al sitio 
iCaiopas de Fondo de V ila, y  además la facultad de regar un 
prado: no se discretan. , , . - , .

D. Juan Carreira y D. Juan Antonio Ulloa, de Sarria ,foro  
por ©1 Sr. D. Apolinar Suarez de Deza, .delTugar deBarreiros, 
lo que se divide por mitad las fincas, casa, era de majar, finca do 
Barredo „ y más que carece de linderos.. , - i ■

 ̂ José López de Castro, de Calbor, venta por Rampn López ■ 
Eiveira, de Lomada, de cinco ferrados de centenóde renta que ; 
el adquirente le pagaba por casa y huerta que no se des

lindan.
Manuel López, da Pena, venta por Matías y Antonio López, 

de i d . , de terreno en leiro dos P rados: incierta la situación.
Antonio López, de Santa María da Pe a venta por Matías 

y  Antonio López, de San Salvador de d , de 11 cortiña da Mi- 
Uara y otras fincas: falta discretacion. ^

Pedro López, de Masid, venta por Manuel y Lorenzo Pe
rez, de i d . , de un ferrado de centeno de renta sobre el leiro do 
Castiñeiro, y recobracion de cuatro y medio de Pedro da Torre: 
falta expresión y discretacion. ..................  *

Miguel González, do Mato, venta por José Vázquez, de Ma
drid, de la cortiña del Muino, y  más fincas que no se dis- 
crctan. _  ̂ ^

Mateo Capón , de Ferreiros; venta por Fedro Juan López, de 
Seteventos, del mayhr valor de la leira da Cancela, y  otras fin- 
eas que no se discretan.

D. Juan Sánchez, de V illa r , venta del prado de Lavandeira 
y  aejacion de la heredad da A ira de Outeiro, y  más fincas su
jetas al pago de renta que no se deslindan,por- Antonio López, 
de la misma vecindad. V; ,

Salvador García, de Sanfiz de Reimondez, apremio contra 
Manuel Nieto , su convecino , sobre pago de créditp por lo nue 
se le embargaron el lámelo da Fonte, soto do Carvallo v más 
fincas que no se discretan. »

Vmente Bopez , de San Vicente de F royan , venta por Ma- 
^auel^G^zalez, de Savadelle, en id. , de mayor valor y  pacto de

(I) Véanse las Gacetas de los dias h* al 6 del actual

recobtócion que tenia reservado al sitio  de Macedo, otra al sátio 
de Angorria y otra en id.: no se diecretan. ,

Gregorio López, de San Pedro de M asid, dote enfitéuticó de
íegítiina á  su hija Francisca para casarsé con Francisco López, 
de Ortóá , en que figuran el leiro de Sucastro y el soto de cas- 
tañps dq Pelam inde: no se deslindan.

Manuel López Balboa, de Lbseirb , obligación por Juañ'Ló
pez y Angela Moünri, dé ■Séteventos, en qué figuran la léíra da 
Carvalleiro, cuátro ferrados y dos cuartas en la cortiña db 
Fondon, y más fincas qüé no sé deslindan y pago de algüña 
ren ta /.

Cármén López Gil, dé Fafián, apremio contra José Fernán^ 
dez y su míijer, de id., por ío que sé les embargó el leiro de 
Pombar y él dé bajo la iglesia: ño sé deslindan.

Tomás Diaz, de San Salvador da P inza, ejecución contra 
Doña Juana López, de Veliñas, convenio sobre pago de crédito 
por lo que le embargaron el prado do Crego, la pieza do Chousa 
y el monte da Presa bella: no se deslindan. ':

D. Juan Pérez, da Pena ,  ejecución contra Josefa Diaz, da
Chanca, sobre pagó de crédito por lo que se hizo embargo.de la 
finca Navega das Lamas: carece de linderos.

Pedro Pardo, de San Juan de Noceda , apremio contra Ma
nuel Arias, de Barbadelo, en que se hizo embargo de una noin- 
brada Jorja y 'la cortiña de Liñares: no se deslindan.

María Juana Oolomo para D. Juan Diaz, de Freijo de Sar
ria, redención de seis ferrados de centeno de ren ta de D. José 
María Castro Boláñó que otorgó én nombre de la Hacienda por 
la finca de Forungülre, según lo pagaba al hospital de San An
tonio y San Lázaro: falta discretacion.

Juan Gayóso, de Souyro, ejecución contra José López, de 
Saá de id., en que figuran [robles encima da Fonte: falta dis- 
eretacion.

’ , Juana Fernandez, Rosa, Isabel y Antonio A rias; Josefa P e -
nedo y Pedro López, de Meijente; Antonio López, Domingo 
Vázquez, Felipe y Máréos López, de Velante, prorateo con Don 
José Tet-tamancy, apoderado del Sr. de Lancera en que figura la 
cortiña da Aira, leira das Paredes y otras fincas: faltan linderos.

Manuela Losada, dé Ortoá, venta por Francisco A ria s , de 
Idem, de U  laíñelá das Gorgas y otras fincas que no se dis^
cretañ. .............

Antonio Sobradó, de Ferreiros, venta por Juan López, de 
Seteventos, dél fiéréchó’ de' recobracion á castañalés y medio 
ferrado de centeno por el Teiro de Salguemezo: falta discre-
íacion. ........

Antonio López, de San Salvador da Pena, venta por' Doñ 
Francisco Vizcaíno , de L oureiro , de dos fanegas de centeno 
con hipoteca de la cortiña de Monelo: faltan linderos.; ^ : 

Juan López Sobrado, de Fafian, venta judicial á nombre de 
Josefa y Rosa Fernandez de terreno do Muiño y otras fincas 
que nc se discretan.

Francisco López, de Ortoá, retroventa por Hilario F ernan
dez y Dominga López, de id,, del soto de Leiriños y otras fincas 
que no se discretan.

D. Manuel Sanjurjo, de Sarria, ejecución con D. José>Gui- 
tian y Doña Andrea Camba, de V iville, en que figura la finca 
de Hichon y otras: faltan linderos.

D. José Ramón de Castro, de Sarria, venta por Manuel Arias 
y María Fernandez, de Barbadelo,; de la cortiña dosDigos y otras 
fincas: faltan linderoe.

D. Manuel Baamonde,' de S a r r ia , venta por D. Juan Quiro- 
ga , de Rivas pequeñas i de prado al sitio da Presa y otras 
fincas: faltan linderos. * ■ '

Rosa Rodríguez , de M asid; partija con José Vázquez de la 
fincabilidad de Antonio Vázquez , en que figura parte de cuarto 
viejo y más fincas que no se discretan.

Manuel Vázquez, de Masid, partija con José Vázquez , en 
que figura parte de la era,  huerto do Pozo y más fincas que no
se discretan.................  . . .

Nicolasa Vázquez, de Masid , partija con José Vázquez,  en 
que figura parte del cuarto * viejo y otras fincas que carecen de 
linderos. ' #

Manuela Vázquez, de M asid, partija con José Vázquez, en  
que figura parte de la cocina y otras fincas que no se discretan.

Juan Vázquez, de Masid ,• partija con José Vázquez, en que 
figura parte de la dehesa del Tojal y otras fincas que no sé
discretan. ; ■...........

José Leira, de Seteventos , vei^ta por Isabel Leira y Manuel 
Fernandez, de id., del leiro de Rucian,  en que figura el do 
Souto y o trasfin cas: falta discretacion.

José Sánchez, del Castillo de los Infantes, ejecución con 
Juan Sánchez, cuya vecindad no consta, en que figura el ma
yor valor del prado de Arimonon , que carecen de linderos.

D. Francisco López R egó , de Villar, D. Matías Lois y Don 
José Macía de V eira , de Sarria , convenio sobre cuatro ferrados 
centeno de renta, en  que figura como hipoteca el soto da Cam
po do Mátelo y la leira de B etote: falta discretacion.

Francisco-López, de Ortoá, dejación por Manuel Fernández, 
de id., de la corte de ovejas y otras fincas que no se discretan.

Antonio Trebolle y Manuel P en ela , de Rubin , venta con 
Manuel Fernandez , de Santiago de la Vega, de la cortiña de la 
E ra y otras fincas :• faltan linderos. ■

D. Francisco González , de Sarria, venta judicial por Angela 
Perez Gallego del loiro de Pereiriño y otras fincas que carecen 
de linderos. . . .  , . ,

José RigueirOj de Requeijo, venta por Márcos A rias, de 
Betote i de centeno-de renta por la finca do Malvao, que no se 
discreta.

D. Antonio Valq., de Fontela, ejecución con José López, de 
Loseiro, en que-figura la Lama de Sáa y otras fincas que care
cen de linderos.- -

Domingo P iñeiro , D. Antonio Samp., de la Aguiada, Don 
Francisco Vázquez y José López, del Camino, y D. José Bola- 
ñ o , dé Sarria, prorateo de aguas de la presa de Varja parados 
prados de Rianch^ , que no se discretan.

-Juan López Quiroga, de Viville , venta por D. José Güitian 
Salugama, Doña Antonia.Camba y Porras y D. José Antonio, 
vecinos de id.i de uña casa bodega, el huerto de delante laíca- 
,sa, terreno nombrado Horto do Regueiro y más fincas qué ca^
recen de lindéros  , , .

Francisco López, de Víllasante , en Fontao , venta por Don 
Gregorio Antóhio del B arrio , Escribano y vecino de Sarria , de 
^labradío da Bestéirá y dos cuartas de tierra á huerto : carecen 
de linderos : figura áaeñiás la retroventa de un censo de Í3  rs.
,en favor dé D. Jüáú del Barrio por Patrucio y Antonio García, 
de_Masid, el (jüe estaba hipotecado en mitad de una casá én ej 
atrio de la iglesia: tampoco se deslinda.

p .  Matías López, de Madrid, venta por Doña Juana López, 
de id., de una fanega de centeno de renta hipotecada en el fifia- 
do da fonte la Oortiñá de.Castro y el prado do Medio: no se d R -
lindan. ...................................

p .  José López Somoza, da C iguñeira, donación por su madre 
Doña Rosa Valq., de id., en Santiago de Barbadelo, de la casa 
principal de la Aguiada. con los bienes a ella anejos, con reser
va para sí la casa nueva,, la cortiña das Lámelas y más fincas
que no se deslindan ,............

Manuel González^ de Savadelle, liquidación de cuenta con Don 
Tomás Valq., de Villar de Sarria, á que se le hizo embargo del 
prado del Molino: no lo discreta.
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' pV;José Nuñez, de San A ntolin, retroventa á su favor por 
Doñá Jpsefa Diáz, de Corvelle i del prado do Pleito y una por
ción de monte al sitio de Acevedo:.no se deslinda.
. Antonio Rodríguez, de San Esteban Üel Mato, y Ramón Gar- 
éía, deéán-M artin de Loureiro, venta por Manuel López, de San 
;^stéb,an del Mato, de un ferrado de centeñó de renta que paga- 
jbáñ -por terréhó* ál sitió dás Veigas y da Aonde: no se discretá.
■ !. ..Benito dé Arcos, Añtómo Sobrado y Mateo Capón, de San 
Saturnino dé 'Férréír'o‘s ,‘cóíiVémo sobré aprovechamiento ¡dé 
ágúas^del caminó qüé viene' de la Aguiada para Ferreiros para 
u n a r i‘ücaqué

Kíóólás Arias, de San Vicente de Betote, y D. Agustiñ R p  
gueiro, de Réquéijo, cóiíveüio Sobre pago de uná fanega de pan 
dC;renta qüé lo  hácé'él primero al segundo por la finca de MaL
v~ap: ño se désliridá.  - ^

Domingo Rebóló, dé Saíitá Marina de Rubin, declaración de 
■fina qué aforara á su pádré Pedro .Rebolo, de Pedro dé Monsei.- 
ro,‘ Iq casa en qué vivé , ü n á 'e ra , cortiña con molino y hüértq, 
la cortiña do Couso'y más fincas íjüe carecen de linderos. "

; Manuel López, dé Póuéadéla, ejecución contra Manuela Vals- 
quézi'de Villar, sobre atrasos de renta; le fueron embargados 
la cásÁnn qüé habita; otra casa á  la parté del Naciente y huerto 
junto á ellá: nó se déélindan.

¡ Matías A rias , cuya vecindad no expresa, institución de¡ he- 
redeijó por su tio D.' Pedro Arias, dé Víllár de Sarria, el que se 
deja á su criada Fran'ciécá López la  casa en que h ab ita , y ter
reno junto á éllá: no ée deslindan ni expresa bienes en la dona' 
cíon del sobrino. -

;D. José Belosó, conló apoderado dé D. Benito María Somoza, 
apremio contra D; Antonio, D. Juan , D. Manuel, Doña Antonia 
y Doña María derB árrio , sobre pago de crédito por atrasos ¡dé 
r en t a , siendo cóñi'préñdido Manuel Fernandez y su mujer Ma
nuela Barrió,' á qué'Sé hizo embargo de la mitad de lapasa  y 
dos fincas dé cWtiñá dé Alvarediña': no se deslindan.

Antonio López Boado, de Ba r a n , recíamacion de crédito 
contra Andrés García, de lá Vega, al que se hizo embargó dé 
la  éortiña ó pieza do P rado ,- y la pieza de Rebolos: no se dea- 
lindan.

Pedro López, de San Andrés de Paradela, venta por D. José 
Máría Guitián y Sal cegama y su esposa Doña Antonia Camba y 
Porras con su hijo D.'José, de San Miguel de Viville, del prado 
de Lameiro: no'sé deslinda.

María CáStiñeirá,'mejora de tercio y quinto por su madre 
Mañuela Castiñéirá*,'dé'Sarria, para casarse con Vicente Gon/ 
zaléz , de Reimóridez; y’recibq de dote á que hipotecan la casa 
en que habitan én  dicho’ Sarria: no se deslinda, r

Manuel Sotó Gónzaléz, de A rgem il, remate de bienes subás- 
tados á M a ría y  Antonio Paz, la finca dó Buido, níonte de enci^ 
ma do Castro: carecen de linderos. ! i '

D. Juan' María 'López, de S a íria , venta por Manuel Quiíogá 
y Felisa López Losada, de cuatro ferrados de centeno de ren ta  
en poder de Antonio López, de Betote, por la leira da Viña y  
cinco ferrados de la misma especie en poder de Juan Rodríguez 
y  su mujer, de Villar de Sarria, y la finca llamada Canceira de 
Tréjairqnnd las discreta. i

■ Juana López , de Tremeado, en Villapedre, mejora de tercio 
y quinto de id., el que instituye por; sus herederos á José y Oár" 
rnen , hijos de la prim era m ujer: figura una casa y bienes qüe
no discreta. ’ ...............

Manuel López, da Pena, en San Andrés de Paradela, venta 
por D. José María Guitian, Doña Antonia Camba y  su hijo^Pon 
José,;dé San MiguePde V iville, de siete castañales a f  sitio da 
Cortiña do ferrado, ocho al sitio da Cáñcilla y 12 al da Lama:
no sé discretan.’ ' ‘  ̂ .............

Pómingo López, de San Vicente de Froyan, venta por Ma
nuel González, de id., de mayor valor y derecho de recobracion 
á la casa con sus holganzas:-no la deslinda.

Antonia Balin, de Meijente, donación por su padre José, de 
Ídem, de la cuadra délas ovejas con la mitad del tendal, la m i
tad de la huerta, seis ferrados de centeno anuales: no se deslin
dan n i expresa bienes en la mejora que contiene.

José de Castro , de Corvelle, venta por Antonio Trevolle, dé 
Santa María de* Rubín, de derecho de recobrar el prado de Can^ 
dab no se deslinda: * ■ /

Pómingo López, de Peñtin, éñ San Estéban de Calbor, m e
jora de tercio y quinto por su padre Manuel López, de id., quien 
hipoteca al dote de su 'm ujer Aña González el cuarto de casá 
llamado Soto da- Cambara, terreno do Covalló, terreno da A lva- 
ñeda: carecen de linderos.

Manuela López, de Loseiro, donación por Angel F raga, de 
Ídem, de la casa en qué Vivé, huerto do Regengo, no se discre
tan:  un leiro acortiñadp , dos ferrados dei leiro de Outeiro,; dos 
castaños en el soto, de Quintana y otro al sitio fonte do Regen
go: no se discretan. '

D. Juan López Yañez, Escribano en Sarria , venta por Don * 
Francisco Losada Aguiar, Juez de primera instancia de id., que 
otorgó en nombre de la Hacienda de las fincas procedentes del 
Ig:leSario de Sanflz de Reimondez, la cortiña de sobre la iglesia, 
léira do Couso y  más fincas que no se deslindan.

B . José Fernandez y D. Juan Diaz, de Freí jo, venta por Doti 
Fráñéiéco Losada Aguiar, Juez dé primera instancia de Sarria, 
quéhtorgó en nombre de  la Hacienda de la leira dp monté so-  ̂
■fare da Holga, prado' lámelo da Fonte y más fincas que carecen 
de linderos como'procedentes del Iglesario de Sap Julián dé la  
yégá: „ ' '  ■' ' ■ • • ' • ■ ■;

Francisco Rodríguez, de Santa Marina de S arria , venta poñ 
Andrés Diaz y Casilda,López, de id., de cinco ferrados de cen
teno de renta que la míéma érá pagadora por él leiro do Rio: n a
se d es lin d a . - ..................

Máñuel Vilacha,' deBoseiro, venta por Manuel López Casca- 
Jleh^ó; de idf,‘de un pedazo de monte al sitio de Martulo: no se ' 
diséréta. . . ,  - .
v<Dí ' Júan Antonio-Ulloa, de  Sarria , -venta por D. Francisco 
LoSad'a'''Aguiar, Juez de primera instancia de S arria , en nom
bré 3 é í  a Hacienda, del prado da Lama, y el prado da Lam a de 
Abajó:* carecen de linderos.

Bédro Móndelo-, de San Vicérite de Froyan, venta por Juáií 
GaMé-y Rosa Losadar,.de. id., -de un terreno al nómbram iehta
do B árréiro : no deslinda........

Tuíián López,' de Barbadelo, venta por D. José Rivera ,: Al
calde cpnstifucional em Sarria, de bienes subástados á Manuer 
Lo{)é?iidé V illa rd e  Barbadelo, la lamela da Cainpa : no se des.^

■ José López; de Masíd,' venta por Facundo Santos Cid, Juez 
de ÍRaclenda en L ugo; que otorgó éñ  nombre dé lá  íñisma dé 
ocmjtM cas rústicas :■ no se discretaiíY ' ^  ‘ '

!ü!’j o k  Belosó, ‘de Sarria, venta por D. Francisco Losada 
Aguiar^ Juez de primera instáncia, de id., que otorgó én nom
bré, délja  Háciéndá, de la finca titulada Couzeiro, cortiña dé 
P e rg ü i^ , uná 'caseta  llamada do Palomar , pertenecientes al 
Iglesáríó de M asid: carecen de linderos. . • .

José’Somoza Loseiro, venta por Manuel López Cascalleirpi. 
de id., del leiro de Abajo y leiro. de A rriba : no se deslindan.

’D: José López, de Masid, venta judicial por D. Facundo San
tos Cid, Juez de Hacienda .en Lugo, de la'finca de Coteiro per
teneciente al. Iglesario de F royan : no se deslinda.

Alejo Lppez, d,e Farban, foro por Juan y  Manuel Alvaredo^
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de Reiinondez\ de la mitad de una casa en Vilariño, junto á la 
cortiña Lámelo y prado un idos: carecen de linderos.

Francisco¡Lopez, de Masid, venta por D. Facundo Santos Cid, 
Juez de Hacienda en Lugo, de bienes pertenecientes al Iglesa- 
rio de Masid, la leiro de Correiro, leiro das P edras: no se dis- 
cretan. #

Mateo Cavarías, de Masid, venta por D. Facundo Santos Cid, 
Juez de Hacienda de Lugo, de fincas pertenecientes al Iglesario 
de Masid, el campazo de siete ferradbs, campazo de Torsin, cor- 
tiña que no expresa nombre : no se discretan.

Pedro Rodríguez, de Piñeira, venta por Ramón González, 
Antonia y Escolástica Rodríguez, del pacto de recobracion que 
tenían reservado al prado da Longara: no lo discreta.

D, Domingo López, de A rgem il, venta por Manuel Corton, 
de San Pedro de Vilalle, del territorio Lameiro Grande, te rre
no llamado Campazo y la cortiña de Agualevada: carecen de 
linderos.

Domingo López, de Velante, permuta con Juan García, de 
Meijente, de medio ferrado simiente en la finca do P alago , por 
el leiro del mismo nombre: no los discreta.

D. Pedro López, de Villar de Sarria, venta por Juan López, 
de Requeijo, del prado da Veiguiña y el leiro do Pozo: carece de 
linderos la segunda finca. •

D, Bernardo Macía, de Neira de Sarria, venta por D. Maa 
siuel Somoza, de V iilos., en San Martin de Fontao , de una fa
nega y cuarta y media de centeno de renta que le pagaba el ad- 
quirente por la cortiña da Carreira: ño se deslinda.

Pedro y Rosa López, Antonio López, de Prado, y D. A n
tonio Valq., de San Salvador da Pena; José y Juan López, de 
Idem ; Antonio Lopes, de Santa María da Pena, y José Galle-, 
g o , de San Salvador de Cesár, prorateo de la renta de bJ rs. y 
75 cénts., á Angél Gallego %% rs. y 50 cénts., á la Hacienda dos 
ferrados y medio centeno: no expresa fincas.

Bernardo López Saco , de Sarria , venta por Pedro Aira y 
su mujer Manuela Valq. , de la mitad del terreno da Carreira á 
h u e r ta : no se discreta.

D. Pedro Diaz,de F royan , venta judicial por D. Facundo 
Santos Cid, Juez de Hacienda en L u g o , de la cortiña de Pudé, 
perteneciente al Iglesario de Froyan: no se deslinda.

Angel Corral, de Froyan, venta por D. Facundo Santos Cid, 
que otorgó en nombre de la Hacienda i de la finca y leiro do 
Manso, que perteneció al lglesario de F royan : carece de lin
deros.

D. Tomás Díaz, de la Puebla, como curador de los menores 
de Manuel Diáz, de San Julián de la Vega, ejecución contra 
Tomás Fernandez y sus padres Antonio y Dominga en que fi
gura la cortiña Grande y otras fincas que no se discretan.

Antonio Diaz , de Piñeira , venta por José Diaz , de Barba- 
delo , de una pieza de monte, que carece dé nombre.

Ped^o López Ramiro, de Fafian , consigna en pago de legí
timas por su hermano Juan,  en que figuran la finca Cortiñeiro 
do Monte y leira da Penelaifialta discretacion,

Manuel Fernández , de Seteventos , venta por Josefa Gonzá
lez y Domingo Piñeiro, de id. ,  de parte de la yerba del prado 
de Azuceira: falta discretacion.

Manuel y Tomasa López, de San Julián de la Vega, venta 
por Benito y María Rodríguez, de la parte de legítima que por 
su padre Andrés Rodriguez le-podia corresponder, figura cam
pazo al sitio do Trovo: no se discreta.

D. Juan Diaz, de Barbadelo, dejación por Francisco y Ber
nardo López de uña casa, la finca de Lamalonga; monte y cor- 
tiña dos Degos y más fincas que no se deslindan.

Pedro Juan y Juan López, de San Pedro de Seteventos, per
m uta de cinco ferrados en Tras do Juncal, y otro de dos ferra
dos por cinco fincas al sitio de Molariño y Liñarega: no se dis
cretan.

D. Añtonio Gómez Quiroga, de San Martin de la Torre, apar
tación de íegítimas en favor de su hermano Waldo, en que fi- 
gura lá casa dé Arribá con su huerta en Sarria, y seis fanegas 
y media de centeno de renta: carece de expresión y discretacion.

Angel Telle , de Santa María de Lier, venta por Domingo 
García y Francisca Somoza, de id., de cuatro ferrados de tierra en 
el Agro de Mundin y sitio do Go vallo, y  el mayor valor del leiro 
da Aira de Vela: no se deslinda la segunda finca.

Manuel García, de Guitian, apremio contra Rosa Diaz, de San 
Mamed da Chanca, sobre pago dé crédito á que se embargó el 
terreno Lamas de Arriba: carece de linderos.

Ana López, dote en pago de legítimas por su hermano Amaro 
López, de Santa María de Gorvelle, para casarse con Tomás Ló
pez, de Ferreiros, hipoteca el prado de Arriba, finca de junto á 
la casa y la cortiña da Lama: no las discreta.

D. Angel Fernandez Gallego, de Sarria, venta por D. Waldo 
Gómez Quiroga, de Lugo, de una casa en S arria , la huerta que 
se halla á la trasera de la casa, 15 rs. de censo que pagan ios h e 
rederos de Juan López, otros 15 los de Francisco Gapon, de Fer- 
reyros, leiso ó cortiña de tras de la Gárcel, una fanega de centeno 
en poder de los herederos de Francisco de Castro y dos prados 
al sitio da Riveira dos Cucos: carecen de' expresión y discre
tacion.

Francisco Vázquez, de San Mamed del Campo, venta por Ma
nuel Fernandez, de San Pedro de Seteventos, de da heredad de 
Valiñas y leiro do Ladairo: carecen de linderos.

Bernardo López, de Olleros, venta por Andrés García, de San
tiago de la 'Vega, del leiro da Lagoa, el de Rivas das Airas, y el 
de Recosto:"no se discretan.

Catalina y Juan López, de Villafiz, foro por Diego Sánchez 
Rivadeneira del coto de Requeijo; figura lugar de la iglesia de 
Villar; dos casas, dos huertos, dos terceras partes de la cortiña 
do Rio,  ^ r t e  de la do Pedregal, y más fincas que no se dis
cretan.

Antonio Losada, cuya vecindad no expresa, foro por el Obis
po de Lugo de los bienes de que se compone el foral de Villar 
de Sarria: no se expresan.

Juan Losada, de Villar de Sarria, institución de herederos á 
sus hijos Josefa, José y más y á su m ujer por tutora y curadora, 
consigna alimenticia, terreno en la cortiña da Porta, id. el lá 
melo do Campo: no se discretan.

D. José Neira, de Villapedre, venta por Doña Josefa Neira, 
de Viville, del chouso de Garricosa, leiro de Cargo y el prado 
de Freijo: no se deslindan.

El hospital de Goyan, apeo de biénes, una casa llamada Leira 
da Cortiña do, Naval, cortiña de Suarez y de Lamarraigueira, y 
mas fincas que no se deslindan. ,

D. José Francisco Grandas^ de Frades, venta por Manuel 
Soto, de Argemil, de la finca que llaman da Pinda, monte de 
Cimado Castro, y leiro dos Cousos: no se deslindan.

D. José María Cedrón, de Portomarin, embargo contra José 
Vázquez, de Villapedre, de la finca da Dehesa das Costas, y la 
cortiña das Lámelas: carecen de linderos.

Ramón Rodriguez, de Santa Cristina do Vico, embargo con
tra  José Carril, de San Mamed da Chanca, en que figura leiro do 
Mollado, y el da Porta: no los dicreta.
f Froilan López, de Meijente, á su  sobrino Juan López la parte 
de casa, la tercera parte de terreno á huerto ó instituye por h e 
rederas á sus hijas Dominga y Manuela en las demás casas y 
huerto: no los discreta.

Sra. Doña Manuela Agar, de Paredes, señalamiento en pago 
de capital, figuran ferrados de centeno y cuatro de trigo en

poder do Juan Saco, por la cortiña do Mazadoiro 33 rs., José 
Vázquez, por foro de una casa y nueve ferrados de centeno en 
poder de Antonio de Barreiros, y unas rentas en poder de va
rios pagadores: carece de expresión y discretacion.

Domingo González, de San Juan de Muro, venta por Pedro 
Rodriguez, de Santiago de la Vega, de 33 rs. de censo hipote
cando el prado do Chousa con la casa molino: no lo discreta.

Josefa Gay oso y Juan Diaz, de Barbadelo, venta por Pedro 
Seijas, de id., de la fincada Longara: no se deslinda.

Ramón da Valiña, del Castillo, venta por Donñngo López, 
de id., de la leira do Carrago, y otro leiro en el mismo sitio: 
carecen de linderos.

Ramón da Valiña, del Castillo de los Infantes, venta por 
Juan Loureiro, de id,, del mayor valor del prado de la Iglesia: 
no lo discreta.

Ramón da Valiña, del Castillo, venta por José López A rm i- 
llan, de id., de un ferrado en simiente al sitio Veiga de Roma: 
carece de linderos.

Ramón da Valiña, del Castillo, renta por Juan Loureiro, de 
Ídem, de la cortiña do Val: no la discreta.

Francisco López, de San Saturnino de Ferreiros, venta por 
Francisco Antonio González y María Fernandez, de Corvelle, de 
una cortiña que no expresa nombre.

Pedro Valq., de San Martin de Loseiro, hipoteca á crédito 
por Manuel López Diaz, de la cortiña de Valicedo: no la dis
cretan.

Angel Melle, de Villar de Sarria, renta por Ramón Fernan
dez é Isabel López, de San Martin de Loseiro, de la leira do 
Agro, Chousa da Armada: no se deslinda.

Manuel Arias, embargo contra Juan Diaz, ambos de Barba
delo, de la finca do Peneio, y otros dos leiros de id.: no los dis
creta."

Andrés de’ Paradela, foro por Juan Diaz Guitian, de San 
Pedro de Froyan, de todos los bienes que le correspondieron 
en Viville y Paradela: no expresa las fincas.

Ramón Fernandez, de San Salvador do Mato, venta por R a
món López Riveira, de id., de dos robles y un castañal al sitio 
das Campas: no se discreta.  ̂ •

Francisco Chousa, de Viville, rotroventa por Domingo Váz
quez, de Santa María de Velante, de la chousa del prado do 
Casar': no se deslinda.

D. José de Castro, Párroco de San Mamed da Chanca, venta 
por Gregorio López y María Diaz, de id. , de la finca de Lamas 
y la cortiña das C uartas: no se deslinda la segunda finca.

Ramón y Miguel Fernandez, de San Vicente de Betote, per
muta con María Josefa Fernandez, de id , del prado da Lagoa 
un ferrado de tierra en la cortiña do Arizai por dos ferrados y 
medio de prado en el da A ria : no se deslinda.; .

José Diaz, de Villapedre, venta por Manuel López, de id., 
en San Pedro Félix , del cuarto de casa llamada de Abajo, y un 
ferrado de terreno á campo al sitio da Aira:*carecen de linderos.

Juan Diaz,  hipoteca á crédito por Francisco Arias, de Vivi
lle, el prado do Pozo: no lo discreta.

Pedro López, de Nespereira, consigna en pago de legítimas 
por Andrés López, de id., la mitad de . los castañales que tiene 
de Piñeiro la chousa de Regidoira: no las discreta.

D. Andrés de Castro, de San Pedro de Froyan, venta por 
José López y Dominga González, de id., del lámelo do Couso: 
carece de linderos.

Manuela Rodriguez, de San Pedro de Maso , retroventa por 
Rosa Arias y José Losada, de id., de la leira de Cerdeiras: ca
rece de linderos.

D. Pedro López Valq., de San Salvador da Pena, venta por 
Manuel González, de San Vicente de Froyan, del mayor valor 
y derecho de poder recobrar la finca llamada Travesa das La- 
g a s : no la discreta.

D. José Veloso, de Sarria , obligación de dinero con sus ré
ditos por Mañuel y Jacinto Capón , de Santa Eulalia de Arge
m il, de 180  ̂rs. apuales, hipotecando el prado de Fontela y el 
da Regidoira: no los discreta.

José López, cuya vecindad no expresa, embargo de bienes 
á Manuel López, de Nespereira, sobre pago de crédito, la finca 
da Regidoira y la cortiña da Murria: no las discrqta.

D. Manuel María Piñeiro, de Madrid, venta por Domingo 
Vázquez, de Santa María de Villar, de un terreno cortiña do 
Campo del P rado : carece de linderos.

Gil Fernandez, cuya vecindad no expresa, embargo contra 
Julián , Roque, Antonio, Benito, Rosa y Manuel López, de Mei
jente, de una parte del prado y cortiña del Real; otros dos fer
rados en la finca de la E ra , y otros dos en los leiros de junto 
á la casa: no los discreta.

D. Domingo López, de Loureiro, embargo para pago de cré
dito contra Antonio A rias, de Meijente, de la mitad del prado 
da Parcerias y la mitad da Chousa das Ras: no los discreta.

José Viñas, de Sarria, embargo contra Manuel López, de 
Nespereira, del leiro de Devesa, leiro das Altas, y el mayor 
valor de la cortiña do Musa: no los discreta.

Manuela López, dote por sus padres Manuel y Tomasa López, 
de San Julián déla Vega, en que figura leiro dos Morelles, para 
casarse con D. Francisco Diaz Capón, de San Saturnino de Fer- 
reiro: no los d iscre ta , ni expresa bienes en la mejora que con
tiene á favor del D. Francisco.

José Mendez, de Santiago do Sonto, obligación de dinero 
por Pedro Juan y Antonia López, de Seteventos; aquí hipotecan 
la Chousa Pereira de Manuela: carece de linderos.

Francisco López, de San Salvador del Mato, venta á Nicolás 
López y Baldomera Ortega, de San Vicente de Betote, de la 
casa que tienen junto á la nombrada do Piñeiro, huerto pegado 
á ella, huerto da Lama de Abajo: carecen de linderos.

Manuel López de, Castro, de Fafian, venta por Pedro de Cas
tro, de id., la cortiña da Cruz y otros cuatro ferrados en la¡lei- 
ra de Condomiña: no se deslindan.

José de Castro, venta por otro José, de id., Arias, de Fafian, 
de una porción de tierra al sitio das Barjas: carece de linderos.

Juan Sánchez, residente en Sarria, venta por D. José Taboa- 
da, en San Vicente de F royan, de una casa, la era de majar 
pegada á dicha casa, leira dos Chousos, prado da P resa , terreno 
do Souto, Lamela da Cerca, leiro do Cachón y más fincas que 
no se discretan.

Froilan López, de Viville, obligación de dinero con sus ré
ditos en granos por José y Manuel González, de id ., de nueve 
fanegas de centeno anuales, hipotecando la cortiña de Cergedo y 
la Chousa da Rigueira: no se deslindan.

Antonio Sobrado, de San Saturnino de Ferreiros, venta por 
Pedro Juan y Antonio López, de San Pedro de Seteventos, de 
15 castañales en el Agro de Pico de Ferreiros , otros dos al s i
tio de Fontéliñas, otros tres al da cortiña do Pereiro y más fin
cas que no discreta.

D. Manuel Pardo, de San Estéban del Mato, venta por José 
María Sánchez, de id., de un leiro al sitio da C arvalleira: no lo 
discreta.

Felipe Vázquez, de San Andrés de Paradela, venta por Ma
nuel G uitian, Francisco López y Ana Guitian , de id., de siete 
ferrados de tierra á monte que no expresa el nombre.

D, Francisco González, de S arria , embargo contra Pedro 
Arias de V ilar, sobre pago de crédito en que figura el prado da 
Torna , leiro da P o rta , finca da Zarra do Monte y más que no 
discreta.

Francisca López, dote por su padre Pedro López, de Sarria^ 
en que figura la mitad de la casa en que vive, y la mitad de la  
cortiña do Campo para casarse con José Soto y Castro, de id.: 
carecen de linderos.

D. Antonio Freijo, de Sarria, venta judicial por D. Facundo 
Santos Cid, Juez de Hacienda de Lugo, y en nombre de la mis
ma y como pertenecientes al Iglesario de Fontao el monte lla
mado del Cura, la finca del agro da Costa lo do Lameiro, y leira 
de Oerranova: no se deslindan.

Pedro Rodríguez, de San Andrés de Paradela, venta por 
Juan Rodriguez, de; id., de la finca leiro do Ravadoiro: carece 
de linderos.

D. AntotMo Castro, de Madrid, embargo contra Juan Diaz, 
de Barbadelo, para pago de crédito la casa en que v ive, leira 
do Penelo, la da Cruz, soto do Cortiñeiro y más fincas que no 
se deslindan.

Evaristo López, de Sarria, venta por Tomás Sánchez, de Fa
fian, de un retazo al sitio de Puentes de las Aceñas: carece de 
linderos.

Manuel López, de Santa María do Mao, venta por Vicente 
González, de Santa María de Revoiro, de ¡a parte de terreno y 
castañales que posee en Mestidumbre con D. Antonio Sánchez, 
de Santa María deLier: no los discreta.

Pedro González, de San Saturnino de Ferreiros, venta por 
Francisco Barreal, de Corvelle, del leiro das Barredas: carece 
de linderos.

Domingo González, de Nespereira, obligación de dinero con 
sus réditos en grano por Manuel López Somoza, de id,, de una 
fanega de renta anual, la mitad de la cortiña de Mina: carece 
do linderos.

José Monteagudo, ,de Sarria, venta por Froilan López, de 
Masid, de la leira dos Chaos do Gimo en la Agrá do Oeleiro: 
carece de linderos.

D. Francisco González, de Sarria, venta por Antonio y Ma
nuel López, de Villar de Sarria, de tres ferrados terreno al sitio 
do Campo de Vigo, y cuatro ferrados de centeno do renta que 
el comprador le pagaba: carece de linderos y expresión.

Marcos Perez, de San Miguel de Villapedre, venta por F ran 
cisco Nuñez,  de id., del prado da Cortiña: carece de linderos.

D. Andrés Franco, de Villapedre, venta por José Vázquez, 
de id., de la finca dó Pombal, leira de Riazon y el leiro do medio 
da. Veiga: carecen de linderos

Manuel María Fernandez, de Meijente, embargo contra An
tonio Fernandez, de id., de un terreno ai sitio das Pénelas, otro 
al sitio da Cortiña: no se discretan.

Manuela Fernandez, de Arineo, venta por José Dominguez y 
María Josefa López, de Seteventos, del leiro Bouzallo y el lá 
melo do Lago: carecen de linderos.

Domingo López, de Alvan, venta por Manuel Nieto, de R ei- 
mondez, de dos ferrados de terreno á monte con algunos casta
ñales al sitio tras da Seurrela: carecen de linderos. •

Martin Diaz, de Alvan, venta por Domingo López, de id., del 
leiro de sobre la Cruz: no se deslinda.

Juan López, Francisco y Manuel Vázquez, de Alvan,  per
m uta de un ferrado y seis cuartas al sitio del Iglesario, y terreno 
al sitio da cortiña de Abajo, por la cortiña de Fontelas: care
cen de linderos.

D. Andrés Franco, de San Miguel de Villapedre, venta por 
José Vázquez, de id., de un retazo de terreno al sitio da Cortiña: 
carecen de linderos.

Luis Perez, de Goyan, venta por Andrés Vázquez, de id., del 
prado dePonlide con su Chousa y castaños: no se discreta.

Antonio de Prado y su mujer Cármen Rodriguez , de Bar
badelo, venta por Manuel López, de i d. , de una casa terrena y 
cortiña de la puerta: carecen de linderos.

Franco Loureiro, de Piñeira, venta por Hilario Rigueiro, de 
Ídem, de terreno á monte al sitio de Cortella do Val: carece de 
linderos.

Francisco L oureiro , de P iñ e ira , venta por José y Manuel 
Rodriguez, de id., de terreno á monte al sitio de Barragoso: ca
rece de linderos.

José Antonio López, de San Pedro de Froyan, venta por Do
minga Sánchez, de un terreno á prado al sitio de P onton: ca
rece de linderos.

José Antonio López, de San Pedro de Froyan ,. venta por 
Juan Perez, de id., de 11 cuartas de simiente en la cortiña da 
Devesa, dos cuartas en Borgalon , tres id. en la cortiña da Pe
reira y más que carecen de linderos.

D. Tomás Barrio, Cura de la Cervela, venta por Juan A r- 
mesto, de San Vicente de Froyan, del prado de Barbadelo: ca
rece de linderos.

D. Francisco Diaz y su mujer Manuela López, de San Sa- 
turnido de Ferreiros, venta por Francisco de Castro, de Corve- 
lles, de la leira do Morelle: carece de linderos.

Ramón Vila, de San Vicente de Betote, retroventa por Don 
Manuel Díaz de la Vega de Ja finca de Maíego: no se deslinda.

José y Manuel López, de Barbadelo, hipoteca á dote de su 
nuera y mujer respective Margarita Rebollal, en que figura un 
cerdo en poder de Vicente Arias, de Barbadelo, prado do Rio y 
el da Amada: carecen de linderos.

D. José Perez, de Masid, inventario en que figura una casa y 
bienes en el lugar de Rio, en Ortoá, que no discreta, como tam 
bién algunas rentas de centeno, capones y cera que no expresa 
los pagadores, ni fincas que la afectan.

D. José Viñas, de Sarria, obligación de dinero por Manuel 
López , de Nespereira , hipotecando el huerto da Presa, leiro da 
Penela, leiro da Mura y más fincas que no discreta.

José López Balboa, de San Martin de Loseiro, venta por 
Vicente, Lucía,  Pedro y José García Fernandez, residente en 
Madrid , de una denominada do Souto, un varrado , un neiro 
monte de las Modorras y demás montes anejos que no discreta.

Juan López Quinte, de Requeijo , venta por Miguel Fumares, 
de Villar de S arria , de la lamela do Regó de Guteiro: carece 
de linderos.

Francisca López, de San Salvador da Pena , dote á su hija 
Isabel López de tres ferrados do tierra en el Agro nuevo de 
Froyan , para casarse con José Gallego, mejorado por su padre 
Pedro, vecinos de San Salvador de Cesár : no se discretan ni los 
expresa en la mejora.

Antonio López, de Santa María da P ena, venta por Pedro y 
José Pardo , de San Pedro de Froyan , de la finca llamada Seijo 
da S u a : carece de linderos.

José Diaz, de Sarria, venta por Froilan López» de San Pe
dro de Masid, de la finca llamada Prado, en Masid, con un retazo 
de h u erto : carece de linderos.

D. José de Castro , de ^an Mamed da Chanca, venta por José 
Fernandez y María Q uiroga, de San Saturnino de Froyan, de 
la casa que tiene en el Barete de Quinto» y la finca Rigueiro do 
Couso: no se discretan.

RosaCavanas y Antonio Quinte, de R eqúeijo , hipoteca á 
crédito por Manuel María EernátideZf de Barbadelo, la casa en 
que vive, cortiña de debajolácasa y mas fincas que no discreta.

Domingo Puvela, de Cesár, venta por José López Touron, 
de Reimondez , de un retazo de tierra en el Agro do Cesár: ca
rece de linderos.*

Agustín López, de Villapedre, venta por Francisco Nunez. 
de id., del soto de Saco, una cuarta de tierra en el lámelo do 
Horto , la leira de Pedrairo : carecen de linderos.
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Antonio López, de Betote, venta á favor de Pedro Loureiro, 
de S a rria , del prado da Lam a: carece de linderos.

Miguel Fernandez, de Betote , venta por Manuela López y 
Manuel Quiroga, de id., con castañales: carece de linderos.

Manuel López, de San Pedro de F ro y an , venta por José Ló
pez Diaz, Juan y Francisco López D iaz, de id., de dos retazos 

' de tierra al sitio da Agrá de Sigon, y otro terreno que no ex 
presa nombre.

Vicente López con sus hijas Tomasa, María y Josefa, conve
nio por Manuel López, de San Vicente de Froyan, sobre llevan
za de bienes, la caseta de la era , leiro da Pereira y el mayor 
valor del leiro del mismo nombre: no los discreta.

Francisco López , de San Vicente de Froyan , venta por Vi
cente López, de id., de un terreno al nombramiento da Aira: 
no lo discreta.

Antonio Alvaredo, de id., venta por Francisco de Cal,  de 
Ídem, del leiro llamado Cortina da Aira: carece de linderos.

Antonio Alvaredo, de San Vicente de Froyan, venta por Do
mingo Rodríguez, de San Martin de Loureiro, de un terreno al 
sitio da Cortiña Grande, porción de prado al sitio do Rairo, leiro 
de Agueira y terreno al sitio Cortiña do Val: no se discretan.

Pedro Móndelo, de Loureiro, venta por Josefa Diaz y su hijo 
Juan Chousa, de id., de dos ferrados de monte al sitio de Casa- 
doniga: carecen de linderos.

Pedro Chousa y Pedro Mourelo, de San Martin de Loureiro, 
permuta de un retal de tierra al sitio de Oasadoniga por dos 
cuartas de'terreno á monte y una al sitio da A ira : no se des
lindan.

Antonio López, de San Miguel de Piñeira, venta por Ramón 
González, Antonia y Escolástica Rodríguez, de id., de un fer
rado simiente al sitio do C arvallo, tres ferrados en cortiña de 
Casdoniño y la leira do Carvallo: no se deslindan;

Juan y Manuel López, de Barbadelo,'venta de mayor valor y 
recobracion por Juan Diaz del lámelo da Fonte del agro da 
Poza, terreno da P oza, leira de Cima do Piornal y otra junto  á 
esta: no se discretan.

Pedro López, de Betote, institución de heredero y á su her
mana Vicenta por otro Pedro López, padre del primero, mejo
rado: no e.xpresa fincas.

Antonio de Castro, de Reimondez, venta de mayor valor y 
derecho de recobracion reservado al soto* Rigueiro do Val por 
Francisco Diaz, de id.: no lo discreta.

Pedro Juan Móndelo, de Loureiro, venta por Francisco Ló
pez, de San Vicente de Froyan, de una porción de tierra: care
ce de linderos.

Ignacio López y Antonio Alvaredo, de F royan, venta por 
Antonia y Benita López, de id., de ocho castañales con su ter
reno al sitio do Moredo: no se discretan.

Francisco Diaz y su mujer  Isabel López, venta por otro 
Francisco Diaz, de Reimondez, de la cortiña de la era que no 
discreta.

Pedro López Loureiro, de San Pedro de Froyan, venta por' 
Francisco González, de id., de la finca Jamela de 0'uteiro en que 
se incluye un huerto y labradío: carecen de linderos.

Juan Manuel María y Rosa, institución de heredero por su 
padre Juan Oarreira, de San Vicente de Froyan , en que figura 
leiro de Gramoa y Codeemos , la caseta llam ada,Cancho, leiro 
do Val y huerto do Sistoino los discreta.

Antonio López, de Masid, venta por Angel y Manuel Fer^- 
nandez, de Ortoa, del leiro da Chave: no lo discreta.

Pedro López, de San Vicente de Betote, consigna en pago 
de legítimas por Manuel López, de id., de leiro do Carrancho, 
leiro da Viña, leiro do Castiñeiro, y una cuarta terreno: no se 
discretan. i

Manuela Chousa y su marido José Lopéz , de San Martin dé 
Loureiro, consigna en pago de legítimas por el hermano de esta 
Juan Chousa, una porción de casa, huerto de junto á la fuente, 
prado da Hiveíra, finca do Cortirjtiro, y más que no discreta.

Francisco finado, de Vi vil le, re tro venta por Diego Diaz, de 
San Juan de Friolpc, de Ja fiiiea llamada Ohouso y leiro doRe- 
queíro: carecen de linderos.

El Procurador Fernandez Gallego Cid al Sr. de Lancarde, 
demanda contra Juan y Basa 11 na Arias, de Me ij en te, sobre, pa
gos de atrasos de re rila á que se les embargó la cortiña de la 
Puerta, ía de Ja Torre, la do ChaO' y más que no discreta.

Modesto Losada, de Barbadelo, obligación de dinero por Ma
nuel López, Juana Alvarez y Ramona Valcarce á que hipotecan 
leiro do lia poso: carece de linderos,

Pedro López Ramiro , de Faflan , obligación de dinero con 
sus'rédito’s en grano por Francisco López, de i d, , de seis ferra
dos de centeno de renta hipotecando el prado do Porabal: ca
rece de linderos.

D. Antonio Garda Vaamonde, Escribano en Saraos, venta 
por Dofia María Rosa Seijas, de Loureiro de Froyan, de un corral 
sitio en Villar da Torre, pegado al del comprador: no se des
linda.

p . Antonio Vaamonde, de Loureiro de Froyan, venta por 
Doña Francisca Arias, de id., de una porción de tierra, la por
ción de casa y cuadiai en que habita: carecen de linderos.

D. Antonio Vaamonde, de Froyan, venta por D. Antonio 
María López, de id., de los árboles con su correspondiente te r
reno al siuo da Carvaileira de Froyan, y seis robles al sitio da 
Modorra: no se discretan.

p .  Antonio Vaamonde, de Loureiro de Froyan, venta por 
Dona /Agustina Somoza, de id. ,de la quinta parte de la tercia 
del prado Grande, la tercera parte del Agro gesteira, y monte do 
Mazadoiro, y la leira de T rascriña: no se discretan.

D. Antonio García Vaamonde, de Loureiro de Froyan, venta 
por D. Juan, D. Pedro, D. Antonio y D. Manuel López Soraoza, 
hermanos y vecinos, de i d . , de la finca de Muradouza: no la 
d creta.

IX Antonio García Vaamonde, de Loureiro de Froyan, venta 
por D. José Ramón López, de id., de la porción de lamela con
tigua al camino, en Viteses de F royan: carece de nombre.

IX Antonio García Vaamonde, de Loureiro de Froyan, venta 
por p. José Ramón López, de id., de la porción de Lam ela, la
bradío contiguo al camino : carece de nombre.

D. Antonio García Vaamonde, de Loureiro de Froyan, venta 
por D, José Ramón López Sonaoza, de id., de las dos terceras 
partes que le corresponden en la casa que habitan llamada de la 
Capilla , dos ferrados y siete cuartas al sitio de Paragina: no 
se discretan.

D. Antonio García Vaamonde, de Loureiro de Froyan , venta 
por D. José Ramón López Somoza, de id., de 40 cuartas simien
te de prado al sitio de Trigarizas; carece de linderos.

Froilan Goyanes, de Seteventos, venta por Pedro Juan Ló
pez, de id , del mayor valor del terreno en que construyó la 
casa: no la discreta.

Angel Melp, de Villar de Sarria, venta de mayor valor por 
Ramón Fernández y su mujer  Isabel López, de i d . , do un fer- 
rado de tierra en la cortiña de .-Vgro y ferrado y medio de tierra 
en la expresada cortiña: no se discretan.

Domingo Fernandez, de Armea , venta por‘Pedro Plneiro, 
de Seteventos, del prado do Rigueiro : carece de linderos.

Antonio Sobrado, de Ferreiros, venta dé mayor valor y de- 
recho de poder recobrar, por José López, de Loseiro , del nrado 
de Centolas: no lo discreta. . f

Pedro López, de San Andrés de Paradela, venta por Doña

Antonia Camba y Porras, de Viville, de una porción de mon
tes y gestal al sitio Fonto de Moure: carece de linderos.

Doña Máxima de Páramo, de Santa María de Gorvelle, venta 
por Doña Manuela de Páram o, de id., del leiro do Signo: no se 
dislinda.

Andrés Diaz, de San Salvador* de Pinza, venta por Doña 
Juana López, de id., del prado do Crego con algunos árboles: 
carece de linderos.

José Valm., de Meijente, venta por Pedro Rodríguez, de Or- 
toá , del leiro da Penela da Geiriña: carece de linderos.

Juan López Labrada y María Juana López, de Barbadelo, 
embargo de bienes en el Agro da Porta, siete ferrados en la 
Ghousa da Porta y demás fincas que no discreta.

Froilan Rodríguez , de Villamayor, retroventa por María Ro
dríguez y Manuei López Touron, de la cortiña do Pascal, leiro 
Lama da fonte, leiro do Campo y más fincas que no discreta.

Juan López, de Villamayor, venta por Manuel y Pedro Gon
zález, de San Estéban del Mato, del soto da CostaMo R io, y 
leira de Santo Estevo: carece de linderos.

Pedro González, de F rpyan, retroventa por Rosa y Pedro 
López, de id., de Ja casa en que habitan, sita en Savadelle: no 
la discretan.

Manuel Balboa, de Loseiro, obligación de dinero por Anto
nio López y Josefa García, de id., hipotecando la casa en que 
viven, terreno unido á ella, prado de Arriba y más fincas que 
no discreta.

D. Froilan Losada, de Chórente, venta de mayor valor por 
Antonio y Teresa de Prado, de id., de la Chousa do Alargo: no 
la discreta.

Juan Puga, Juana Dorado, residentes en Sarria, perm uta de 
un terreno junto á la casa en que viven por un ferrado de tier
ra abajo de la Agrá de Alvaredo: no se discretan.

D. Juan Alfonsin, como representante de los derechos de 
Doña Manuela Alvarez y Doña Antonia id. con D. Manuel A l
varez/de Neira, hermano de las m ism as, partija de bienes en 
que figura el prado de Ferrádal, la finca llamada Chousa de Bor- 
regueiro y más fincas que no discreta.

Francisco González y Ana López, de San Julián de la Vega, 
permuta de suficiente agua que irá á buscar á la presa de los 
molinos del Francisco por un celemín de tierra pegado á la 
misma: no se discreta.

Martin López, de Santa María de V illar, venta por María 
Seijas, de id., de la leira das Campazas: carece de linderos.

Camilo Fernandez, de San Pedro dé Froyan, venta por An
gel y Ricardo Ponton, de id. , de ferrado y medio de tierra al 
sitio da Cavanela: carece de linderos.

D. José García, de Madrid, venta por Gabriel López, de Ma
sid, de media fanega de centeno de renta hipotecada en la finca 
lámelo Viejo: carece de linderos.

D. José García Losada, de Madrid, venta por Plácido López, 
de Masid, de una fanega de centeno de renta hipotecada en la 
casa en que viven,  la pieza contigua á ella y el huerto , de un 
ferrado: no se deslindan.

Rosa Diaz, cuya vecindad se ignora , embargo para pago de 
crédito contra José C arril, la era de m a ja r, leiro do Hollado y 
más fincas que no discreta.

D. Antonio Hacía, de Veira, contra Rosa Diaz y su hija Jo
sefa da Chanca, figura un ferrado de terreno al sitio de Salguei- 
ra y el prado da Chanca: carece, de linderos.

Anselmo López, dn San Pedro Félix de Villapedre, venta 
por Vicente del C astro , de id . , de un terrena á monte,al sitio 
das Molas: no se deslinda. * ^

Froilan Rodríguez, de San Vicente de F royan , ' venta por 
Bernarda Onte y José Arias, de San Salvador da Pena, de un 
leiro labradío que carece de nombre.

D. Tomás Oardejó, residente en Madrid, obligación de dinero 
por Francisco López Gardejo y Manuel Vázquez,.de Goyan, hipo
teca la cortiña da Cardedo, la da Lamela y la do Tojal: no se 
discretan.

Pedro Abad, de Seteventos, venta por José Rodríguez y Ma
ría Josefa López, de id., del mayor valor del prado de Rebolos: 
no lo discreta,

Juan Perez ,de S n Julia* de la V ega, venta por Antonio 
Fernandez y Domin^ Lopez de id., dé la  cortiña do Monte: ca
rece de linderos.

D. José Diaz Goitian, de Santa María de Góo, imposición de 
censo por Juan Alonso Diaz, Manuela de Prado y Pascual Alonso, 
de Chórente, de d^O rs. anuales, hipotecando la casa en que v i 
ven, del prado da Veiga, la finca tras la casa y la era de majar: 
no se deslindan.

Narciso García, de Villamayor, venta por José María Rodrí
guez , de id., del leiro da Agrá da Fonte y el leiro do Corgo: no 
se discretan.

Juan de Lid, de Barbadelo, venta por Julián López, de Mei
jente, de dos ferrádos de labradío al sitio de Penela: carece de 
linderos.

Vicente López, de Villar, venta por D. Antonio y Benito 
Teigeiro, de id., de una porcíon de terreno á prado al sitio de 
Pontes: no lo discreta.

' Pedro Loureiro, de Sarria, venta por Antonio López, de San 
Vicente de Betote, del derecho de recobrar el prado de Lama: 
no se deslindan.

D. Eugenio y Doña Ana López, de Argemil, consigna en pago 
de legítimas por su hermano Julián López, de id., en que figu
ran la leira de Formigosa y la cortiña de Fornas: no las discreta.

Anselmo López, de Villapedre, venta por Manuel López, 
de id., de la leira da Oarreira, en el agro de Pénelas: no discreta 
sus linderos.

Ramón de la Torre y Vicenta López y Manuel López, de San 
Vicente de Betote, apartación de legítimas de la Vicenta, en que 
figura la cortiña dos Gurrás y la nombrada Marja do Parral: no 
se discretan.

D. Juan María Pazos , de Sarria, obligación de dinero por 
Manuel López y Josefa Sánchez, de Villar de Sarria, con los r é 
ditos de 38 rs. anuales, hipotecando la casa en que vive y el 
huerto pegado á ella: no los discreta.

Antonio Vázquez, de Velante, obligación de dinero por Ma
ría Arias, de id., con el pago de cuatro ferrados de centeno en 
clase de réditos hipotecando el prado de Taronza: no se des
linda.

D. José María de Neiro, de Sarria, venta por Francisco Sán
chez, de Piñeiro, de la cortiña de la Puente, prado de su camino 
y el prado ó lamela de Salgueiro: carecen de linderos,

Bernardo López Saco, de Sarria, venta por Juan Nuñez. de 
Seteventos, del lámelo do Cortiñeiro: carece de linderos.

Doña Nieves Losada y su marido D. Domingo López resi
dentes en Mondoñedo, obligación de dinero por D. Manuel Lo
sada, de Sarria, hipoteca una pieza de prado regafiio que no 
discieta ^

Juan Cavarcos, de Sarria, venta por D. Domingo Diaz, de 
Villai de Sarria, de la dehesa da Condesa, figurando además 
otra venta por Antonio López, de San Salvador do Mato, á favor 
de Manuel Quiroga, de la finca de Abajo: carece de linderos’la 
segunda fine».

Pedro Pomares, de Sanflz de Reimondez, venta por José Ló
pez Touron, de id., del monte de encima da Corta: carece de 
linderos. ^

Francisco López, de Villamayor, venta por Juan López, de

Ídem, de un terreno á monte al nombramiento de tras da Cor- 
tiña: carece de linderos.

Juan González, de Castro de Rey, embargo contra Matías y 
Antonio López, de Santa María da Pena, de una porción de ter
reno al sitio da Agrá de Fondo de Vilá y parte del prado da 
P o rta : earecen de linderos.

Silvestre Arias, de Meijente, renta por Márcos Arias, de San 
Pedro de Masid, de la cortiña do Chao, la Ghousa y prado dos 
Dorados y prado Chousa das Roveleiras: carecen de linderos.

José Somoza, de Santa María de Lier, foro por Manuel del 
Rio, de Castroucan, Angel López, Pedro y Francisco da Vila, 
de dicho Lier, de bienes que es poseedor! carece de expresión 
de fincas. ,

D. José de Castro, de San Mamed da Chancas, venta por Do
mingo y Doña Manuela Diaz, de San Pedro de Froyan, de la 
casa en que viven y huerto que está á sus inmediaciones: care
cen de linderos. '

D. José de Castro, da Chanca, venta por José Rodríguez, de 
Santa María da Pena, dél a mitad del prado da Junqueira , ter
reno al sitio agro de Aqueiro: no se discretan.

Doña R ita A rias , de San Salvador do Mato, venta por Don 
Ramón Pradeda, de id., de un terreno labradío y campazo y 
otro terreno, sitos en la cortiña da Trigerizo: carecen de lin
deros.

D. José Beloso, de S arria , obligación de dinero con los ré
ditos de un 10 por 100 por Antonia Vázquez y su hijo Antonio 
de Requeijo, hipotecando el prado llamado del Puente Viejo: 
carecen de linderos.

Ramón Losada, cuya vecindad no expresa, institución de 
heredero por su tio D. Antonio Losada , Presbítero de Barba
delo, de sus legítimas y bienes á su sobrina Doña Josefa Lo
sada, la caseta de las ovejas: no la discreta n i expresa bienes 
en la donación de aquel.

D. Martin Arias, Presbítero, retracto en su favor de una chou
sa de Ésqueira: careoe de  ̂discretacion.

D. Martin Arias , Presbítero, digo Andrés Franco, de San 
Miguel de Villapedre , obligación de dinero con sus réditos en 
grano por su hermano Juan F ranco , de id . , de dos fanegas de 
centeno de renta á que hipoteca el prado Novo y la Chousa de 
Cameiba: no se discretan.

José González, de San Saturnino de Fer reíros, venta por Ca
talina González, de id. , de terreno á monte del sitio del Bosque: 
carece de linderos.

Tomás Diaz, de G oyan, venta por Manuel Perez , de id., dé 
un tendal viejo , un castañal pegado á dicho tendal y el leiro 
da Costa: carecen dé linderos.

Domiñgo Vázquez, de Velante; Manuel López, de Barba
delo; Pedro Lopéz, de San A ndrés, y Manuel Arias , de Vivi- 
lle , y Márcos López, de Velante; Froilan, Pedro y Alejo Arias, 
de Meijente, convenio sobre pago de,renta en seneamiento de 
fincas que no expresa.

Francisco López H erbon, de San Martin dé R io , venta por 
Juan López Vilachá , de Seteventos, de la leira de Carvaileira: 
carece de linderos.

Antonia R ivas, de Sarria , venta por Francisco López, de 
Farban, del leiro do Escalio; carece de linderos.

Francisco A rias , de San Julián de F ra d es , venta por María 
Rodríguez, de Ostoá, de un prado al sitio de Sumirro : carece 
de linderos.

José García, de San Pedro de Froyan , obligación de dinero 
con sus réditos en grano por Pedro García y Manuela Fernan
dez, de id .,'d e  tre^fanegas, de centeno, hipoteca lá leira deri
vada Lamela, la llam ada Gimbra, la délFondál da Veiga y el 
leiro dóMuro:  ño se diséretañ.

Tomás Diaz, da Pinza, venta por Doña Juana López, de idem, 
de i i  ferrados de terreno en [la finca de Peradelle: carece de 
linderos.

D. Apolinar Suarez de Daza, venta por Juana y Basilisa Arias, 
de Meijente, de la leira da Costa y la leira de Gorgosa, leira del 
Agro de Pendas: no se deslindan.

Domingo López, de Nespereira, obligación de dinero por Juan 
López, de id. , hipotecando el prado de arriba.

Antonio Fernandez, de San Pedro de Froyan, venta por José 
López, de San Salvador da Pena, del leiro de Barrion: carece de- 
linderos.

Antonio López, de San Martin de Fontao, obligación de di
nero con sus réditos en grano, por Pedro y José López, de id., 
de dos fanegas de centeno anualmente hipotecando una finca al 
sitio da Nam.: carece de linderos.

Pedro González, de San Saturnino de Ferreiros, obligación 
de dinero por Antonio Mendez, de Santa María de'Rubin,  con 
los réditos de seis ferrados de centeno de renta, é hipotecando . 
la casa en que vive y el lámelo de la Puerta: carecen de lin
deros.

José y Manuel Perez , de Nesperéira, retroventa, por Manuei 
Rivas, de Miños de San Pedro de Sabio, del prado Viejo en tér
minos de Nespereira: carece de linderos.

D. Manuel Pardo, de San Pedro de F royan ; D. José Vaa;- 
monde, de Sarria; D. José de Castro, da Ghanca; D. Nicolás 
González, de P iñeira; Manuel Rodríguez, de C astro, de Rey; 
D. Manuel Guitian y Doña Francisca López, de Vaam,, transac
ción sobre abono de desperfectos en la rectoral y, huerta deí 
beneficio de San Pedro de Froyan : no se discretan.

José López, Manuel y Marcelo Diaz, de Sanfiz de Reimondez, 
consigna en pago.de legítimas por Franciscó Diaz, de id., en que 
figuran la Ghousa da Costa y dehesa y campazo: carece de lin
deros. . fi-' • '.V

Pedro Rodríguez, de Piñeiro, venta bajo pacto.$or Rosa Diaz 
y Josefa Perez, da Ghanca, ^e una porción de terreno á .prado 
en el da Cortiña do Rio y el pasto del soto da Cortiña, de id.: 
no se discretan.  ̂ \

El Monasterio de Samos, prorateo a los bienes del lugar de 
Vilariño, en Farban, por el que se pagaban al mismo oohofane
gas de centeno de renta los poseedores José Vázquez y Domingo 
Garanás, de dicho lugar, de una casa y todas sus oficinas, cor- 
tiña de delante la casa, otra porción de cortiña bajo la misma, y
más fincas que no se discretan.  ̂ ^

El P. Fray Luis Perez, Presidente, y demás monjes del ccm 
vento dé la Magdalena de Sarria; el Licenciado D. Francisco 
Mendez Novoa ; D. Antonio Martínez / Cura de San Vicente de 
Betote, y  D. Juam Alonso Diaz, de Freijo, dejación por MárcoS 
Arias Caira de los bienes del lugar de Curráis, la casa princi
pal, la eortiña do Pozo, leiro de sobre la Veiga, y más fincas 
que no se discretan.

Pedro López, de San Pedro de Masid, venta por Manuel Fer
nandez y  Joaquina Sarmiento, su mujer, de id., de medio fer
rado de centeno hipotecado en la utilidad de la misma casa y 
huerto de la cortiña de Arriba: no se discretan. ,

Manuel López, de Surriva, 'en Barbadelo, venta por.Manuel 
López, de Savenche, del derecho de poder recobrar k s  fincas, 
leiro do Espiñeiro, otro terreno llamado también do Espineiro. 
carecen de linderos. - a

José de Santa María,sde Villar, venta por Domingo Armesto, 
de id., del pacto reservado.á la finca de. Lavan de ira y venta oe 
un retazo de terreno en la expresada finca: no los discreta.
- Domingo Quiroga y José González, de Noceda, embargo con- 
tra Pedro de Castro, de San Saturnino de If royan , por atrasos
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de renta, leiro da Gastiñeira, lámelo da Gortiña, y la leira de 
Suadiga: no se discretan. - ^

Domingo Armada, de Santiago de Oovas, ©bligacion de , di
nero con sus réditos en grano por Manuel Fernandez, de San
tiago de la Vega, de dos fanegas anualmente hipotecadas en el
prado da Gortiña: no se discretan.

Josefa Diaz y Agustín Arias; Isabel y Francisca Díaz, de 
Barbadelo, consigna en cuenta de l^ ítim as  por José López, de 
ídem, en que figura dos ferrados de terreno en la finca de Pe- 
nagr^nde, otros dos id. al sitio cinta da Leira : carecen de lin 
deros.

José Ramón García, institución de heredero por su tic Don 
Ramón García, Cura ecónomo de Cesar, en que figura sus legí
tim as en Sanfiz, como de la casa en que vive y finca pegada 
-á ella: no se discreta.

Josefa x^rias, consigna por su padre Froilan Arias, de Masid, 
la mitad de la casa el Agro de Magalon , incluso el soto Pedri- 
do, la naveira de Apiñarido y el prado de Filgueiras para ca
sarse con Ramón de Castro, dotado por su padre Gregorio: no 
se discretan.

D. Manuel Goyanes, del Mato, consigna el pago de crédito 
por Antonio López , de id., de una porción de tierra al sitio da 
Riveira y un retazo de terreno á monte al sitio dos Trollos: ca
recen de linderos.

Domingo AJvarez, de Santa María da P en a , venta por José 
Fernandez y Teresa A rm esto, de San Pedro; de Froyan, del 
prado da Lamela, la cortiña de Robledo, otra porción al misnío 
sitio y más fincas que no se deslindan.

Josefa Fernandez, dote en pago de legítimas por su padre 
Lqrenzo Fernandez, de San Pedro de Roufe, en el prado de Cer
rada, para casarse con; JoséLopez., de F re ijo , mejorado: no se 
discreta aquel ni expresa, bienes en la mejora.

Andrés Guitian , Francisco López y Juan Guitian, de San 
Andrés de Paradelo, pago de legídmas en que figura la leira 
4e Regueira y el terreno de Corral: no se deslinda.

Manuel de Castro , de Fafian, venta por José Fernandez é 
Isabel López, de i d . , de dos suertes de monte al sitio de Santa 
Clara y Salgueiro, y otra al sitio de Risco de Penelo: no se 
discretan.

José Somoza, de San Martin d e  Loseiro , venta por D. Angel 
Fraga y Doña María Riyadeneira, de id . , de una suerte de 
monte tojal en el Oa&telo  ̂otro ál sitio da Sorte Blanco i v otro, 
ferrado en  las Gestas. Blancas y o retazo a l sitio de .Castelo? 
no se discretan.

Domingo López,de Santa María de A lvan, venta por Doña 
Francisca Pardo Losard y su hijo ^D, Antonio de Tato^^ de 
pacto reservado al prado dos P ereiras: carece de lind;eros.

D. Francisco Diaz Barreal  ̂ embargo contra Franciseo Diaz, 
de Lousatelo, sobre pago de -renta seis ferrados de terreno en el 
fonral de la.Cortiña da Costa;: no se deslinda.

D. OeferinoFernandez, de Madrid, venta por. D.-.yalentin 
Rtiiz Vivar , D. Cayetano López y D. Tomás Barcia^ de  id., en 
nombre de la Hacienda, de tres fanegas de centeno de renta que ; 
paga José López, de Villapedre; otra de que lo, hace Manuel - 
L ópez, de Meijente; otra en poder de Antonia López, de Cauza^ 
re s , en Goyan, por el. prado do Porta y leira de Paradela, y 
otros custtro ferrados en poder de Miguel López; del propio Ga
yan: carece de expresión de finca afecta al pago y las que se ex
presan de alguna.; no las discreta.

Juan López i residente en Sarria , venta por Francisco y José 
López, de San Salvador da Penadela, casa dj3 habitación la 
dehesa de Borja, leiro das Cavadas , y más fincas que carecen 
de linderos.

Domingo do Páramo, de Villamayor, venta por José Páramo, 
de id., del mayor valor ̂  y pacto del leiro do Bacelo: no se dis- 
oretan. J

Antonio Móndelo, de San Martin de Loureiro, venta por 
Diego Sánchez, del mayor valor que podia tener al leiro da 
Aira, leirc^da Cortiña: carecen de linderos. ; '

Benito de Castro , de San Saturnino de Ferreiros , venta por 
Pedro López, de id., del leiro dos Parceiros : carece de linderos.

Pedro López, de San Sálvádor da P e n a , venta por Francisca 
López, de id., de mayor valor y derecho de cobracion de un re
tazo de tierra da Cortiña de Masid: no se discreta.

Pedro López, de San Salvador da Pena, venta por Matías y 
Antonio López, de id., de tres ferrados de centeno dé renta que 
les contribuia por la finca de Carvallos y soto del mismo nom
bre: carecen de linderos.

Ventura López, dote por su hermano Miguel, dé San Estéban 
de Calbor, en que figura un castañal al sitio de Nitonió,' y un 
pedazo de monte al sitio da Alvareda, para casarse con Manuel 
López mejorado por su padre Pedro: no expresa fincas, ni aque
llas se deslindan.

Jerónimo Perez, de San Pedro Félix de Villapedre, venta por 
Andrés González y Doña Juana Alvarez, de id., el mayor valor 
del terreno de jun ta  da  Capilla: no lo discretan.

D. Benito María Somoza, de Sarria, prorateo del foral do Pico 
de Barreiros, en Villar de Sarria, en que debía pagarle 3^ fer- 
rgidos de centeno y dos capones entre Ramón López y más lle
vadores de una casa, la finca da Agrá, huerto de junto la casa, 
la cortiñaróa Porta y más fincas que carecen de linderos.

Antonio González, de San Pedro de Froyan, foro por José 
López, de San Salvador da Pena, de una porción de casa ter
rena, terreno de la huerta y era la cortiña de Cardin, leiro de 
Trascardin y mas fincas que carecen de linderos.

Antonio González, de San Pedro de Froyan, foro por José 
López, de San Salvador da Pena, de una porción de caSa, la 
cortiña da Hermida y leira de Puvedo: carecen de linderos.

M^-núel López, de Barbadelo^ Juana López y su marido F ran
cisco Lope?, Joaquina L* pez y el suyo Juan López, de la propia 
vecindad, María Antonia López, Rosa López y el suyo Juan 
López, digó Pardo, de Villademoros, y Juan López, de Barba
delo, pártija dé bienes, la lamela do Porta, lamela do Pació, agro 
da Cruz y más fincas: carecen de linderos.

José García, de San Saturnino de Froyan, venta por Manuel 
Vázquez y María Rodríguez, de id., de la finca de Vegondete, y 
la da Lama: n o  se, discretarL

Bernardo López ¿acó, de Sarria, venta por Pedro Fumares, 
de Villar de Sarria, del mayor valor de dos ferrados de terreno 
en la cortiña de la Puerta no la discreta.

Domingo López, de Nespereira, obligación de dinero con los 
réditos de su 6 por 100 por Miguel Pereira, de Villamayor, h i
potecando la leira de sobre Gameiro: carece de linderos.

Manuel López, de Villar, en Santiago de Barbadelo, partija 
de bienes de los que norresponden á Manuela López el cuarto 
de abajo con su cuadra, la tercera parte de la cuadra del cor
ra l j la chousa grande de ciervos y más.fincas que carecen de 
linderos.

Pedro Arias, de V iville; Juan Arias y Jacobo M acía,de 
Santiago de Rivas de Miño, dote en pago de legítimas en que 
figura cortiña de tras la casa y cinco fanegas de centeno en po
der de Agustín López, de B ade: no expresa finca afecta al pago 
n i aquella se deslinda.

Antonio Sobrado, de San Saturnino de Ferreiros, venta por 
Pedro López, de id ., de la finca leira do Pació: falta de algunos 
linderos. ■

Pedro y Antonio Móndelo, de Sanfiz de Reimondez venta 
por Juan García y Rosa Losara, de San Vicente de Froyan, del

leiro de Barreiro de Arriba y el mayor valor del do Barreiro de 
Abajo: carecen de linderos.

José Lopezi de Sanfiz de Reimondez, venta por Francisco 
González, de id., de la cortiña de T rigas: carece de linderos.

Antonio Agnesto y su mujer ,  vecinos de Sarria, embargo 
contra Francisco Diaz, de Calías, en Reimondez, para pago de 
crédito, en que figuran dos ferrados de terreno al sitio do La- 
garteira, otro y medio id. en el mismo sitio y otro en el fondal 
del Agro de A rdiñal: carecen de linderos.

Antonia García, de San Salvador do Mato, que adquiere 
para su hermano D. Ramón venta de derecho de recobracion 
de la finca das Q uintas: carece de linderos.

Manuel Outeiro, de San Pedro de Seteventos , venta por 
Gregoria Fernandez y su hijo José de San Antol in, del terreno 
Cortiña da Porta ó sea de Abajo: carece de linderos,

Pedro Varela y su m ujer Francisca López, de Sarria, venta 
por F ro ilan , de Masid, de un leiro al sitio dos Charcos: carece 
de linderos.

Por D. Manuel Losada, de Sarria, embargo contra Francisca 
Diaz, de Tosal, en Lousadela, para pago de crédito la cortiña 
que no discreta.

José López, de Fañan, redención de centeno de renta que 
otorgó á su favor D. Facundo Santos Cid, Juez de la Hacienda 
de Lugo, de 10 fanegas de centeno y una de trigo, de que era 
pagador el López por la casa de la iglesia, la cortiña da Porta, 
prado de Segó y más fincas que carecen de linderos.

José López , y su mujer María López A lvarez, de Piñeira, 
dación en pago de legítimas por Alonso López, de id., en que 
figura el soto de Patelo y dos castañales al sitio de Carrascal: no 
se discretan

José López, de la casa de Novelle, en Velante, recibo de pago 
de legítimas por Manuel y Antonia López, de id., en que figu
ra les fueron consignadas la chousa Pequeña, leiro do Salguei- 
riño y leiro do Leirnan: no sé discretan.

Pedro González, de San Mamed da Chanca, venta de mayor 
valor por Rosa Diaz y Josefa Perez, de id., que pueda tener al 
prado do Rio, en San Mamed da Chanca: carece de linderos.

Lucía López, dote por su padre Clemente, de Santa Maria de 
Ortoá,, para casarse con Francisco López, de San Miguel de P i- 
heira, quien hipoteca el prado da Veiga y ocho fanegas de cen
teno de renta que les paga Juan Diaz, de Paradela: carece de 
expresión y discretacion.

Pedro de Castro, de Fafian , y José Vilaro, de San Salvador 
de Cesar, permuta de una porción de terreno con la suficiente 
asfua, por otra porción de terreno por la parte de Ponien te: no 
se discreta.  ̂ .

Antonia García, de Santiago da la Vega, venta por Luisa do 
Regó, de Santa Marina de Rubin , de una: porción de terreno á 
monte y dehesa llamado da Vica: no se discreta.

Antonio López, de San Miguel de Piñeiro, recibo de dote por 
Francisco Vázquez, marido de Josefa López, hermana del A nto
nio,  vecinos, de Villamayor, Francisco López, de Barbadelo, 
Manuel y Domingo López, de Pin., figura el leiro de Outeiro: 
no lo discreta.

Juan Arias, y su mujer Juana Fernandez, de San Juan do 
Muro, venta porD . José y D. Angel Marino, de Lousadela, de 
tres fanegas de centeno de renta, que gravitan sobre la finca y 
coto de castañales que no expresa el nombre.

José López, de Masid, embargo contra Francisco Diaz, de 
Tosal de Lousadela, sobre pago de crédito, el huerto de Cibra y 
cuatro ferrados de centeno, digo de terreno, á cortiña da Costa: 
no se deslindan.

Juana Rodríguez, de Teilonge de Froyan , embargo contra 
José Carril, da Chanca, sobre pago de crédito, la finca de Lamas 
de Abajo, la llamada do Sonturo, la de Salgueira y la de Riva- 
dacasa: no se discretan. .

D. Manuel R ivas, de Miño , Párroco de Santiago de Nespe- 
reirá, como apoderado de su tía María, de la imposición de censo 
en faVor de la misma por Domingo de Armesto, de Santa María,, 
de Villar, de 81 rs., hipotecando el prado do Lavandeiro, la cor- 
tiña dos Novos, la llamada Nogueiro, el prado de Fontes y una 
caseta terrena que no discreta.

Manuela López, mujer  de Alonso López, dote en pagoda 
legítimas por el padre de esta Juan López, de San Miguel de 
Piñeiro, el leiro do Tenialte y el lámelo de Valle, hipotecán
dole la leira do Devaso y la cortiña dos Galvallos: no se dis
cretan.

D. José de Castro, de Chanca, venta por Miguel López, de id., 
de la finca Agrá de Laraqs, otra titulada Frigariza y tres reta
zos de tierra en-la cortiña de la Iglesia: carecen dé linderos.

Domingo López, de Santa María de Alvan , venta por Martin 
Diaz, de id., de 3S cuartas de centeno de renta que le pagaba el 
comprador por los leiros de encima la casa y el de la Cruz, h i
potecando el leiro de Abajo la Cruz: carecen de linderos.

Antonio López, de Santa María da Pena, venta por Matías y 
Antonio López, de San Salvador, de id . , del mayor valor del 
prado da R evolta , y además una porción de tierra á campazo 
sobre el prado da Praa, y la lamela do Millara: carece de lin 
deros.

Juan López Armesto, de Barbadelo , venta por D. Francisco 
Losada Aguiar, Juez de primera instancia de Sarria, Juan Ló
pez Labrador y su mujer María Juana López para pago de cos
tas el leiro de Candaron en el Agro da Lagros : carece de lin 
deros.

D. José Bolaño Rivadeneira, embargo, contra Francisco Diaz, 
de Callás, en Sanfiz de Reimondez, la leira do Gardedo, soto do 
Prado bello y más fincas que carecen de linderos.

Antonio López, de Freijo de San Pedro Félix de Villape
dre, venta por José López, de Santa María de Villar, de la finca 
do Coedo, al sitio do Porto do Couso: no se deslindan.

Andrés González, de Loseiro, venta por José González, de 
San Estéban de Calbor, de un ferrado de tierra al sitio doCor- 
tiñeiro: carece de situación y linderos.

Ramón Rodríguez, de San Salvador del Mato, venta por An
tonio López, de id., del pacto reservado á un leiro en el Agro 
de Manan, no se deslinda: y además el derecho de poder reco
brar de la viuda de Nicolás López el prado do Rigueiro: no lo 
discreta.

Bernardo Arias y N icolás, digo Juliana López, de Meijente, 
venta por Manuel Arias, de Barbadelo, de una porción de ter
reno á tojal al sitio da Rigueira: no se deslinda.

Pedro Arias, de Viville, venta por José López Quiroga , de 
Idem, de una porción de terreno en la finca lamela da Aira y la 
leira do Redondo: carecen de linderos.

Fernando José López, de Barbadelo, retroventa por Fran
cisca Gómez, de id., del prado llamado Lam ela dos Cares: ca
rece de linderos.

Martin Diaz, de San Salvador de Cesar, subforo por Doña 
Josefa Rivera, dueña de la casa de Villasante, por sí y con po
der habiente de su marido D. Gaspar Diruel de la casa de junto 
á la iglesia de Cesar con todas sus oficinas, el huerto y cortina 
de junto á la misma casa el Agro de Arroyo, la era de majar 
y más.fincas: no se discretan.

Manuel Osorio, de Sanfiz de Reimondez, venta por Franciseo 
Diaz, de id., de un retazo de terreno inculto llamado leira de 
sobre Outeiro: carece de linderos.

José Monteagudo, de S arria , venta por Froilan .López, de 
Masid, del mayor valor y derecho de poder recobrar la leira

dos Chaos, dos ceinos y el leiro da Penela de Redondelo: care
cen de linderos.

Antonio Arias, de Barbadelo, venta por Angela, de Prado, y 
Lúeas López, de id., del mayor valor y derecho de poder reco
brar la finca de Penasebra: no la discreta.

Antonio González, de San Mamed del Camino, recibo de 
dote por Angel González, de San Saturnino de F erre iro s , F ran 
cisca González, de San Salvador de Larin, en que figura la de
hesa do Olio, que no discreta.

José López, de San Vicente de Froyan, venta por Manuel 
González y Manuela A rias , de id., de dos porciones de tierra al 
sitio de A taide: carecen de linderos.

Josefa Palmar, de L alin , hipoteca á capital por Andrés y  
Manuel Vázquez, de G oyan, en que figura haber aportado esta, 
entre otros efectos, 11 ferrados de centeno de renta que le paga 
Manuel García y Andrés Fernandez, de id., á  que hipotecan el 
prado y soto de Pontide, la cortiña de Balado y la das Folguei- 
ra s : carecen de linderos.

Josefa A rias, de Masid , venta por Jacinto Vázquez, de id., 
de cinco ferrados de terreno á monte al sitio das Janeiras: ca
recen de linderos.

(Se contiñm rd.)

PaOVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Alniodóvar del Campo.

D. Luis de Funez y  Gómez, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 días á todos 
cuantos se consideren con derecho á la propiedad de los bienes perte
necientes á la capellanía que en esta villa fundó Diego Fernandez de 
Buitrago, que hoy posee D. Julián Gómez, para que dentro de él com- 
p>arezcan en este Juzgado á deducir las acciones de que se crean asistidos; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 de Setiembre de 4874.=Luis Fu- 
nez.=Por su mandado, Joaquín Majan. X—360

lturg;o de Osuia.
D. Mariano Sanz, Regente del Juzgado de primera instancia del 

Burgo de Osma y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Martin Diez y Diez, de unos 

45 años de edad, de estatura regular; barba cana y  negra, bastante lar
ga, ojos garzos, nariz regular, color trigueño, con la cara ampollada, 
de la provincia de Palencia; á un tal Nicolás, casado, de unos 22 años, 
estatura y cara regular, barba poca y negra, ojos y pelo negro, nariz 
chata y el cuello largo, de tierra, de Valladolid, para que en término 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se les sigue por suponerles autores de lesiones y robo de ropas á 
Juan.Iglesias Perez, natural de Santüiana de Campos; y  de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose la causa en su 
ausencia y rebeldía.

Dado en el Burgo de Osma á 3 de Setiembre de i871.=Mariano 
Sanz.=Por su mandado, Domingo Jimeno de Aguilar.

Cáclix.-^SIasi .Viitonio.
D. José María Casas y Mir anda, Juez de primera instancia del distrito 

de Sa*i Antonio de esta capital.
Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á José Ponce 

Almiñana, natural de esta ciudad, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
ejecutoria recaída en causa que se le .siguió ante el infrascrito Escribano 
por delito de lesiones; apercibido que de nó verificarlo, las providencias 
que en su ausencia se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 31 de Agosto de fS7i.=José María Casas y Miranda.=José Ma
ría ClaVero.

Cervera del Rio Pisuergu.
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia deCervera del 

Rio Pisuerga y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á Santiago 

Paso, domiciliado que ha estado en el pueblo de Barruelo, para que en 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á evacuar la declara
ción de inquirir que del mismo está acordada en causa criminal; bajo 
apercibimienlo que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera del Rio Pisuerga á 21 de Agosto de 1871.=Nicanor 
Rojas.—Por su mandado, Manuel Alonso Rodríguez.

Enguera.
D. Juap de la Fuente y Feijóo, Juez de primera instancia de esta villa 

de Enguera y su partido.
Por el presente y en su virtud encargo á todas las Autoridades la 

cantura y  conducción á estas cárceles de tres sujetos desconocidos que 
en el dia 2 de los corrientes se presentaron en la casa de campo de^ on  
Juan Perez Polo jo, sita en este término, partida de Fraga, y preguntando 
por este á su criado Francisco Barberá, amenazándole con la muerte si 
no lo presentaba, cuyas señas son las siguientes:

Señas de los desconocidos.
Estatura alta, dos de ellos con mantas encarnadas, pantalón de pun

tillón color oscuro, uno de ellos con chaleco y botones al parecer de plata, 
alpargatas de cáñamo, sombreros hongos negros, de udos 20 ó 30 años 
de edad.

Pues así lo llevo acordado en fas diligencias que al efecto me hallo 
instruyendo.

Dado en la villa de Enguera á 24 de Agosto de 1871.^uan de 
Fuente y Feijóo.=Por su mandado, Domingo Llagaría.

FrecliiJla.
D. Justo Misiego, Juez de primera instancia de Frechilla y su partido.
Por el presente cito, ilamo y emplazo á Rosendo Eíóudero Alvarez 

álias Molina, natural de Tamarit, en la provincia de yklladolid, y á otros 
dos sujetos que con el mismo viajaban y  estuyieren almorzando en la 
villa de Palacios la mañana del 2 de Marzo para que en el tér-
m íD o  de 30 dias, á contar desde la in s e r c io f l  de este edicto en la G a c e t a  

DE M a d r id ,  comparezcan ante este J u zg a d o , con el fin  de rendir indaga
toria en la causa criminal de oficio qae mismo y por testimonio 
del actuario pen ie sobre tentativa,de robo y homicidio ejecutado en la 
persona del esclusero de la quintó dhl Canal de Campos Tomás Fernan
dez la noche del 7 de Marzo último; pues que de no verificarlo les para
rá el perjui'io que'haya lugar.

Daíjp en Flechilla á ;3< de Agosto de 1871.=Justo Misiego, =  Por 
mandado de S. S., D eograoias Paredes.

lllescas.
D. Facundo L ó p ez  y López, Juez de primera instancia de Illescas y  

su partido.
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Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y  último edicto á 
Pedro Domergo y  á Justo Boulomme, tahoneros franceses en Cedillo, 
de donde salieron en la noche del 4 al o de Mayo último, para que al 
término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á prestar una declara
ción sobre explicación de ias causas que han tenido para ausentarse de 
dicha villa en la expresada noche ; pues si lo hicieren les oiré y adminis
traré justicia, y caso contrario les parará entero perjuicio.

Dado enlllescas á 4 de Setiembre de 1874. =  Facundo Lopez. =  Por 
su mandado, Cipriano Rodríguez.

D. Facundo López y  López, Juez de primera Instancia de esta villa 
de Illescas y su partido.

Por el presente segundo edicto cito y Hamo á José Basante, vecino 
que se dice ser de Madrid, para que al término de nueve dias, siguien
tes al de la inserción del presente en la Gaceta de Madrid , se persone en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de ofrecerle la causa 
criminal que se sigue contra Bonifacio Galvez, alias Ratón, por hurto de 
4 6 pesetas, y diga si quiere ser ó no paite en ella; pues de no hacerlo así 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 31 de Agosto de 1S7i.=FacuDdo Lopez.=Por su 
mandado, Bonifacio Ibañez.

l^erma.
D. Antonio Vengara, Juez del partido de esta villa.
Por el presente primero y único edicto c ito , Hamo y emplazo á Blas 

Delgado para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa que contra 
el mismo instruyo por robo de varios efectos; apercibido que de no com
parecer se sustanciará en rebeldía, entendiéndose las actuaciones con 
ios estrados del Tribunal.

Lerma 4 de Setiembre de 1874.=Antonio Vergara.

ntad rid .—Centro*
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Centro se cita por el presente á la persona que el 13 de Fe
brero último compró en el establecimiento de préstamos, calle de Precia
dos, núm. 13, cuarto entresuelo, 45 acciones de Obras públicas señaladas 
con los números 25.718 al 740,25.761 al 766,18.206 al 209, 19.511 al 515, 
22.718 , 23.601 al 605, para que en el término de cuatro dias se pre
sente en la audiencia de dicho Sr. Juez, situada en el piso bajo del edi
ficio de las Salesas, á dar declaración en causa que se sigue por estafa; 
advirtiéndole que de la falta de las acciones se ha dado aviso á ias ofici- 
cinas correspondientes.=José Perez Martioez.

S O C I E D A D E S -

Sociedad general de Crédito Moviliario Español. .
Situación en ¡In de Agosto de 1871.

Escudos. Mils.
ACTIVO. ---------------------

Acciones em itidas; i^O.000.  ...........................   „
Caja efectivo, cuenta con el Banco &o................   460.791‘191
Efectos en cartera á cobrar y negociar................. 946.B87‘983
Fondos públicos   . . . . . . . ........   Í7.573.812‘908
Cuentas corrientes ..................     3.698.d99%73
Inmuebles....................................... . . . .  . . . . . . . . v. 1^.892.445^3
Móvil ario________ _________________________  28.474*055
V a p o s .       ---------------------------- --..,. 97.300*734

Total. : -------------- --- 25.697„611^947

PASIVO;. '
C a p i t a l   ---- -------- ---------------------------- . . . .  22.800.000^
.Acreedores diversos...  _____  "_____    1..342.329"978
.Efectos; á p ag ar.  ------------       29.050*420
Oi|lig;ae:¡.on.ies e;imitiiias... . . . . . . , . . . . . . . . , . . . . , , . . , . ,  210.000.
E ob.Io de .reserva..          _________       539'.922*580
;iKai.aHe;iias y 'pérái:da;s..,   -----       77G.308‘9'69

' "Total. . .. .. .. .. ..  ------   25.697.611*947

S. E. 11 0 .=M adfid 31 de Agosto de 1871.=E1 Jefe de Con
tabilidad.,. J,. Lieii,z.==V,.* B,®~Ün .Adm:i:nislrador,, B, Vivó.

X—359

1 0 IT .IC I I .S  0 'F I ,C ¡,IL .E S .

.lioilsa, iáe. M a ir i i . .  '
Co'ffeliiiCíiíiii* iD|ic¿íii 6  ¿igs Sfiítieiwfcftf mic 1871, cowjitffiiíla cou la  

t ó  iífl. a iiila río r.

l©:iila perpétaa. al 3 por ■! ¡li.,     __ ___

áf,te5o..-

Idem exl0,iiof' al S poiT'       ___
peqmms.

Billetes hipotecarios dellattcO' de Espa
ña ., . série. . . . . . . . . ^

Bonos del TesorO', de 2.000rs., 6porÍÓÓ
interés a n u a l ..................................................

Billetes del Tesoro.— 31 Ot>-
íubre 1 S7'f  ___........,.,.* ....

Idem.—Idem 31 Enero 1872..............
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.0 O Ó r s .........................................
no publicadii.

Ídem id. (nuevas), de 2,000 r s ................
Idem id., de 20.000 r s  .................... .
Acciones del Banco de E spaña................

no publicado.

CA "o A.L CO'NT.A'DO.

DIA 1 1 1  6 .

28;'"25 i;:8*35-6'fl-75.-70-|;5-̂ 75«66
2;8*25 2:8*3 0'-50'-7S
2:8*50 2;:8‘S'I-:8a5 fi,n cor. fir.; 

p„ i e  50 céttts., fia 
cof. fir.

,»■
» :33‘0i

77*60 1 77*80 m

97*50 97*75 6 0
95‘30 95*60

52*30 51*00-10-40-50'-40^
52*00 »
5 n o 51*25-10
51*10 51*90

165*50 ,165*50 d.

Bolsas extranjeras.
Partes telegrafíeos.'—Londres 4 de SetiemWe ie  1871.

Foiidots pillillcos* Dia 2. Bia 4.

ESPAÑOLES.—3 por 100 exterior 32 5|S
5n‘00

32 3]4FBAWCESES,—3 pO F  100............ 56‘2sINGLESES, —Consolidados............. 93 5̂ 8 93 5¡8

Cambios oficíales sobre plazas del reino.

Albacete............
Alicante............
Almería.............
Ávila.................
Badajoz.............
Barcelona..........
Bilbao................
Burgos...............
Cáceres.. ____
Cádiz  ___
Castellón..........
Ciudad-Real., .
Córdoba............
Goruña...............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada............
Guadalajara.. .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén...................
León.. . .  .........
Lérida  .
Logroño.............

PAÑO. b e n e f i c i o . PAÑO.

par. Lugo................. par p.
» Málaga............. 1l4par. » Murcia.............. par.

1l2 p. Orense.............. par.» R2 d. Oviedo............. »
par. » Falencia........... »

j> R4 Pamplona........
1í4 Pontevedra___
3(8 Salamanca........

par. » San Sebastian.
par. Santander........

» 1l4 Santiago.......... par p.
» 1 l 4 Segovia............ par p.

1l4 p. Sevilla.............. »
» » Soria.......... . par p.

R4 Tarragona....... JO
)) R4 Teruel.............. )>

3{4 Toledo....... .. 1l2 d.
» » Valencia..........

1l4 Valladolid,. . . . »
par. )» Vitoria......... par.
par. » Zamora. 1(2
par. » Zaragoza.......... »

»

Il4 d.
1l2 
1|2 p. 
3l4
1l4 d.

3(8 

*14 d.

1]2
1l4 d.

1l4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á «O día* fech a , BO‘65 p.
París, á 8 dias vista , 5*29 p.

Observatorio de Madrid.
meteorológicas del dia  6 de Setiem lre de iS lL

HORAS.

6 de la m.
9 de la m. 

12 del dia. 
I de la t , 
6 de la t. 
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
á O* y en mi' 

límetros.

706.84
707,24
706,64
705,67
705,96
706,95

TBMPERATORA
y humedad del aire.

TEKMÓMITRO

16,5
21,0
21,4
23,9
21,0
18.8

humede
cido.

15.7 
13,4 
19.1
18,6
17.8 
16,7

niRKCCIOIÍ

y clase del Tiento.

E . . . . . . .
E . . . . . .
E ..........
E ..........
E ..........
E ...........

Brisa... 
Calma.. 
Idem... 
Brisa... 
Idem... 
Calma..

ESTADO

del cielo.

Casi cub.*
Cubierto.
Cási cub.®
Nubes.
Idem.
Cubierto.

25.5fqhaperatura máxima del a ire , á la  so m b r a .................................
Itm mínima de id........................................................ ... .V * I ' 156

Diferencia........................................    V.*!!!.* 99
iperatur a mínima de la tierra, á cielo desciibierto.................  u ’s

liem  máxima al so l, á 1,47 metros de la t ierra ... 39 6
Idem id . dentro de una esfera de cristal  ..................  ’ * ’ ñfi’o

Diferencia.................................................................................... 1 7 3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........................................58

Resultados meteorologtcos, medtos y extrem os , correspon
dientes al d ía ^  de Setiembre del decenio de 1860 á 1869.

6 de la mañ. 
9 de la mañ.

12 de! dia___
I de la tard. 
6 de la tard. 
9 de la noch. 

12 de ia noch.

Presión barométrica máxi
ma f 1864)....................... ..

ídem id. mínima (1862|. . .  
Diferencia          _

Temperatura máxima á la
sombra f i861 p. . . . . . . . . .

ídem mínima id. (1863;. 
Diferencia.

BARÓMETnO. TERMÓMETRO
seco.

1 TERMáMETRO 

1 húmedo.
HUMBPAP

relatíTa. , TENSION.

mm 0 1 ** mm
709,82 15,6 12.5 70 I 9,2
710,23 20,3 15,2 .58 10.3
709,88 26,2 17,7 42 10,7
708,92 28,5 18,6 37 10,5
708,80 . . 25,4 17,7 .47 11,1
709,48 20,7 14,5 51 9,2
709,57 18,6 13,7 68 9,3

mm iTemperatura máxima al
3 0 1 (1 8 6 1 ) - .. .. . . . ...........  42,5

713 98 xam ^
7ü6 43 Lluvia media ea los 10

7,55 a ñ o s .....................    0;0Ó
, Idem máxima............... .. o,O

mm
37,5 Evaporación media en los
11,1 10 años.....................   6,39
26,4 lldemmáxima (1 8 6 1 ) .. .. . , .  7,8

l'irefícioa ¡feiieral de ComiiEicaüioBes.
Segura los p a r te s  rec ib id o s , ayer lio vio su Albacete,. Avila, Cuenca 

Guadalajara, Huesca, León, Málaga, Falencia, Segovia, Soria, Toledo y
ZaragO'Za.

Afiintamiento popular de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente;
Carne de v aca , de 12 á 1550 pesetas la a rro b a ; de 0‘59 á 0*65 ia 

libra, y á 1¡ *53 el kiíógramo.
Idem de carnero, a 0*68 pesetas ia libra, y  á 1 ‘41 el kiíógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1*25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*71 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, y  á 1*91

'fl Mlógrainio.
Jamón, de 18*76 á 20*50 pesetas la a rroba; á 1 la libra, y á 2*17 el

kiíógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*51 el kiíógramo. 
Garbanzos, de 3*50 á 15 pesetas ja a rro b a ; de 0*20 á 0*59 la libra v  

de 0*63 á 1*28 el kiíógramo, * ^
Judías, de  ̂ á 6*50 pesetas ia arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

a 0*76 el kiíógramo.
Arroz de^5*30 á 8 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y de 0*50 

á 0*76 el kiíógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*30 á O 63 el kiíógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de»0‘10 á 0*13 el 

kiíógramo. ^
ídem mineral,á 1*37 pesetas la arroba, y  á 0*12 el kiíógramo.
Trigo de 9 a 12 pesetas la fanega, y de 17*89 á 21*72 el hectólítro. 
Cebada, de o*50 á 6*25 pesetas ia fanega, y de 9*96 á 11*31 el hec

tolitro.
N o t a .— Meses degolladas a yer .

Vacas..................................................... >122
Carneros.  ................................
Corderos ............  *.!!!*.* 3
Idem lechales ..................  40
Terneras..................  ..................................50
C abritos.  ..................*.*.*.!!! 5

T o t a l . .  1.016

Su peso en lib ras—  70.594.—Idem en kilógramos... 32.479*805.
Lo quese anuncia al público parasu  conocimiento.

Madrid 6 de Setiembre de 1871 ,=E1 Alcalde primero, Manuel María 
José de Galdo. v  >

PARTE NO OFICIAL.
' Exterior.

Cási todos los periódicos de París recibidos ayer en esta 
corte y correspondientes al 4 de Setiembre hacen constar que 
dicho dia trascurrió en medio de la mayor tranquilidad , tanto 
en la capital como en las demás ciudades francesas.

«La idea, dice La FrancCy de solemnizar esa fecha era 
mala , y hubiera condenado ai partido que la realizase , demos
trando que la satisfacción de sus ódios es para él ánles que el 
respeto á los dolores de la patria.»

Sin embargo , otros diarios de París han querido celebrarla 
suspendiendo su publicación; entre ellos ñgura Le Siecle, 
U A venir National Y La Cloche; no obstante, todos ellos re
cuerdan en el número mismo en que anuncian su no publica
ción en celebridad del aniversario que está demasiado ligado á 
los desastres de la patria para ser un dia de fiesta.

Las noticias de Argelia continúan siendo todo lo posible sa 
tisfactorias.

El día ^3 de Agosto el General Bonet descendió por las co
linas de Chilah, hácia el valle de B arj-e l-K adir, á fin de in 
cendiar las aldeas de Agad, punto de reunión de las tribus de 
insurrectos. La infantería combatió con vigor, apoderándose de 
posiciones muy difíciles, miéntras la cabáliería cazaba en la lla
nura á los de las tribus de Ouled-Mokran y de Hamed-Bez. El 
enemigo huyó en todas direcciones, y la victoria quedó por los 
franceses, cuya pérdida consistió únicamente en ocho cazadores 
heridos y tres caballos* muertos.

Los insurrectos debieron experimentar graves pérdidas.
Al concluir la jornada, las aldeas de Agad eran presa de las 

llamas, y en las casas de dichas poblaciones, así como en las de 
Oulled-Khellong , los franceses encontraron numerosos efectos 
procedentes del saqueo de Borj-Bon-Arredidj.

La columna que manda el General Lacroix permanece aun 
en Constantina, pero cási todas las tribus de las cercanías se 
someten á las decisiones del General.

Con motivo del aniversario de la batalla de Sedaii, el Em 
perador Guillermo ha trasmitido el telegrama siguiente al Con
de de Roon, Ministro de la Guerra^aleman.

«Gastein 1.* de Setiembre de 1871, á las nueve y veinticinco 
minutos de la mañana,— Recibid nuevamente en este dia mis 
felicitaciones y la expresión de mi reconocimiento por el estado 
en que habéis sabido colocar al ejército prusiano para que p u 
diese realizar tan grandes hechos.»

Aunque ha terminado en Inglaterj*a la legislatura, no hay 
tregua política ; antes por el con trario , en este intérvalo es 
cuando la opinión pública estudia con nvás ahínco las cuestio
nes que habrá que resolver en la próxima.

En las principales poblaciones del Reino Unido se están ve
rificando meetings políticos. Hasta ahora el principal asunto 
discutido es la conducta de la Cámara de los Lores respecto á 
la ley de reorganización del ejército y á la de elecciones se
cretas. Las reuniones populares censuran severamente á la alta 
Cámara.

La capital de Irlanda ha sido teatro de nuevos desórdenes. 
Un despacho de Dublin, fecha del 4 de Setiembre, da la noticia 
en estos términos:

«Ayer celebró en Phenix-Park un gran meeting la Asocia
ción para la am nistía de los fenianos, bajo la presidencia de 
Mr. Smith, miembro del Parlamento. La policía permaneció in 
visible; peró la muchedumbre al regresar á Dublin atacó á una 
patrulla de policía, de lo que resultó un reñido com bate..

Fueron heridos 50 agentes de policía y se prendió á m uchos 
de los que,tomaron parte en los desórdenes.

Anuncios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Pesetas. Cents.

En terciopelo .  ..........................   50
— seda . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
— tafilete.....................................       15
— tela     .............................    11 <50
Bradel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 9

Do n  f r a n c i s c o  A n t o n i o  s a e n z  d e  s a n  p e d r o ,  r e c t o r  d e l  s e -  
minarlo eclesiástico de Aguirre, en Vitoria.
Por el presente edicto llamo y emplazo por el término de 30 

dias, que se contaráa desde esta fecha, á los que se crean con 
derecho á las becas y dotaciones instituidas por el Ilustrísimo 
Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en form a, se dirigirán á estSL 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados firmo el pre
sen te edicto, de acuerdo con él patrono de sangre D. Telesforo 
Andía y Martinez de Eguía.

Vitoria 1.® de Setiembre de d87d,.=El Rector^ Francisco An
tonio Saenz de San Pedro. X—351—3

Santos del dia,

Santa Regina, virgen y m ártir; San plodoaldó, presM tero, y  
San Pénalo , Obispo,

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Espectácnlos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .  — A  la s nueve m énos cuarto 
de la noch e .— F unción  IM  Óe a b on o .— Turno l.* par.— 
va.—Flama,haile.

C am p o s  E l í s e o s .— A  las cuatro y  m edia de la  tarde.— Cran 
función por la célebre com pañía de árabes argelinos Beni-Zoug" 
Zoug, del desierto de Sahara, com puesta de SO personas, bajo 
la dirección de H adj-Ali-Ben-M oham ed.

La función tendrá lugar en la plaza de toretes, y si el tiem 
po no lo  perm ite en el Teatro R ossini. "

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la  n och e: Clases 
pasivas.— A las n u ev e : El mundo en el armario.'—K las diez:
Nubes.— A las o n c e : Un clavo saca otro üavo.

C i r c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — Compañía ecues
tre, gimnástica y acrobática. — Gvanáe y variada función á Jas 
nu eve de la n o ch e , en la que tom arán parte los principales 
a r t is ta s , ejecutándose la pantom im a de grande espectáculo Los 
brigantes de Calabria. . ^

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. S3).—Gran ex p osic ión  de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada ,4  rs.

IMPRENTA NACrONAL. .


